
EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

1.1. BASE LEGAL 

 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley N. º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Reglamento de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano sostenible - 

D.S. 022-2016 Vivienda.  RATDUS. 

• El Reglamento nacional de edificaciones RNE. 

• Reglamento de licencias de habilitación urbana y licencias de edificación D.S. 

029 - 2019 vivienda. 

• Reglamento especial de habilitaciones urbana y licencias de edificación   D.S. 

012 - 2019-vivienda. 

• Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2013 – 2023 aprobado con 

O.M. N.º 032-2013-MPC. 

• Plan de acondicionamiento territorial de la provincia de Cusco 2018 - 2028 con 

O.M.  N.º 031-2018-MPC. 

• Plan de Desarrollo metropolitano de Cusco 2018–2038 aprobado en Cusco con 

O.M. N.º 02–2018-MPC.  

• Plan Maestro Optimizado 2012-2016 de la EPS SEDACUSCO. 

• Plan Maestro Optimizado 2018-2023 de la EPS SEDACUSCO. 

• Plan Integral de Gestión de residuos sólidos de la Provincia de Cusco-PIGARS-

2015-2018. 

• Ley N° 27314, Ley general de residuos solidos 

• Guía Territorial Prospectiva y Estratégica Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico CEPLAN – 2016. 

• Manual N° 5, Medición del agua – Dirección General de Infraestructura Agraria y 

Riego-Ministerio de Agricultura y Riego. 

• Norma OS 100, Consideraciones Básicas de Diseño de infraestructura Sanitaria 

– RNE. 
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1.2. EXPANSIÓN URBANA 

 

1.2.1. EVOLUCIÓN URBANA DEL CUSCO 

 
La evolución urbana de Cusco ha tenido momentos de expansión de gran importancia 

histórica estos procesos han conformado la morfología de la actual Cusco, estos procesos 

de expansión se dieron por dos circunstancias claramente diferenciadas: 

 

La expansión a través del planeamiento urbano, con actos de identificación y 

establecimiento de zonas de expansión urbana, donde tendríamos que asumir que los 

procesos y metodologías utilizados para su delimitación estuvieron respaldados por la 

normativa vigente para garantizar su idoneidad, circunstancia que resultaría observable 

desde el punto de vista del avance y mejoramiento de normativa, metodologías y 

tecnología, sin perjuicio a los derechos ganados.  

 

La expansión a través de la ocupación informal e ilegal, inicia motivada por el crecimiento 

poblacional causado por los movimientos migratorios intensos en la ciudad desde 1950 

causados por la demanda de mano de obra en la ciudad a causa de los procesos de 

reconstrucción, en 1960 y 1970 las políticas de gobierno sobre las fuerzas armadas 

motivaron la migración, y en los años 80 la causa de migración fue el fenómeno terrorista 

la característica en común de todos estos momentos migratorios fue la falta de oferta de 

vivienda accesible sobre la demanda de vivienda que se generó, lo cual condujo a la 

aparición de los llamados “Pueblos jóvenes” haciendo uso de suelos que no estaban 

destinados a la expansión urbana, a día de hoy el fenómeno de ocupación informal e ilegal 

no está motivado por los procesos migratorios fundamentalmente, si no que el fenómeno a 

cambio sus modalidades y procedimientos basando sus expectativas en otros intereses y 

se ha generalizado en todos los distritos de la provincia creando una expansión injustificada 

en zonas de alta degradación en ladera y zonas de periferia con características de peligro 

alto y muy alto, lo cual pone en condición de alta vulnerabilidad a las poblaciones que 

habitan estos. Se muestra a continuación un esquema de la evolución de la expansión 

urbana que ha sufrido la ciudad de Cusco a escala provincial: 

 

IMAGEN N° 01: EVOLUCIÓN DE LA EXPANSIÒN URBANA DE LA CIUDAD DE CUSCO  

(1924 - 2000) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

1.2.2. EXPANSIÓN URBANA DE CUSCO 2006 – 2013 

 

A) PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA DE CUSCO 2006 – 2011. 

 

La visión y la formulación de escenarios se plasman sobre los siguientes conceptos :  El 

plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2006 – 2011, es redactado bajo la 

reglamentación establecida por el D.S. 027-2003-vivienda complementado además por el 

Plan de acondicionamiento territorial, planes específicos, planes urbanos distritales, la 

visión de este plan tiene como conceptos como,…la reestructuración funcional de la ciudad, 

distribución racional de la infraestructura, desconcentración de comercio y servicios y 

generación de nuevos espacios para diversificar las actividades económicas1. 

 



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

Además, contiene políticas que ofrecen, …la flexibilización, simplificación y adecuación de 

la normativa que facilita la densificación y consecuentemente la industria de la construcción 

en nuestra ciudad1. 

 

La revisión del mencionado plan hará referencia a la expansión urbana y crecimiento 

poblacional desde el diagnóstico y la propuesta, para poder establecer las diferencias con 

la realidad actual. 

 

El diagnostico muestra las características demográficas y las proyecciones de poblaciones 

realizadas al 2010 sobre las cuales se fundamentó la propuesta de zonas de expansión 

urbana dentro del mencionado plan, las cuales se muestran a continuación: 

 

• EXPANSIÓN FÍSICA DE LA CIUDAD:  

 

En el diagnostico muestra cifras de crecimiento a nivel distrital y provinciala través del 

análisis de “Expansión física de la Ciudad”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2006 – 2011. 

 

De acuerdo a lo anterior la provincia de Cusco creció 714.8 Ha. En un periodo de 10 años, 

y que todo este crecimiento se dio en áreas fuera de las áreas previstas para la expansión 

urbana por el Plan de 1993, mientras que el cuadro muestra una expansión de 802.60 Ha, 

es claramente observable que la información contenida en el cuadro de expansión física de 

la ciudad del Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2006 – 2011, muestra 

incoherencias que son resultado de información equivocada, confusiones en orden y 

operaciones matemáticas mal realizadas. 

 

Sin embargo, se puede establecer los datos reales para la expansión física de la ciudad en 

el periodo 1993 – 2004 haciendo uso de información contenida en otros análisis dentro de 

mismo plan para poner en coherencia el cuadro anterior, para tal fin se usará el siguiente 

cuadro de densidad poblacional en los distritos y provincia de Cusco: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Plan de desarrollo de la provincia de Cusco 2006 – 2011 

 

Haciendo uso de la información contenida en las celdas de área urbana en los periodos de 

1993 y 2005 podemos complementar y poner en coherencia la tabla de crecimiento físico 

de los distritos y provincia de Cusco, calculo y análisis que se muestra a continuación:  

 

 

 

IMAGEN N° 02: EXPANSIÓN FÍSICA DE LA CIUDAD 

 

IMAGEN N° 03: DENSIDAD POBLACIONAL DE LA PROVINCIA DEL 

CUSCO POR DISTRITOS 

 



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

CUADRO Nº 01: EXPANSIÓN URBANA PARA EL PERIODO 1993 – 2004 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Plan de desarrollo de la provincia de Cusco 2006 – 2011 

 

El cuadro muestra información recopilada de los cuadros de expansión física y densidad 

del PDU 2006-2011, no se encontró información del distrito de Poroy por lo que se optó por 

asumir que en el periodo 1993 – 1999 no creció con la intensión de que el incremento de 

superficie distrital y provincial no aumente su dimensión considerando solamente el dato de 

superficie del 2004. 

 

El cuadro muestra como conclusión que la expansión del distrito de Cusco fue de 158.83 

Ha y que a nivel provincial la expansión física de la ciudad tuvo un tamaño de 1196.03 Ha.  

 

• CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE LA CIUDAD:  

 

En el diagnostico muestra cifras de crecimiento demográfico a nivel distrital y provincial. El 

cuadro que se muestra a continuación extrae la información del crecimiento poblacional 

realizado en el PDU 2006 – 2011 a través del análisis de “Densidad poblacional de la 

provincia de Cusco por distritos”, con la finalidad de obtener el movimiento demográfico 

para establecer la comparación del incremento poblacional con el crecimiento físico de la 

ciudad en el periodo 1993 – 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información del cuadro de densidad poblacional de la provincia del 

cusco por distritos del diagnóstico del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2006 – 2011. 

 

• CÁLCULO DE LA TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL:  

 

El incremento poblacional del distrito de Cusco fue de 9938 habitantes y que a nivel 

provincial el incremento tuvo un tamaño de 70426 Habitantes, para el periodo 1993 – 2005 

(12 años).  

 

A través de los datos obtenidos calculamos el grado de crecimiento demográfico para el 

periodo antes mencionados y poder compararlos con periodos posteriores para establecer 

los rangos de crecimiento urbano considerando las variables población y el grado de 

utilización del suelo para la expansión. 

 

Para el establecimiento de la tasa de crecimiento distrital y provincial en el periodo de 

análisis se utilizará la siguiente formula de proyección poblacional la cual está diseñada 

para la estimación de poblaciones de grupos aislados, ya que el cálculo que se realiza para 

la evaluación se dará por distritos que presentan diferentes características demográficas. 

SUPERFICIE URBANA DE LA PROVINCIA DEL CUSCO POR DISTRITO 1993 – 

2004 

DISTRITO 

1993 1999 2004 
INCREMENTIO 

SUPERFICIE Ha 
Superficie 

Ha 

Superficie 

Ha 

Superficie 

Ha 

POROY 63,86 63,86 224,07 160,21 

CUSCO 747 872,37 905,83 158,83 

WANCHAQ 478 481,71 481,71 3,71 

SANTIAGO 487 617,34 638,54 151,54 

SAN SEBASTIAN 511 764,17 860,2 349,2 

SAN JERONIMO 374 558,83 635,28 261,28 

SAYLLA  27 43,94 131,49 104,49 

CCORCCA 2 0 8,77 6,77 

TOTAL, 

PROVINCIAL 
2689,86 3402,22 3885,89 1196,03 

DEMOGRAFIA URBANA DE LA PROVINCIA DEL CUSCO POR DISTRITO 

1993 - 2005 

DISTRITO 
1993 2005 INCREMENTO 

POBLACIONAL POBLACION POBLACION 

POROY 863 1463 600 

CUSCO 90774 100712 9938 

WANCHAQ 51584 63894 12310 

SANTIAGO 70201 84097 13896 

SAN SEBASTIAN 29341 45287 15946 

SAN JERONIMO 1368 18966 17598 

SAYLLA 727 838 111 

CCORCCA 385 412 27 

TOTAL, 

PROVINCIAL 
245243 315669 70426 

CUADRO N° 02: DEMOGRAFÍA URBANA DE LA PROVINCIA DEL CUSCO POR 

DISTRITO 1993 - 2005 
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Donde:
Tc = Tasa de crecimiento poblacional
Pf = Población final
Pi = Población inicial  

 

 

 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2006 – 

2011 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2006 - 

2011 

 
B) PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA DE CUSCO 2013 – 2023. 

 

El Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023 establece las pautas, 

lineamientos y estrategias para alcanzar el desarrollo sostenible de la ciudad de Cusco. 

Como instrumento de gestión, el Plan de Desarrollo Urbano debe adecuarse a las 

exigencias generadas por los constantes e inesperados cambios de la realidad.  

 

El Plan de Desarrollo Urbano se formula mediante un proceso amplio y participativo con la 

finalidad de convertirse en un acuerdo social concertado donde se establecen los pactos y 

compromisos de los diversos actores públicos y privados que intervienen en el desarrollo 

del centro urbano2.  

 

Tiene por objetivo generar condiciones para mejorar la calidad de vida de la población de 

Cusco a través del acceso a oportunidades económicas en una relación equilibrada con el 

medio natural, soporte de todas las actividades humanas.  

 

Presenta objetivos específicos para el desarrollo de la ciudad: 

 

• Ordenar el territorio y orientar del crecimiento de un centro urbano.  

• Usar racionalmente el suelo urbano para el desarrollo de las actividades urbanas, 

mediante el aprovechamiento de las ventajas comparativas de localización.  

• Incorporar la gestión de riesgos de desastres en el ordenamiento territorial, para la 

prevención y mitigación de los impactos que pudieran causar fenómenos naturales.  

• Proteger ambiente urbano y la identificación de áreas de protección y conservación.  

• Establecer la articulación vial de la ciudad con su región, y la integración de las 

actividades que se desarrollan en su territorio.  

• Establecer la reserva de áreas para el equipamiento urbano.  

• Dimensionar y prever la infraestructura servicios básicos.  

• Programar los proyectos y acciones de desarrollo urbano.  

• Regular las habilitaciones urbanas y edificaciones.  

• Plantear los programas de vivienda, renovación y/o rehabilitación urbana.  

• Promover la inversión privada en infraestructura urbana y servicios públicos.  

 

El segundo objetivo específico del Plan, establece metas que a hoy en día han sido 

ignoradas por la ocupación informal, y la administración ha minimizado esfuerzos en su 

control y desarrollo. El “uso racional del suelo” se configura en la realidad cusqueña como 

un elemento de importancia y urgencia en su gestión, justificado en las condiciones 

 CUADRO 03: POBLACIÓN TOTAL 1993 Y CALCULO DISTRITAL DE TC 

 

POBLACION TOTAL 1993 Y CALCULO DISTRITAL DE 
T.C. 

AMBITO TOTAL 

PROVINCIA CUSCO 245243 

DISTRITO CUSCO 90774 

POBLACION TOTAL CENSO 2005 Y CALCULO 
DISTRITAL DE T.C. 

AMBITO T.C. TOTAL 

PROVINCIA CUSCO 2,56 315669 

 DISTRITO CUSCO 1,04 100712 

CUADRO N° 03: POBLACIÓN TOTAL 1993 Y CALCULO DISTRITAL DE TC 

 

 

CUADRO N° 04: POBLACIÓN TOTAL CENSO 2005 Y CALCULO DISTRITAL DE TC 
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específicas de la ciudad como lo es la geomorfología del valle del Cusco y su entorno 

paisajístico inmediato, el crecimiento poblacional, la demanda de vivienda y los sistemas 

administrativos poco eficientes que se utilizan en los procesos de urbanización2. 

 

• EXPANSIÓN FÍSICA DE LA CIUDAD:  

 

CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE LA CIUDAD: En el diagnostico muestra cifras de 

crecimiento demográfico a nivel distrital y provincial. El cuadro que se muestra a 

continuación extrae la información del crecimiento poblacional realizado en el PDU 2006 – 

2011 a través del análisis de “Densidad poblacional de la provincia de Cusco por distritos”, 

con la finalidad de obtener el movimiento demográfico para establecer la comparación del 

incremento poblacional con el crecimiento físico de la ciudad en el periodo 1993 – 2005. 

 

A continuación, se muestra el cuadro de ocupación en áreas de protección del diagnóstico 

del PDU 2013 – 2023, con información sobre la ocupación fuera de Borde urbano (PDU 

2006), donde muestra 405.71 Ha de ocupación fuera de borde a nivel provincial y 13.15 Ha 

a escala distrito de Cusco, se puede concluir que la expansión física de la ciudad sería el 

área prevista por el PDU 2006 como sector urbano más lo ocupado fuera de borde, dicha 

información se utilizara en el establecimiento del Crecimiento urbano de la ciudad (análisis 

físico espacial) en relación a la tasa de crecimiento poblacional y su tendencia actual. 

 

IMAGEN Nº04:  OCUPACIÓN DE ÁREAS DE PROTECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023, pág. 316. 

El PDU 2013-2023 en su propuesta de zonificación establece zonas de expansión urbana 

inmediata y de reserva, pero no justifica la proporción del cálculo de crecimiento poblacional 

con respecto a la cantidad de suelo que se destina para fines de expansión. 

 

A continuación, se muestra la estructura urbana del diagnóstico del PDU 2013, donde se 

puede ver de color azul las zonas ocupadas (ilegales) fuera del área urbana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023, Mapa de Estructura urbana – 
Diagnostico. 

 

Se muestra el mapa de zonificación propuesto por el PDU – 2013 con las zonas de 

expansión urbana inmediata y de reserva más un cuadro de áreas, estas pasarían a formar 

parte del crecimiento físico legal de la ciudad hasta el 2023 o hasta que se modifique el 

PDU 2013 con fines de reorientación de áreas de expansión urbana. 

 

 

 

IMAGEN N°05:  MAPA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA CIUDAD PDU 2013 – 2023. 
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Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023, Mapa de zonificación 

 

 

Muestra de que el planeamiento no establecía estrategias de control de ocupación informal 

en cambio tiende a formalizar lo ilegal de acuerdo al impacto de ocupación informal por el 

cual se vieron afectadas 

 

Se puede dar como conclusión de la comparativa de los dos mapas anteriores que el PDU 

– 2013 no establece zonas de expansión urbana en relación a la necesidad real de 

crecimiento poblacional, en cambio tiende a actuar de instrumento regularizador de 

procesos de ocupación informal y no establece en su reglamento medidas de control de 

expansión física ilegal. 

 

El PDU 2013 presenta 906 Ha de suelo programado a la expansión urbana, 69 polígonos 

de expansión urbana inmediata con 698 Ha y 7 polígonos que suman 208 Ha de suelo de 

expansión de reserva, que serían parte de la expansión de la ciudad en el periodo 2013 – 

2023. 

 

El análisis de la evolución de la expansión física de la ciudad comparada con el 

crecimiento demográfico de la ciudad no dará como respuesta la coherencia que ha 

existido en su determinación y los límites que hay que manejar ahora en términos de 

programar ampliaciones de suelos destinados a la expansión urbana, dicha 

observación se tendrá que realizar tomando en cuenta el parámetro de utilización de 

suelo por individuo. 

  

• CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE LA CIUDAD 2013 – 2023:  

 

Se analiza a continuación la dimensión sociodemográfica de la ciudad vista desde la 

perspectiva del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 -2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023, pag. 21. 

 

El gráfico anterior muestra el incremento de la población desde 1981 a 2007, el cual fue de 

159,751 habitantes, alrededor de 6144 habitantes por año, teniendo como causa el alto 

índice de natalidad y los procesos de migración interna y externa hacia el área urbana de 

Cusco, establece también un a tasa de crecimiento anual de 2.22% para la provincia, de 

acuerdo al PDU 2013 – 2023. 

 

IMAGEN Nº06:  MAPA DE ZONIFICACIÓN PDU 2013 – 2023 

 

IMAGEN Nº07:  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL ENTRE LOS AÑO 

IMAGEN Nº07:  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL ENTRE LOS AÑO 
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IMAGEN Nª 08:  EVOLUCIÓN DEL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO ENTRE LOS AÑOS 1972 –. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023, pág. 21. 

 

El PDU 2013 – 2023 argumenta que la tendencia es el incremento de la población urbana 

para la provincia y el distrito de Cusco a razón de 2.22 % para la provincia y 1.11 % para el 

distrito al 2007. 

 

El incremento poblacional del distrito de Cusco fue de 14256 habitantes y que a nivel 

provincial el incremento tuvo un tamaño de 95731 Habitantes, para el periodo 2005 – 2013 

(08 años).  

 

A través de los datos obtenidos calculamos el grado de crecimiento demográfico para el 

periodo antes mencionados y poder compararlos con periodos posteriores para establecer 

los rangos de crecimiento urbano considerando las variables población y el grado de 

utilización del suelo para la expansión. 

 

Para el establecimiento de la tasa de crecimiento distrital y provincial en el periodo de 

análisis se utilizará la siguiente formula de proyección poblacional la cual está diseñada 

para la estimación de poblaciones de grupos aislados, ya que el cálculo que se realiza para 

la evaluación se dará por distritos que presentan diferentes características demográficas. 

 

Donde:
Tc = Tasa de crecimiento poblacional
Pf = Población final
Pi = Población inicial  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco  
2006 – 2011. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco  
2013 - 2023 

  

C) CUADRO RESUMEN DE LA EXPANSIÓN FRENTE AL CRECIMIENTO 

DEMOGRÁFICO. 

 

El cuadro resumen se ha construido con información obtenida de los instrumentos de 

planificación previos a la evaluación de Borde Urbano, no se han considerado para esta la 

propuesta de expansión urbana, solo la diferenciación de estados actuales, información que 

resulta bastante relativa, puesto que la elaboración de los análisis difícilmente coincide con 

los censos o la entrega de resultados, porque se realizan con fórmulas de proyección 

poblacional lineales, que ofrecen resultados cercanos pero no reales y no permiten ver la 

variabilidad del crecimiento poblacional en detalle.  

POBLACION TOTAL 2005 Y CALCULO DISTRITAL DE T.C. 

AMBITO TOTAL 

PROVINCIA CUSCO 315669 

DISTRITO Cusco 100712 

POBLACION TOTAL CENSO 2013 Y CALCULO DISTRITAL DE T.C. 

AMBITO T.C. 
POBLACION 

TOTAL 

PROVINCIA CUSCO 2.68 411400 

 DISTRITO Cusco 1.33 114968 

CUADRO N° 05: POBLACIÓN TOTAL 2005 Y CÁLCULO DE TC 

 

CUADRO N° 06: POBLACIÓN TOTAL 2013 Y CALCULO DISTRITAL DE TC 
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AÑO AMBITO 
TAMAÑO 

Ha 
INCREMENTO POBLACION  

INCREMENTO 
POBLACIONAL 

TASA DE 
CRECIMIENTO 

1993 
PROVINCIA 2689,86 0 245243 0 0 

DISTRITO 747 0 90774 0 0 

2005 
PROVINCIA 3885,89 1196,03 315669 70426 2,56 

DISTRITO 905,83 158,83 100712 9938 1,04 

2013 
PROVINCIA 4291,6 405,71 411400 95731 2,68 

DISTRITO 918,98 13,15 114968 14256 1,33 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información del diagnóstico del Plan de desarrollo urbano de la provincia del 

Cusco 2006 – 2011 y 2013 - 2023 

 

 

Las propuestas de expansión urbana establecidas en los planes se analizarán en la parte 

de demografía de la evaluación propiamente dicha. 

 

El crecimiento físico de la ciudad aumenta en proporción al incremento demográfico, las 

densidades de expansión que ha tenido el crecimiento de la ciudad a escala provincial son: 

 

• 59 habitantes por hectárea para el periodo de 1993 al 2005, hay que considerar que las 

características de crecimiento demográfico en ese periodo tenían más tendencia al 

crecimiento, los procesos migratorios internos aun eran intensivos, sin embargo, la 

cantidad de suelo utilizado para la expansión es excesiva frente al incremento 

poblacional. 

 

• 236 habitantes por hectáreas para el periodo de 2005 al 2013, en este periodo el rango 

de crecimiento y utilización de suelo incrementa el nuero de población, sin embargo, 

son densidades bajas comparadas con las que hoy en día se tienen que considerar 

para la expansión dadas las circunstancias y las exigencias sobre sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo de crecimiento y expansión de la ciudad muestra deficiencias históricas, estas 

han generado demandas que pudieron ser minimizadas desde el planeamiento, la 

autoproducción urbana se configura como una amenaza en cuanto refiere a poder elevar 

los estándares de calidad urbanística en el Cusco puesto que, a más expansión urbana, 

utilización del suelo, el coste económico de su intervención aumenta exponencialmente por 

metro cuadrado. Es imperante cambiar el modelo de expansión que debe afrontar Cusco, 

considerando sobre todo las características geomorfológicas del territorio, socio 

económicas y las exigencias sobre una administración urbana más sostenible. 

 

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

El Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2013 -2023 establece el borde urbano 

de la provincia del Cusco y las zonas de expansión urbana, sin embargo la expansión 

urbana informal ha desbordado el límite jurisdiccional urbano mucho antes de la caducidad 

de su vigencia, generando zonas periurbanas con altos índices de desorden, carencia de 

servicios básicos, acceso a transporte urbano y con alto grado de vulnerabilidad a 

consecuencias de fenómenos naturales por ubicarse en zonas de peligro muy alto, además 

no ha respetado la clasificación de suelos y los diferentes niveles de protección al suelo 

rural establecidos desde el planeamiento superior. 

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

4500

5000

1993 2005 2013

CRECIMIENTO FISICO FRENTE AL DEMOGRAFICO

AMBITO TAMAÑO Ha INCREMENTO

CUADRO N° 07: INCREMENTO POBLACIONAL Y TASA DE CRECIMIENTO 

 

GRAFICO N° 01: CRECIMIENTO FÍSICO FRENTE AL DEMOGRÁFICO 

 

Fuente: elaboración propia con información del INEI 
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“Cuando las poblaciones se extienden sin criterios de sostenibilidad, los vínculos con estos 

sistemas se vuelven cada vez más precarios, los recursos empiezan a ser disminuidos y se 

vuelven insuficientes para la gran cantidad de residentes concentrados en su territorio; es 

aquí donde las relaciones entre el medio urbano y los procesos naturales del medio 

ambiente se ven notoriamente perturbados, hallando en la planificación urbana un 

instrumento para mejorar dichas relaciones”. (López & López, 2004, p. 95). 

 

Las formas y mecanismos de expansión urbana ilegal que existen, están generando 

condiciones inadecuadas e insostenibles de urbanización, otorgando a sus poblaciones 

condiciones de habitabilidad precaria y por consecuencia baja calidad de vida ¿Cómo 

podemos mejorar los procesos de urbanización y ocupación informal? ¿Cuál es lugar más 

apropiado para establecer zonas urbanizables? Estableciendo mecanismos de 

identificación y ampliación de zonas urbanizables que prevean las zonas más idóneas para 

la urbanización. 

 

1.4. OBJETIVO GENERAL 
 

 

La evaluación del Borde urbano busca establecer cuál es el grado de factibilidad de 

ampliación de suelo urbanizable en el distrito de Cusco con criterios de mejorar las 

condiciones de ocupación y calidad con criterios de sostenibilidad a través de procesos más 

coherentes con la realidad de la física y biológica de su territorio. 

 

1.5. OBJETIVO ESPECIFICOS 
 

• Relevamiento físico espacial, socio económico de las poblaciones que habitan en zonas 

de ocupación informal del ámbito de estudio. 

 

• Determinar las características físico espaciales de los suelos dentro del ámbito de 

estudio. 

• Generar alternativas de expansión de suelo urbanizable en la ciudad de Cusco. 

 

• Establecimiento metodológico de evaluación multicriterio para la identificación y 

establecimiento de zonas de expansión urbana para la ciudad de Cusco. 

 

• Generar directrices para los procesos de modificación del Plan de desarrollo urbano en 

cuanto refiere a la reorientación de áreas urbanizables de la ciudad de Cusco. 

 

  



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

2. DATOS GENERALES 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL AMBITO DE 

ESTUDIO 
 

La evaluación de Borde urbano será aplicada en dos escalas de análisis, la primera de 

manera general para el reconocimiento de características generales sobre usos de suelo, 

protección y normatividad vigente desde el PDU 2013 -2023 y el planeamiento superior, así 

como para conocer las características de la expansión urbana de cusco en los últimos 13 

años, las características actuales del movimiento demográfico en el ámbito urbano 

provincial de la ciudad. 

 

Y la segunda de manera específica aplicada a la jurisdicción distrital de Cusco, donde se 

prevé el relevamiento de información físico espacial de zonas con ocupación informal, para 

el reconocimiento de características propias del sector, la obtención de información socio 

económica y de los procesos de urbanización, recolección de datos para el análisis de 

peligro, vulnerabilidad y riesgo, la capacidad de dotación hídrica y eléctrica de las entidades 

prestadoras de servicio y sus limitaciones. 

 

La delimitación del ámbito de estudio tiene como parámetros los siguientes criterios que se 

aplican para ambas escalas de evaluación: 

 

2.1.1. AMBITO FUNCIONAL 

• Delimitación del elemento espacial a analizar, este deberá estar caracterizado por 

presentar usos urbanos y rurales, como ámbito de estudio fuera del borde urbano. 

 

• La delimitación exterior del ámbito de estudio será variable y estará definido por el 

criterio de existencia de zonas con ocupaciones ilegales y usos urbanos fuera del actual 

borde urbano, se consideran zonas de ocupación ilegal a las siguientes: trazos y 

replanteos de lotización, lotizaciones con apertura de vías, lotizaciones con 

edificaciones con o sin vías, aglomeración de edificaciones de carácter precario, 

movimientos de tierra con eliminación de cobertura vegetal, etc. 

 

2.1.2. ÁMBITO POLÍTICO ADMINISTRATIVO: 

• La delimitación interior del ámbito de estudio será el borde urbano establecido por el 

PDU 2013 -2023, como límite jurisdiccional urbano vigente. 

 

• La delimitación exterior del ámbito de estudio será variable y estará definido por el 

criterio de existencia de zonas con ocupaciones ilegales y usos urbanos fuera del actual 

borde urbano, se consideran zonas de ocupación ilegal a las siguientes: trazos y 

replanteos de lotización, lotizaciones con apertura de vías, lotizaciones con 

edificaciones con o sin vías, aglomeración de edificaciones de carácter precario, 

movimientos de tierra con eliminación de cobertura vegetal, etc. 

 

• Se realizará entro de los limites distritales para el establecimiento a escala distrital. 

 

• Se realizará dentro de los limites provinciales para su establecimiento a escala 

provincial. 

 

De esta manera se genera una franja entre lo urbano y lo rural con dinámicas de ocupación 

y características de degradación. El ámbito de estudio es delimitado con los mismos 

criterios alrededor de todo el borde urbano de la provincia del Cusco, sin embargo, el 

análisis de estas se realiza de manera diferenciada, teniendo como primera evaluación la 

del borde urbano del distrito de Cusco, dejando el análisis de los demás distritos para 

evaluaciones posteriores y específicas. 

 

Se muestra a continuación el ámbito de estudio delimitado para la evaluación de borde 

urbano.  
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2.1.3. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE 

ESTUDIO A ESCALA PROVINCIAL. 

 

 

 

MAPA Nº01: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO A ESCALA 

PROVINCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la evaluación del borde urbano de la Provincia de Cusco. 

 
 

2.1.4. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE 

ESTUDIO A ESCALA DISTRITAL. 
 

 

 

 

MAPA Nº02: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO A ESCALA 

DISTRITAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la evaluación del borde urbano de la Provincia de Cusco. 
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2.1.5. SUPERFICIE DE LOS ÁMBITOS DELIMITADOS. 

 

Las áreas de los ámbitos delimitados son insumos que se utilizaran para diferentes análisis 

de cálculo por lo que se hace necesaria su delimitación, es por este motivo que en este 

acápite se toca a manera de acercamiento, puesto que su caracterización, relevamiento de 

campo y análisis de características físicas y socio económicas se estudian de manera 

específica más adelante. Se muestran las áreas iniciales de los ámbitos urbanos pre 

establecidos por el planeamiento vigente (provincial y distrital) y las áreas de los ámbitos 

delimitados para la Evaluación de borde urbano de la Provincia de Cusco. 

 

CUADRO Nº08: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO A 

ESCALA DISTRITAL. 

 

Fuente: Elaboración propia – EBU 

 

2.2. DEMOGRAFÍA EN LA PROVINCIA Y DISTRITO DE CUSCO 
 

El análisis de la demografía de la ciudad se realiza en escala provincial y distrital y tiene por 

finalidad establecer los movimientos históricos que ha sufrido, la orientación tendencial a la 

cual se inclina y establecer la caracterización demográfica de la Provincia y Distrito. Insumo 

que resulta necesario para definir la orientación del crecimiento urbano y la expansión física 

de la ciudad. 

 
 

 

 

2.2.1. MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO HISTÓRICO DE LA 

PROVINCIA Y DISTRITO DE CUSCO 

 

El movimiento demográfico histórico de la provincia y distrito de Cusco busca establecer el 

carácter tendencial del crecimiento demográfico, puesto que este es el insumo principal de 

la previsión de suelo de expansión urbana. 

2.2.1.1. TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL REGIÓN 

CUSCO 1940 - 2017. 
La tasa de crecimiento poblacional a escala regional presenta variabilidad clara, es 

ascendente a razón constante desde 1940 hasta 1993 (periodos intercensales), pero en el 

periodo 1993 – 2007 sufre drástica disminución hasta quedar en el 50% de la tasa que la 

antecedía en el periodo intercensal 1981 – 1993, la explicación de este fenómeno puede 

tener muchas vertientes como la migración, pero es claro que el indicador que marca el 

punto de ruptura es la tasa de natalidad,  ya que al realizar la comparativa con los periodos 

intercensales anteriores se ve que la tasa de crecimiento iba en aumento en etapas de 

mayor tendencia a la migración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE DE LOS AMBITOS DELIMITADOS 

  
AREA URBANA PDU 2013 -2023 (Ha)  

EBU 2019 (Ha) AMBITOS 
DELIMITADOS 

PROVINCIAL 5754 2901.422 

DISTRITAL 1025.724 236.936 

1,1

1,4

1,7
1,8

0,9

0,3

1940 - 1961 1961 - 1972 1972 - 1981 1981 - 1993 1993 - 2007 2007 - 2017

Tasa de Crecimiento Promedio Anual      Región 
Cusco

GRAFICO N°02: TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL REGIÓN CUSCO 

Fuente: elaboración propia con información del INEI 

 

Fuente: elaboración propia con información del INEI 
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CUADRO Nº09: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO A 

ESCALA DISTRITAL. 

 

                              Fuente: Elaboración propia, con información histórica del INEI. 

Este es un primer indicador de que las tendencias de reproducción social en la región de 

cusco han cambiado y han iniciado un camino hacia el declive, claro a escala provincial y 

distrital las tasas pueden variar la relación, pero la variabilidad se da en tan solo 14 años 

considerando la característica constante de crecimiento que presentaba hasta el periodo 

intercensal 1981 – 1993.  

 

Paralelamente podemos observar datos sobre la densidad poblacional a escala regional en 

años censales donde se aprecia como coincidencia que a partir del año 2007 la densidad 

poblacional sufre variaciones de decrecimiento hacia el 2017, siendo su tendencia a 

mantenerse estable.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.2.1.2. VARIABILIDAD URBANA – RURAL DE LA REGIÓN 

CUSCO 1940 - 2017. 
 

La variabilidad urbana y rural de la Región muestra la relación de la ocupación entre campo 

y ciudad, mostrando la evolución del proceso migratorio interno, en el grafico anexo 

podemos ver que el fenómeno migratorio no se detiene, lo que significa que el campo está 

llegando a límites de despoblamiento y que la ciudad recibirá a toda esta población y que 

deberá estar preparada para ello, sin dejar que la autoproducción urbana siga avanzando 

y generando ocupaciones de baja calidad, ilegalidad sin condiciones mínimas de 

habitabilidad urbana y edificatoria.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información histórica del INEI. 

 

 

 

 

 

TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL REGIÓN CUSCO 1940 - 2017 

Departamento 1940 - 1961 1961 - 1972 1972 - 1981 1981 - 1993 1993 - 2007 2007 - 2017 

Cusco 1,1 1,4 1,7 1,8 0,9 0,3 

POBLACION URBANA RURAL (REGIÓN) 

AÑO URBANO % RURAL % 

1940 25,2 74,8 

1961 32,4 67,6 

1972 36,7 63,3 

1981 41,8 58,2 

1993 45,9 54,1 

2002 48,6 51,4 

2003 45,9 54,1 

2004 45,9 54,1 

2005 45,9 54,1 

2007 55,0 45,0 

2017 66,4 33,6 

   

6,8

8,5
9,9
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14,8

17 16,7

1940 1961 1972 1981 1993 2007 2017

Densidad Poblacional Región Cusco 1940 -
2017 (Hab/Ha).

CUADRO N° 10: POBLACIONAL URBANA RURAL (REGION) 
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Fuente: Elaboración propia, con información histórica del INEI. 

 

2.2.2. TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LA 

PROVINCIA Y DISTRITO DE CUSCO. 
 

La tasa de crecimiento poblacional es el coeficiente más relevante para el cálculo de 

crecimiento físico de la ciudad, INEI establece las tasas de crecimiento a toda escala, pero 

no llega a la distrital, por lo cual el equipo técnico establece en esta evaluación la tasa de 

crecimiento distrital con la utilización de información de INEI, además se muestra las tasas 

provinciales y las tasas del censo 2007, toda la información proviene de la base de datos 

de INEI. 

 

CUADRO Nº 11: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia, con información histórica del INEI. 

2.2.2.1. ESTABLECIMIENTO DE LA TASA DE CRECIMIENTO 

POBLACIONAL. 

 

El establecimiento de la tasa de crecimiento poblacional para el distrito de Cusco se realiza 

en base a la información aportada por INEI en cuanto refiere a evolución poblacional y se 

tabula con la siguiente fórmula matemática de proyección poblacional la cual está diseñada 

para la estimación de poblaciones de grupos aislados, ya que el cálculo que se realiza para 

la evaluación se dará por distritos que presentan diferentes características demográficas: 

 

TC = {(PF / PI) 0.1} -1 X100 

DONDE: 

TC = TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL 

PF = POBLACIÓN FINAL 

PI = POBLACIÓN INICIAL 

 

CUADRO Nº 12: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información histórica del INEI. 

 

La tasa de crecimiento poblacional para el distrito de Cusco se establece en 0.52 para el 

año 2017 para fines de la Evaluación del borde urbano.  
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GRAFICO N° 04: VARIABILIDAD URBANA – RURAL (REGION CUSCO 1940 

– 2017) 
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La conclusión de la comparativa de la evolución de la tasa de crecimiento tanto provincial y 

distrital se da en los siguientes términos: 

 

• La tasa de crecimiento poblacional provincial a disminuido de 2.22 % a 2.00 %. 

• La tasa de crecimiento poblacional distrital a disminuido de 1.11 % a 0.52 %. 

 

Para su estableciente es de escala distrital, y esta movida por diferentes factores por 

ejemplo el carácter turístico que tiene el distrito de cusco, presentando grandes sectores 

del núcleo histórico vacíos por despoblamiento o población flotante, se atribuye como causa 

de la tasa de crecimiento, sin embargo, se considera que la tasa de crecimiento es bastante 

baja comparada con su antecesora, ya que tener en cuenta que el proceso de 

despoblamiento del centro histórico no nace el 2007. 

 

La tasa provincial y distrital y su variación en periodos intercensales es muestra de que el 

creciente poblacional está en disminución y que los procesos de migración dentro de la 

ciudad de Cusco han permitido altos grados de despoblamiento en su centro histórico, esta 

situación llama a enfrentar otros problemas de la ciudad, como es el despoblamiento del 

centro histórico y la oportunidad de generación de residencia permanente para devolverle 

la vitalidad y de esta manera menguar los procesos de expansión urbana y crecimiento 

físico en la periferia del distrito, sobre todo las zonas declaradas como zonas no 

urbanizables. 

 

Como conclusión del análisis histórico y el establecimiento de la tasa de crecimiento nos 

deja claro que la población en el Provincia de Cusco seguirá creciendo, pero el 

crecimiento poblacional presenta tendencia a decrecer desde el periodo intercensal 2007 - 

2017, es decir, se puede esperar un punto de inflexión en que el crecimiento demográfico 

natural se ralentice. 

 
 

2.2.3. PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA Y 

DISTRITO DE CUSCO. 
 

La proyección poblacional de la provincia y distrito de Cusco se realiza utilizando las tasas 

de crecimiento obtenidas por INEI y las establecidas por el equipo técnico en el ítem anterior 

y se realiza a través de la fórmula matemática lineal teniendo como datos de entrada la 

población obtenida de los resultados finales del Censo 2017, la proyección se realiza para 

dos periodos el primero al año 2019 para establecer las características de análisis de la 

Evaluación de Borde urbano y al 2029  para establecer los crecimientos a prever en 10 

años y adicionalmente se realiza la proyección al 2039 para establecer los crecimientos a 

prever en 20 años y realizar el análisis de densidad máxima a zonas de expansión urbana 

establecidos en el Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013 – 2023. 

 

Hay que considerar que la utilización de fórmulas lineales para la proyección de crecimiento 

poblacional obvia supuestos fenomenológicos que podrían ocasionarse a causa de 

influencias internas y externas, estas podrían modificar los resultados de proyección. 

 

CUADRO Nº 13: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2019 Y 2029 

 

Fuente: Elaboración propia, con información y métodos de proyección del INEI. 
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CUADRO Nº 14: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información y métodos de proyección del INEI. 

 

2.2.3.1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE CUSCO 1940 – 

2029. 
 

El resumen de la evolución de la población se muestra en el siguiente cuadro el cual permite 

realizar comparaciones entre diferentes periodos censales y los Planes de desarrollo.  

 

CUADRO Nº 15: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información y métodos de proyección del INEI. 

Se puede apreciar el crecimiento de la población urbana, comparativamente, va 

disminuyendo de manera paulatina, este indicador muestra la tendencia al decrecimiento y 

la disminución de la tasa de crecimiento poblacional. 

2.2.4. ESTABLECIMIENTO DEL COEFICIENTE FAMILIAR PARA   

EL MEDIO URBANO DE LA PROVINCIA CUSCO. 
 

El coeficiente familiar es el factor que caracteriza el número de miembros de familia medio 

y se utiliza para el cálculo de poblaciones y requerimientos en el establecimiento de 

condiciones de desarrollo de determinados ámbitos, La evaluación del borde urbano 

considera el establecimiento del coeficiente familiar para la provincia de Cusco el cual se 

elabora con información de INEI. 

 

CUADRO Nº 16: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con información del INEI. 

El coeficiente familiar muestra decrecimiento leve, de 4.81 a 4.50 miembros por familia en 

32 años (1981 - 2013), sin embargo presenta variación drastica, de 4.50 a 3.20 miembros 

por familia en 6 años (2013 - 2019), esta variación en la estructura familiar muestra la 

disminucion de miembros por familia y ratifica la tendencia al descenso de poblacion que 

ya se habia advertido en los analisis demograficos anteriores, ademas modifica las 
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caracteriticas de la edificacion destina a uso residencial, densidad y demanda de servicios 

basicos. 

 

El coeficiente familiar es insumo indisoensable para el calculo de poblaciones, demanda de 

servicios basicos, areas minimas de unidades inmobilidarias para el calculo de las 

densidades maximas en las cuales se autoproducen las ocupaciones ilegales establecidas 

en zonas fuera de borde. 

 

2.3. CRECIMIENTO URBANO D ELA CIUDAD 
 

El crecimiento urbano de la ciudad de Cusco en el ámbito provincial y distrital se establece 

desde dos perspectivas de análisis con la finalidad de posibilitar parámetros de 

comparación, la primera desde la observancia del fenómeno de autoproducción de zonas 

de ocupación informal y el segundo desde la medida del crecimiento poblacional y su 

necesidad de generación de suelo urbano para satisfacerlo.  

 

Para tal fin se realizarán dos ejercicios (uno para la provincia de Cusco y otro para el distrito 

de Cusco) se ha considerado la siguiente expresión matemática para el calculo: 

Af = Ab * (1 + % / 100) (f-b)    
Donde: 

A = Área resultante 

f = es el año siguiente (2019) 

b = es el año base (2013) 

% = tasa de crecimiento poblacional por año.  

 

La tasa de crecimiento poblacional para la provincia de Cusco que se utilizara en los 

ejercicios es obtenida de la base de datos del INEI (censo 2017) y está establecida en 

2.00% anual. 

 

La tasa de crecimiento poblacional para el distrito de Cusco que se utilizará en los ejercicios 

es obtenida por el equipo técnico de la evaluación del Borde Urbano con información de 

INEI, y establecida en 0.52% anual. 

 

IMAGEN Nª 09: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.3.1. OBTENCIÓN DEL ÁREA DE CRECIMIENTO URBANO A 

NIVEL PROVINCIAL: 

 

La intension que motiva a la realización del cálculo de crecimiento urbano es el poder 

evaluar a través de la comparación el crecimiento físico real del ente urbano provincial en 

un periodo de 6 años (2013 - 2019) y el tamaño al que debio de acercarse de acuerdo a la 

tasa de crecimiento poblacional en el mismo periodo de tiempo, para dilucidar la diferencia 

de espacio fisico (suelo) que se ha consumido. 
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Datos: 

Borde urbano 2013: 5754 Ha. 

f = (2019) 

b = (2013) 

% = 2.00  

Af = 5754 * (1 + 2.00 / 100) (6) 

Af = 6479.94 Ha 

Af -Ab = 725.94 Ha. 

 

El ejercicio muestra el crecimiento urbano como exigencia de generación de suelo desde el 

establecimiento del borde urbano en el Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 

2013 – 2023, asumiendo el supuesto en el que la densidad máxima permisible urbana fue 

colmada en todas las zonas de expansión urbana programadas por el Plan de desarrollo 

urbano de la provincia de Cusco y considerando una tasa de crecimiento poblacional de 

2.00% anual. 

 

En base al resultado obtenido, el crecimiento urbano en relación a la progresión matemática 

al 2019 debio ser 725.94 Ha de expansión fìsica, por otro lado, la progresión matemática 

no utiliza en su cálculo modelos de densificación, sino que hace uso de la tasa de 

crecimiento poblacional para estabecerlo. 

 

Sin embargo, fuera del borde urbano establecido por el PDU 2013 – 2023, existe expansión 

ilegal haciendo ocupacion sobre 2901.422 Ha. 

 

Dentro de estas circunstancias y a manera de conclusión podríamos afirmar que en la 

Provincia de Cusco existen 2175.482 Ha de áreas ocupadas de manera innecesaria, puesto 

que el crecimiento poblacional no justifica dicho crecimiento. 

 

 

2.3.2. OBTENCIÓN DEL ÁREA DE CRECIMIENTO URBANO A 

NIVEL DISTRITAL: 
 

La intension que motiva a la realización del cálculo de crecimiento urbano es el poder 

evaluar a través de la comparación el crecimiento físico real del ente urbano provincial en 

un periodo de 6 años (2013 - 2019) y el tamaño al que debio de acercarse de acuerdo a la 

tasa de crecimiento poblacional en el mismo periodo de tiempo, para dilucidar la diferencia 

de espacio fisico (suelo) que se ha consumido. 

 

Datos: 

Distrito Cusco urbano 2013: 1025.724 Ha. 

f = (2019) 

b = (2013) 

% = 0.52 

Af = 1025.724 * (1 + 0.52 / 100) (6)    

Af = 1058.15 Ha 

 

En base al resultado obtenido, el crecimiento urbano en relación a la progresión matemática 

al 2019 para el distrito de Cusco es de 32.43 Ha de expansión fìsica, por otro lado, la 

progresión matemática no utiliza en su cálculo modelos de densificación, sino que hace uso 

de la tasa de crecimiento poblacional para estabecerlo. 

Sin embargo, fuera del borde urbano del distrito de Cusco establecido por el PDU 2013 – 

2023, existe expansión ilegal haciendo ocupacion sobre 236.936 Ha. 

Dentro de estas circunstancias y a manera de conclusión podríamos afirmas que en el 

distrito de Cusco existen 204.506 Ha ocupadas de manera innecesaria, puesto que el 

crecimiento poblacional no justifica dicho crecimiento. 

A continuacion se muestra el cuadro resumen y comparativa de la ocupacion ilegal frente 

al crecimiento ideal: 
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                  CUADRO Nº 17: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y 

DISTRITO DE CUSCO AL 2029   

COMPARACION DEL CRECIMIENTO URBANO EXISTENTE FUERA DE BORDE Y EL CALCULO IDEAL 

  
C.U. FUERA DE BORDE 

2019 (Ha). 
CALCULO DE CRECIMIENTO 

IDEAL (Ha). 
CRECIMIENTO 

INNECESARIO (Ha) 

PROVINCIAL 2901.422  725.94 2175.482 

DISTRITAL 236.936 32.43 204.506 
           

Fuente: Elaboración propia, equipo técnico EBU. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN 

DEL SUELO URBANIZABLE 
 

El procedimiento para la identificación de suelos con vocación a ser urbanizados fuera de 

borde, inicia con la identificación y la delimitación del ámbito de estudio, el análisis a realizar 

en la evaluación considera el estudio de dos ámbitos uno a escala provincial para el estudio 

general del borde urbano de la provincia del Cusco y el segundo a escala distrital para el 

estudio específico de borde urbano del distrito de Cusco. 

 

El Primero abarca visiones sobre el crecimiento ilimitado que está sufriendo la ciudad, la 

condición actual de las zonas de desborde urbano en la periferia de la ciudad de la provincia 

del Cusco y las afecciones que causan los procesos de ocupación ilegal. 

 

El segundo, un estudio específico dentro del ámbito distrital de Cusco que consiste en una 

evaluación multicriterio para identificar y delimitar sectores con diferentes niveles de aptitud 

para la urbanización, estos criterios se dividen en tres grandes grupos que lo caracterizan 

(Medio natural, medio ocupado y medio físico), se realiza además el estudio de capacidad 

hídrica en los sectores fuera de borde, este último insumo determina la condición de 

factibilidad para ser considerado zona de expansión urbana. 

 

La evaluación busca establecer un mecanismo que garantice la delimitación de sectores 

con aptitud a ser urbanizable, con visión de prevención en lo que respecta a gestión de 

riesgos y a elevar la calidad de las condiciones de habitabilidad urbana, conservando los 

usos agrícolas y aquellos suelos con valor ecológico y paisajístico 

. 

3.1. ANALISIS GENERAL DE BORDE URBANO DE LA 

PROVINCIA DE CUSCO 
 

El análisis general de borde urbano realiza observaciones sobre la expansión física 

causada por la ocupación informal, y su incidencia en los ámbitos afectados de acuerdo a 

la normatividad vigente. 

 

3.1.1. EL ÁMBITO DE ESTUDIO A ESCALA PROVINCIAL 
 

Se establece alrededor del borde urbano de la ciudad provincial del cusco abarcando los 

distritos de Poroy, Cusco, Santiago, San Sebastián, San Jerónimo, Saylla, la delimitación 

del elemento espacial a analizar, responde a la característica de presentar usos urbanos y 

rurales. 

 

La delimitación interior del ámbito de estudio es el borde urbano programado por el PDU 

2013 – 2023, la delimitación exterior del ámbito de estudio es variable y está definido por el 

criterio de existencia de zonas con ocupaciones ilegales y usos urbanos fuera del actual 

borde urbano, se consideran zonas de ocupación ilegal a las siguientes: trazos y replanteos 

de lotización, lotizaciones con apertura de vías, lotizaciones con edificaciones con o sin 

vías, aglomeración de edificaciones de carácter precario, movimientos de tierra con 

eliminación de cobertura vegetal, etc. 

 

El ámbito de estudio provincial (Mapa PG-01 Superficies de desborde de la provincia de 

Cusco) muestra la expansión física que ha generado la ocupación informal, el grado de 

desborde descontrolado en la provincia de Cusco marca a día de hoy las siguientes 

dimensiones: 
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El desborde urbano al 2019 tiene un tamaño de 2091.42 Ha, sumadas a las 5754 Ha que 

establece el PDU 2013 -2023 logran un continuo urbano provincial que ocupa una superficie 

total de 7845.42 Ha. Lo que significa que la ocupación informal ha incrementado en 36.3 % 

el tamaño del área urbana de la ciudad de Cusco, dicha expansión en 6 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA Nº03: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO A ESCALA 

PROVINCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU. 

3.1.2. ÁMBITOS QUE AFECTA LA OCUPACIÓN ILEGAL FUERA 

DE BORDE. 
 

El ámbito de estudio muestra gran dinámica de transformación de suelos rurales causando 

degradación ambiental, funcional y ocupaciones que ofrecen muy baja calidad de vida, 

además se genera afección a la normatividad que los rige y protege. 

 

Conocer el tamaño de los ámbitos que han sido transformados o están en proceso de 

transformación físico espacial y como esta influye en la vulneración de la normatividad 

vigente ayuda a establecer el grado de Cambio de uso y cobertura vegetal y a partir de 

estas establecer los objetivos que buscara la identificación del suelo apto para ser 

urbanizado junto con nuevas estrategias para reglamentación y la gestión de control urbano 

en ámbitos susceptibles a la ocupación ilegal. 

 

3.1.3. USO DE SUELO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 
 

La factibilidad de ampliación de suelo urbanizable en el distrito y provincia del Cusco 

depende de tres escalas de planeamiento vigente: 

 

• El Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2013 – 2023 aprobado con O.M. 

N.º 032-2013-MPC. 

• El Plan de Acondicionamiento territorial 2018 – 2038 aprobado con O.M.  N.º 031-2018-

MPC. 

• El Plan de desarrollo metropolitano de Cusco 2018 – 2038 aprobado con O.M. N.º 02–

2018-MPC. 

 

Dentro de su contenido la normatividad vigente establece la clasificación, reglamentación y 

niveles de protección al suelo. Las tres herramientas de planeamiento toman como área 

urbana principal la ciudad de Cusco y lo delimitan con el polígono del borde urbano 

DESBORDE URBANO EN CUSCO 2013 - 2019 

PDU AREA (ha) DESBORDE (AREA ha) 

2006 4175,7 0 

2013 5754 1578,3 

EBU 2019 7845,422 2091,422 

 TOTAL  3669,722 

CUADRO N°18: DESBORDE URBANO CUSCO 2013-2019 

Fuente: Elaboración propia, equipo técnico EBU 
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establecido por el PDU 2013 -2023, a partir de ahí se delimita el área rural, el cual se ve 

afectado y transformado por los procesos de ocupación ilegal. 

 

Se realiza el análisis general en términos de la clasificación y régimen del suelo fuera de 

borde. 

 

3.1.3.1. CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN DEL SUELO FUERA DE 

BORDE URBANO. 
 

Las áreas de fuera de borde son las que configuran el límite del área urbana y su 

configuración de carácter rural y natural pone en relevancia la existencia de cuestiones 

productivas, culturales, ecológicas y paisajísticas que pudieran verse amenazadas. 

 

Las actuales clasificaciones, expuestas en las reglamentaciones vigentes hacen referencia 

a zonas no urbanizables que analizaremos por cada figura de planeamiento vigente: 

 

3.1.3.1.1. EL PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

2018 – 2038  

El Plan de acondicionamiento territorial de la provincia de Cusco es aprobado por 

ordenanza municipal Nº 031-2018-MPC, y tiene como horizonte temporal hasta 20, 10 y 2 

años para previsiones a largo plazo, mediano plazo y de corto plazo respectivamente, sin 

embargo, su vigencia concluye cuando se apruebe el PAT que lo actualiza. El Plan de 

acondicionamiento territorial es el instrumento técnico normativo que orienta y regula la 

gestión territorial y el desarrollo urbano sostenible de las áreas metropolitanas conformadas 

por jurisdicciones distritales, cuyas circunscripciones son parte de una continuidad física, 

social y económica. Se elabora en concordancia con el Plan de ordenamiento territorial 

regional. 

El cuadro siguiente muestra el inventario de los suelos transformados y en proceso de 

transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal por afección de ocupación ilegal, 

muestra además el área parcial y el área total de afección la descripción de uso y los niveles 

de protección por los que están regidos desde el Plan de acondicionamiento territorial de la 

provincia de Cusco 2018 – 2038. 

CUADRO Nº 19: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN ILEGAL 

FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A ESCALA URBANA 

PROVINCIAL DESDE EL PAT. 
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Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU – Con información del PAT Cusco – 2019. 
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El área total afectada por la ocupación ilegal fuera de borde es 2754.52 Ha, suelos con 

potencial productivo agrícola y valores ecológico ambientales, con normatividad vigente 

desde el PAT, muestra debilidad en la administración en cuanto refiere a fiscalización, el 

grado de vulneración a estas zonas es diverso en características y se analizarán de manera 

específica en cada evaluación distrital. 

Se muestran las afecciones en el mapa siguiente: 

 

MAPA Nº 04: AFECCIÓN POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A LA NORMATIVA 

DEL PAT A ESCALA PROVINCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU – Con información del PAT. 

 

3.1.3.1.2. El Plan de desarrollo metropolitano de Cusco 2018 – 

2038  
 

El Plan de desarrollo metropolitano de Cusco es aprobado por ordenanza municipal N.º 02–

2018-MPC, tiene como horizonte temporal 20, 10 y 2 años para previsiones a largo plazo, 

mediano plazo y de corto plazo respectivamente, sin embargo, su vigencia concluye cuando 

se aprueba el PDM que lo actualiza. Es el instrumento técnico normativo que orienta y 

regula la gestión territorial y el desarrollo urbano sostenible de las áreas metropolitanas, 

conformadas por jurisdicciones distritales, cuyas circunscripciones son parte de una 

continuidad física, social y económica. Se elabora en concordancia con el Plan de 

ordenamiento territorial regional. El cuadro siguiente muestra el inventario de los suelos 

transformados y en proceso de transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal 

por afección de ocupación ilegal, muestra además el área parcial y el área total de afección 

la descripción de uso y los niveles de protección por los que están regidos desde el Plan de 

desarrollo metropolitano de Cusco 2018 – 2038. 

 

CUADRO Nº 20: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN ILEGAL 

FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A ESCALA URBANA 

PROVINCIAL DESDE EL PDM. 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU 
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MAPA Nº 05: AFECCIÓN POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A LA NORMATIVA 

DEL PDM EN EL ÁMBITO PROVINCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia EBU – con información del PDM 2018-2038 

 

3.1.3.1.3. PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA 

DE CUSCO 2013 – 2023. 
 

El Plan de desarrollo urbano de la provincia de cusco es aprobado por ordenanza municipal 

N.º 032–2013 MPC y tiene como horizonte temporal 10 años de vigencia, el Plan de 

desarrollo urbano es el instrumento técnico – normativo, que orienta el desarrollo urbano 

de las ciudades mayores, intermedias y menores, se elabora en concordancia con el PAT 

y el PDM. El ámbito de aplicación del PDU comprende los conglomerados urbanos y /o 

áreas urbanas suya población es mayor de 5000 habitantes, así como las ciudades 

capitales de provincia y/o áreas delimitadas por el PDM. 

 

EL PDU vigente en el mapa de zonificación y el polígono de estudio se tiene las afecciones 

siguientes: 

 

A continuación, se muestra información de los suelos transformados y en proceso de 

transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal por afección de ocupación ilegal, 

muestra además el tamaño de zonas por uso mayor del suelo y el tamaño de las zonas de 

protección ambiental y el porcentaje de zonas de protección y conservación ecológica 

desde el Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2018 – 2038. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa de clasificación de suelo PP-01 del PDU 2013 – 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa de clasificación de suelo PP-01 del PDU 2013 – 2023 

IMAGEN N°10: CAPACIDAD DE USO MAYOR DE SUELO (CUMS) A NIVEL DE DETALLE CATEGORIAS PARA 

PROPUESTA 

IMAGEN N°11: ZONAS DE PROTECCION Y CONSERVACION ECOLOGICA 
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El PDU 2013 -2023 establece zonas de protección ambiental fuera de borde urbano 

clasificadas en: 

• Zona agrícola (ZAG) 

• Zona pastoreo (ZP) 

• Zona Forestal (ZF) 

 

Los niveles de protección que se establecen en estas zonas son: 

• Zonas de protección ambiental 

• Zonas de protección y conservación ecológica (ZPE) 

La información con la que se cuenta del PDU no permitió realizar el inventario de áreas y 

coberturas que se afectadas por la ocupación ilegal fuera de borde a escala provincial, ya 

que no existen formatos vectoriales o editables, el cálculo de estas áreas se deberá realizar 

en los estudios específicos de cada borde urbano distrital para establecer la afección que 

genera en el suelo y la normatividad vigente 

 

IMAGEN Nª 12: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa de clasificación de suelo PP-01 del PDU 2013 – 2023 

3.1.4. CONCLUSIONES PARCIALES. 
 

El análisis general del Borde urbano de la provincia de Cusco tiene por finalidad observar 

las afecciones a los ámbitos con presencia de ocupación informal, con la finalidad de 

identificar el cambio de uso y de cobertura por su transformación o por encontrarse en 

proceso de transformación, considerando que el impacto de la urbanización trae consigo 

modificaciones estructurantes en el funcionamiento de los sistemas ecológicos y degrada 

las condiciones ambientales de su entorno, es que la ampliación de sectores urbanizables 

deben considerar ocasionar el menor impacto en estos ámbitos. 

La modificación del borde urbano con fines de reorientación de áreas urbanizables implica 

la modificación del plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco en cuanto refiere a 

la ampliación de zonas de expansión urbana, esta hace exigencia de la modificación del 

Plan de acondicionamiento territorial en zonas de protección y conservación ecológica y 

Zonas de intervención especial y recuperación (ver el Mapa de Protección ambiental y 

ecológica del PAT CUSCO 2018 – 2038, MP-08, para ampliar documentación) y del Plan 

de desarrollo Metropolitano, la no modificación de los planes superiores crearía in 

coherencias entre los diferentes niveles de planeamiento y no permitirá la modificación del 

PDU en términos de cambio de uso de suelo y de cobertura vegetal con fines de 

urbanización, una consideración a tomar en cuenta es que los instrumentos de 

planeamiento guardan dos años como periodo de inamovilidad ante su modificación, esta 

modificación deberá incluir la justificación del cambio de uso y de cobertura vegetal. 

 

  



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

 

4. ANALISIS ESPECÍFICO DEL BORDE URBANO 
 

El análisis específico de borde urbano realiza observaciones sobre la expansión física 

causada por la ocupación informal, y su incidencia en los ámbitos afectados de acuerdo a 

la normatividad vigente, además caracteriza al ámbito de estudio distrital en aspectos 

sociales, socioeconómicos, grado de consolidación por sectores y variabilidad del valor del 

suelo. 

 

 

4.1. EL ÁMBITO DE ESTUDIO A ESCALA DISTRITAL 
 

Se establece alrededor del borde urbano del distrito Cusco, la delimitación del elemento 

espacial a analizar, responde a la característica de presentar usos urbanos y rurales. 

 

La delimitación interior del ámbito de estudio es el borde urbano programado por el PDU 

2013 – 2023 para el distrito de Cusco, la delimitación exterior del ámbito de estudio es 

variable y está definido por el criterio de existencia de zonas con ocupaciones ilegales y 

usos urbanos fuera del actual borde urbano, se consideran zonas de ocupación ilegal a las 

siguientes: trazos y replanteos de lotización, lotizaciones con apertura de vías, lotizaciones 

con edificaciones con o sin vías, aglomeración de edificaciones de carácter precario, 

movimientos de tierra con eliminación de cobertura vegetal, etc. 

 

El ámbito de estudio provincial (Mapa PG-02 Superficies de desborde del distrito de Cusco) 

muestra la expansión física que ha generado la ocupación informal, el grado de desborde 

descontrolado en el distrito de Cusco marca a día de hoy las siguientes dimensiones:  

 

El desborde urbano al 2019 tiene un tamaño de 236.936 Ha, sumadas a las 1025.724 Ha 

que establece el PDU 2013 -2023 logran un continuo urbano distrital que ocupa una 

superficie total de 1262.66 Ha. Lo que significa que la ocupación informal ha incrementado 

en 23.09 % el tamaño del área urbana de la ciudad de Cusco, dicha expansión en 6 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU. 

 

La cantidad de suelo que se ha consumido comparado con el crecimiento poblacional y la 

velocidad de expansión física de la Ciudad no es coherente entre sí, considerando que el 

PDU vigente establece áreas de expansión urbana que tienen la capacidad de absorber 

gran parte del crecimiento poblacional. 

 

DESBORDE URBANO EN DISTRITO DE CUSCO  
2013 - 2019 

PDU AREA (ha) DESBORDE (AREA ha) 

2013 1025.724 0 

EBU 2019 1262.66 236.936 

 TOTAL  236.936 

MAPA N°06: SUPERFICIES DE DESBORDE EN EL DISTRITO DE CUSCO 

CUADRO N°21:  DESBORDE EN EL DISTRITO DE CUSCO 2013 - 2019 
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4.1.1. ÁMBITOS QUE AFECTA LA OCUPACIÓN ILEGAL FUERA 

DE BORDE DISTRITAL DEL CUSCO. 
 

El ámbito de estudio presenta gran dinámica de transformación de suelos rurales causando 

degradación ambiental, funcional y ocupaciones que ofrecen muy baja calidad de vida, 

además se genera afección a la normatividad que los rige y protege. 

 

Conocer el tamaño de las áreas que han sido transformadas o están en proceso de 

transformación y como esta influye en la vulneración de la normatividad vigente ayuda a 

establecer el grado de Cambio de uso y cobertura vegetal y a partir de estas establecer los 

objetivos que buscara la identificación del suelo apto para ser urbanizado junto con nuevas 

estrategias para reglamentación y gestión de control urbano en ámbitos susceptibles a la 

ocupación ilegal. 

 

 

5. USO DE SUELO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

 

La factibilidad de ampliación de suelo urbanizable en el distrito y provincia del Cusco 

depende de tres escalas de planeamiento vigente: 

 

• El Plan de Acondicionamiento territorial 2018 – 2038 aprobado con O.M.  N.º 031-2018-

MPC. 

• El Plan de desarrollo metropolitano de Cusco 2018 – 2038 aprobado con O.M. N.º 02–

2018-MPC. 

• El Plan de desarrollo urbano de la provincia de Cusco 2013 – 2023 aprobado con O.M. 

N.º 032-2013-MPC. 

 

Dentro de su contenido la normatividad vigente establece la clasificación, reglamentación y 

niveles de protección al suelo. Las tres herramientas de planeamiento toman como área 

urbana principal al distrito de Cusco y lo delimitan con el polígono del borde urbano 

establecido por el PDU 2013 -2023, a partir de ahí se delimita el área rural, el cual se ve 

afectado y transformado por los procesos de ocupación ilegal. 

 

Se realiza el análisis general en términos de la clasificación y régimen del suelo fuera de 

borde. 

 

5.1. CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN DEL SUELO FUERA DE 

BORDE URBANO DEL DISTRITO DE CUSCO. 

 

Las áreas ocupadas fuera de borde son las que configuran el límite del área urbana y su 

carácter rural y/o natural pone en relevancia la existencia de cuestiones productivas, 

culturales, ecológicas y paisajísticas que pudieran verse amenazadas. 

 

Las actuales clasificaciones, expuestas en las reglamentaciones vigentes hacen referencia 

a zonas no urbanizables que analizaremos por cada figura de planeamiento vigente: 

 

5.2. EL PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 2018 – 

2038  

 

El Plan de acondicionamiento territorial de la provincia de Cusco es aprobado por 

ordenanza municipal Nº 031-2018-MPC, y tiene como horizonte temporal hasta 20, 10 y 2 

años para previsiones a largo plazo, mediano plazo y de corto plazo respectivamente, sin 

embargo, su vigencia concluye cuando se apruebe el PAT que lo actualiza. El Plan de 

acondicionamiento territorial es el instrumento técnico normativo que orienta y regula la 

gestión territorial y el desarrollo urbano sostenible de las áreas metropolitanas conformadas 

por jurisdicciones distritales, cuyas circunscripciones son parte de una continuidad física, 

social y económica. Se elabora en concordancia con el Plan de ordenamiento territorial 

regional. 
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El cuadro siguiente muestra el inventario de los suelos transformados y en proceso de 

transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal por afección de ocupación ilegal, 

muestra además el área parcial y el área total de afección la descripción de uso y los niveles 

de protección por los que están regidos desde el Plan de acondicionamiento territorial de la 

provincia de Cusco 2018 – 2038. 

CUADRO Nº 22: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN ILEGAL 

FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A ESCALA URBANA 

PROVINCIAL DESDE EL PAT. 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU 2019 – Con información del PAT Cusco. 

El área total afectada por la ocupación ilegal fuera de borde es 210.84 Ha, suelos con 

potencial productivo agrícola y valores ecológico ambientales, con normatividad vigente 

desde el PAT, muestra debilidad en la administración en cuanto refiere a fiscalización, el 

grado de vulneración a estas zonas es diverso en características, la evaluación involucra la 

generación de cartografía sobre cambio de uso y cobertura vegetal para establecer la 

caracterización del ámbito distrital y sirve de insumo para la evaluación multicriterio para la 

identificación de suelo con aptitud a ser urbanizados. 

 

Se muestran las afecciones en el mapa siguiente 

 

MAPA Nº 07: AFECCIÓN POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A LA NORMATIVA 

DEL PAT EN EL ÁMBITO DISTRITAL DE CUSCO 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia EBU. 
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5.3. EL PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO DE CUSCO 

2018 – 2038  
 

El Plan de desarrollo metropolitano de Cusco es aprobado por ordenanza municipal N.º 02–

2018-MPC, tiene como horizonte temporal 20, 10 y 2 años para previsiones a largo plazo, 

mediano plazo y de corto plazo respectivamente, sin embargo, su vigencia concluye cuando 

se aprueba el PDM que lo actualiza. Es el instrumento técnico normativo que orienta y 

regula la gestión territorial y el desarrollo urbano sostenible de las áreas metropolitanas, 

conformadas por jurisdicciones distritales, cuyas circunscripciones son parte de una 

continuidad física, social y económica. Se elabora en concordancia con el Plan de 

ordenamiento territorial regional. El cuadro siguiente muestra el inventario de los suelos 

transformados y en proceso de transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal 

por afección de ocupación ilegal, muestra además el área parcial y el área total de afección 

la descripción de uso y los niveles de protección por los que están regidos desde el Plan de 

desarrollo metropolitano de Cusco 2018 – 2038. 

 

              CUADRO Nº 23: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN 

ILEGAL FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A ESCALA 

URBANA DISTRITAL DESDE EL PDM. 

 

Nº DESCRIPCION 
PROPUESTA 

PDM AREA (Ha) 

1 
Suelo asociado a suelo forestal Forestal 205,72 

2 
Cultivo en limpio de calidad agrologica de media y 

baja Agrícola 11,66 

 

 TOTAL 217,39 
 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico de la EBU 2019 – Con información del PAT Cusco. 

 

 

MAPA Nº 08: AFECCIÓN POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A LA NORMATIVA 

DEL PDM EN EL ÁMBITO DISTRITAL. 

 

Fuente: Elaboración propia EBU. 

 

5.4. EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA DE 

CUSCO 2013 – 2023. 

El Plan de desarrollo urbano de la provincia de cusco es aprobado por ordenanza municipal 

N.º 032–2013 MPC y tiene como horizonte temporal 10 años de vigencia, el Plan de 

desarrollo urbano es el instrumento técnico – normativo, que orienta el desarrollo urbano 

de las ciudades mayores, intermedias y menores, se elabora en concordancia con el PAT 

y el PDM. El ámbito de aplicación del PDU comprende los conglomerados urbanos y /o 

áreas urbanas suya población es mayor de 5000 habitantes, así como las ciudades 

capitales de provincia y/o áreas delimitadas por el PDM. 
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A continuación, se muestra información de los suelos transformados y en proceso de 

transformación por cambio de uso y de cobertura vegetal por afección de ocupación ilegal, 

muestra además el tamaño de zonas por uso mayor del suelo y el tamaño de las zonas de 

protección ambiental y el porcentaje de zonas de protección y conservación ecológica 

desde el Plan de desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2018 – 2038. 

 

EL PDU vigente en el mapa de zonificación y el polígono de estudio se tiene las afecciones 

siguientes: 

 

El PDU 2013 -2023 establece zonas de protección ambiental fuera de borde urbano 

clasificadas en: 

 

• Zona Forestal (ZF) 

 

Los niveles de protección que se establecen en estas zonas son: 

 

• Zonas de protección ambiental 

 

El ámbito de estudio está clasificado desde el PDU 2013 – 2023 como zona forestal en el 

100 % de su extensión y está protegida como Zona de protección ambiental en el 50 % de 

su extensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      IMAGEN Nª 13: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO DE 

CUSCO AL 2029  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa de clasificación de suelo PP-01 del PDU 2013 – 2023 

 

6. CARACTERIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL BORDE 

URBANO DEL DISTRITO DE CUSCO 

 

Para realizar la caracterización de la ocupación del ambito de estudio, se llevaron procesos 

de relevamiento de información por lote con la utilizacion de fichas y encuestas, se requirio 

de un equipo de relevamiento de informaciòn (09 personas) y un equipo de relevemiento 

geologico (5 personas), haciendo uso de tres meses de trabajo de campo y gabinte para la 

genreacion de la informacion necesaria para caracterizar y evaluar. (Se adjunta ficha de 

campo ver Anexo N.º 5). 

 

La información recopilada se tradujo en los siguientes insumos para el analisis y evaluación: 

• Población 
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• Caracteristicas socio economicas 

• Grado de consolidación 

• Variabilidad del valor del Suelo. 

• Las caracteristicas de fragilidad y resiliencia para la determinacion del grado de 

vulnerabilidad. 

 

La finallidad es caracterizar la ocupación ilegal en zonas fuera de borde urbano, para poder 

en tender cuales son los fenomenos que mueven la producción de estas, sus velocidades 

de formación y crecimiento en cuanto refiere a densificación, etc. 

Se desarrolla a continuación la caracterización de la Ocupación para el ambito de estudio 

fuera de borde del distrito de Cusco. 

 

Para su mejor estudio y entendimiento se han sectorizado las zonas ocupadas en 3 

unidades mayores, determinadas por cercania, continuidad de ocupación y area funcional, 

que se utilizara de aquí en adelante en este documento y con fines de evaluar el borde 

urbano del distrito de Cusco, quedando: 

 

CUADRO Nº 23: SECTORIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL FUERA DE 

BORDE. 

Fuente: Elaboración propia EBU. 

 

En el desarrollo de la evaluación se identificaron ocupaciones a nivel de trazo y 

replanteo de lotización, sin edificaciones, para efectos de la evaluación y caracterización 

del medio ocupado estas quedan con el nombre de “Ocupación desconocida Nº x”, Se 

muestra a continuación la sectorización para fines de La Evaluacion del Borde Urbano: 

MAPA Nº 28: SECTORIZACIÓN DE ZONAS DE OCUPACIÓN ILEGAL FUERA DEL 

BORDE URBANO DISTRITAL DE CUSCO. 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

La caracterización revisa población, economia, variabilidad del valor del suelo y el grado de 

consolidación. 

 

La poblacion total por ocupación se reparte de la siguiente manera (Residencia 

permanente): 

SECTOR 1 SECTOR 2 SECTOR 3 

QUILLQUE MOSOQ WASI HATUN PAMPA 

OCUPACION FLORES DEL ANDE OCUPACION MOSOQ WASI OCUPACION LOMAS DE HATUN PAMPA 

OCUPACION KAPAC WASI OCUPACION DESCONOCIDA N.º 1 OCUPACION SOL DEL INKA 

OCUPACION CIELITO SERRANO   OCUPACION. KUYCHI KALLPA 

OCUPACION QHAPAQ ÑAN   OCUPACION WIRACOCHA 

OCUPACION SAN BERNARDO   OCUPACION DESCONOCIDA N.º 2 

OCUPACION BUENA VISTA   OCUPACION DESCONOCIDA N.º 3 

OCUPACION HATUN WASI   OCUPACION DESCONOCIDA N.º 4 
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CUADRO Nº 24: POBLACIÓN TOTAL POR OCUPACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

La población residente permanente total en las zonas de ocupacion ilegal fuera de borde 

es: 1063 habitantes,  que se distribuyen  en los siguientes:  

 

A) SECTOR QUILLQUE: 

El grupo etario predominante en este sector es el adulto, poblaciones entre 19 y 65 años 

con carácter productivo, frente a un 50% de este con poblaciones jóvenes de 0 - 18 años, 

edad escolar, no existe población de ancianos, la presencia de población entre 0-5 es alta. 

La densidad poblacional en el sector es baja:  

 

12 hab.  /Ha. 

 

 

 

B) SECTOR MOSOQ WASI: 

El grupo etario predominante en este sector es el adulto, poblaciones entre 19 y 65 años 

con carácter productivo, específicamente el de 19 a 30 años, muestra disminución paulatina 

hacia las edades menores, edad escolar, no existe población de ancianos. 

 

La densidad poblacional en el sector es baja esta es:   12 hab.  /Ha. 
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N.º  OCUPACION POBLACION TOTAL 

1 FLORES DEL ANDE 32 

2 QHAPAC ÑAN  79 

3 CIELITO SERRANO 168 

4 BUENA VISTA 0 

5 SAN BERNARDO 0 

6 HATUN WASI 91 

7 KAPAQ WASI 92 

8 LOMAS DE HATUMPAMPA 63 

9 SOL DEL INCA 123 

10 KUYCHI KALLPA 55 

11 WIRACOCHA  27 

12 MOSOQ WASI 333 

13 Ocupación desconocida Nº1  0 

14 Ocupación desconocida Nº2 0 

15 Ocupación desconocida Nº3  0 

16 Ocupación desconocida Nº4  0 

 TOTAL 1063 
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La caracterización revisa población, economia, variabilidad del valor del suelo y el grado de 

consolidación. 

La poblacion total por ocupación se reparte de la siguiente manera (Residencia 

permanente): 

 

Cuadro Nº 24: Población total por Ocupación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 

 

La población residente permanente total en las zonas de ocupacion ilegal fuera de borde 

es: 1063 habitantes,  que se distribuyen  en los siguientes:  

 

a) SECTOR QUILLQUE: El grupo etario predominante en este sector es el adulto, 

poblaciones entre 19 y 65 años con carácter productivo, frente a un 50% de este 

con poblaciones jóvenes de 0 - 18 años, edad escolar, no existe población de 

ancianos, la presencia de población entre 0-5 es alta. 

La densidad poblacional en el sector es baja:  

12 hab.  /Ha. 

 

 

 

 

 

 

 

b) SECTOR MOSOQ WASI: El grupo etario predominante en este sector es el adulto, 

entre las edades 19 y 65 años específicamente entre 19 y 30 años población con 

carácter productivo,  

La densidad poblacional en el sector es baja esta es:   

22 hab. / Ha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.º  OCUPACION POBLACION TOTAL 

1 FLORES DEL ANDE 32 

2 QHAPAC ÑAN  79 

3 CIELITO SERRANO 168 

4 BUENA VISTA 0 

5 SAN BERNARDO 0 

6 HATUN WASI 91 

7 KAPAQ WASI 92 

8 LOMAS DE HATUMPAMPA 63 

9 SOL DEL INCA 123 

10 KUYCHI KALLPA 55 

11 WIRACOCHA  27 

12 MOSOQ WASI 333 

13 Ocupación desconocida Nº1  0 

14 Ocupación desconocida Nº2 0 

15 Ocupación desconocida Nº3  0 

16 Ocupación desconocida Nº4  0 

 TOTAL 1063 
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GRAFICO N° 05: POBLACION DEL SECTOR QUILLQUE 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 

 

GRAFICO N° 06: POBLACION DEL SECTOR MOSOQ WASI 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 
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6.1. SECTOR QUILLQUE 

 

 

 

c) SECTOR HATUN PAMPA: El grupo etario predominante en este sector es el adulto, 

poblaciones entre 19 y 65 años con carácter productivo, específicamente el de 19 a 30 

años, muestra disminución paulatina hacia las edades menores, edad escolar, no existe 

población de ancianos. 

La densidad poblacional en el sector es baja esta es:   12 hab.  /Ha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) AMBITO DE ESTUDIO: Las zonas fuera de borde urbano del distrito de Cusco son 

mayoritariamente poblaciones adultas entre 19 y 54 años, edad de carácter productivo, 

los residentes permanentes constituyen formaciones familiares jóvenes con uno o dos 

hijos y necesidad de vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está conformado por siete zonas de ocupación ilegal, la población residente permanente 

en la actualidad es de 465 personas con un total de 1646 lotes, esta diferencia disminuye 

el grado de consolidación, pues existen edificaciones precarias, para su medición se 

consideraron solo las edificaciones mayores a 25 m2 de superficie, organizativamente 

son administradas a través de la figura asociativa Asociación pro vivienda. 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

CARACTERIZACION DEL SECTOR - QUILLQUE 

APV 

ARE
A   

m2 

# 
LO
TE
S 

# LOTES 
HABITA

DOS 

POB
LACI
ON 

DENS
IDAD 

COSTO 
ADQUISI

CION 

# LOTES 
EN 

VENTA 

COST
O 

VENT
A 

# LOTES 
EN 

ABANDO
NO 

LOTES 
SIN 

EDIFICACI
ON 

AÑO DE 
FORMAC

ION 

HATUN 
WASI 

662
24,3

7 273 24 91 

14    
hab/
Ha 

s/. 
130.00 15 

S/.28
0,34 9 239 2015 

FLORES 
DEL 
ANDE 

123
63,1

5 45 10 32 

26    
hab/
Ha 

S/.135,0
2 4 

S/.18
9,65 26 9 2013 

KAPAC 
WASI 

372
71,1

4 135 24 92 

36    
hab/
Ha S/.34,34 13 

S/.14
6,38 81 26 2011 

CIELITO 
SERRA
NO 

789
68,5

3 402 44 168 

21    
hab/
Ha S/.76,89 15 

S/.32
2,93 210 130 2012 

SAN 
BERNA
RDO 

526
14,6

4 205 0 0 

0       
hab/
Ha - - - - 204 2017 

QAPAQ
ÑAN 

919
92,1

5 374 22 79 

9       
hab/
Ha S/.99,83 11 

S/.22
9,09 71 251 2012 

BUENA 
VISTA 

656
68,4

1 212 1 3 

0,5    
hab/
Ha -   - 8 202 2013 

TOTAL 

405
102,
39 

164
6 

125 465 
12      

hab/
Ha 

  58    405  1061    
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GRAFICO N° 07: POBLACION DEL SECTOR HATUN PAMAPA 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 

 

GRAFICO N° 08: POBLACION DEL AMBITO DE ESTUDIO DEL BORDE URBANO DEL DISTRITO DE CUSCO 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 

 

CUADRO N° 25: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE 
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6.1. SECTOR QUILLQUE 

 

 

 

 

Mapa Nº 09: Caracterización del Sector Quillque 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

Está conformado por siete zonas de ocupación ilegal, la población residente permanente 

en la actualidad es de 465 personas con un total de 1646 lotes, esta diferencia disminuye 

el grado de consolidación, pues existen edificaciones precarias, para su medición se 

consideraron solo las edificaciones mayores a 25 m2 de superficie, organizativamente son 

administradas a través de la figura asociativa Asociación pro vivienda. 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARACTERIZACION DEL SECTOR - QUILLQUE 

APV 

ARE
A   

m2 

# 
LO
TE
S 

# LOTES 
HABITA

DOS 

POB
LACI
ON 

DENS
IDAD 

COSTO 
ADQUISI

CION 

# 
LOTES 

EN 
VENTA 

COST
O 

VENT
A 

# LOTES 
EN 

ABANDO
NO 

LOTES 
SIN 

EDIFICACI
ON 

AÑO DE 
FORMAC

ION 

HATUN 
WASI 

662
24,3

7 
27
3 24 91 

14    
hab/
Ha 

s/. 
130.00 15 

S/.28
0,34 9 239 2015 

FLORES 
DEL 
ANDE 

123
63,1

5 45 10 32 

26    
hab/
Ha 

S/.135,0
2 4 

S/.18
9,65 26 9 2013 

KAPAC 
WASI 

372
71,1

4 
13
5 24 92 

36    
hab/
Ha S/.34,34 13 

S/.14
6,38 81 26 2011 

CIELITO 
SERRA
NO 

789
68,5

3 
40
2 44 168 

21    
hab/
Ha S/.76,89 15 

S/.32
2,93 210 130 2012 

SAN 
BERNA
RDO 

526
14,6

4 
20
5 0 0 

0       
hab/
Ha - - - - 204 2017 

QAPAQ
ÑAN 

919
92,1

5 
37
4 22 79 

9       
hab/
Ha S/.99,83 11 

S/.22
9,09 71 251 2012 

BUENA 
VISTA 

656
68,4

1 
21
2 1 3 

0,5    
hab/
Ha -   - 8 202 2013 

TOTAL 

405
102,
39 

16
46 

125 465 
12      

hab/
Ha 

  58    405  1061    

CUADRO N° 26: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE 
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6.2. SECTOR MOSOQ WASI 

 

 

 

 

MAPA Nº 10: CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR QUILLQUE 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 
 

 

 

 

Está conformado por siete zonas de ocupación ilegal, la población residente permanente 

en la actualidad es de 333 personas con un total de 437 lotes de los cuales están habitados 

108, este sector presenta mayor grado de densidad y consolidación, pues existen 

edificaciones precarias, para su medición se consideraron solo las edificaciones mayores 

a 25 m2 de superficie, organizativamente son administradas a través de la figura 

asociativa Asociación pro vivienda. 

 

CARACTERIZACION - MOSOQ WASI 

APV 

ARE
A   

m2 

# 
LO
TE
S 

# LOTES 
HABITA

DOS 

POB
LACI
ON 

DE
NSI
DA
D 

COSTO 
ADQUIS

ICION 

# 
LOTES 

EN 
VENTA 

COST
O 

VENT
A 

# LOTES 
EN 

ABANDO
NO 

LOTES 
SIN 

EDIFICAC
ION 

AÑO DE 
FORMA

CION 

MOSOQ 
WASI 

152
025
,85 

43
7 108 333 

22 
hab
/Ha 

S/. 
151,64 

sin 
inform
ación 

S/. 
425,8

6 89 150 2012 

OCUPACIÓN 
DESCONOCI
DA Nº 1 

557
43,
41 0  0 0 0  0  0  0   0  0 0  

TOTAL 

207
769
,26 

43
7 

108 333 
22 

hab
/ha 

      89 150   

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 

MAPA Nº 11: CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR MOSOQ WASI.  

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

CUADRO N° 27: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE 
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6.3. SECTOR HATUN PAMPA. 

 

 

 

 

 

 

Está conformado por siete zonas de ocupación ilegal, la población residente permanente 

en la actualidad es de 268 personas con un total de 1017 lotes de los cuales están 

habitados 88, este sector presenta muy baja densidad y consolidación, pues existen 

edificaciones precarias no habitadas, para la medición de densidad y consolidación se 

consideraron solo las edificaciones mayores a 25 m2 de superficie, organizativamente 

son administradas a través de la figura asociativa Asociación pro vivienda. 

 

CARACTERIZACION - LOMAS DE HATUN PAMPA 

APV 

ARE
A   

m2 

# 
LO
TE
S 

# LOTES 
HABITA

DOS 

POB
LACI
ON 

DEN
SIDA

D 

COSTO 
ADQUIS

ICION 

# 
LOTES 

EN 
VENTA 

COST
O 

VENT
A 

# LOTES 
EN 

ABANDO
NO 

LOTES 
SIN 

EDIFICAC
ION 

AÑO DE 
FORMA

CION 

LOMAS DE 
HATUN 
PAMPA 

685
51,
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61 

25
5 41 123 

17 
hab/
Ha S/.87,55 7 

S/.31
7,43 39 176 2010 

KUYCHI 
KALLPA 
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59,
6     0               
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71,
68     0               
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DESCONOCI
DA Nº 4 
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96     0               
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300
588
,97 

10
17 

88 268 
12      

hab/
Ha 

  13   116 10   

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

MAPA Nº 12: CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR HATUN PAMPA 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO N° 28: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE 
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7.1.  METODOLOGÍA 

 

 

 

1 7. IDENTIFICACIÓN DEL SUELO CON APTITUD URBANA 

FUERA DE BORDE URBANO 
 

La planificación y el ordenamiento territorial, tienen como una de las tareas más 

significativas y determinantes la elección del uso del suelo, esta decisión debe realizarse 

con el fin de minimizar riesgos a todo nivel.  

En este contexto la identificación de las características del suelo y sus aptitudes para 

usos específicos cobra importancia, la evaluación del borde urbano lleva como como 

objetivo la identificación del suelo urbanizable, con el fin de minimizar los riesgos de 

tales decisiones es que se plantea como metodología para el logro de dicho objetivo,  la 

utilización de evaluaciones  multicriterio a través de  sistemas de información geográfica, 

en este caso el ArcMap, que  a través de herramientas de superposición permite la 

ponderación y valoración de variables construidas en base a la realidad estudiada, para 

la identificación de suelos con mayor aptitud a ser urbanizados. 

El medio físico en el que se desarrollan las ocupaciones ilegales fuera de borde no son 

los lugares idóneos para edificar o habitar, normalmente presentan características de 

peligro muy alto, alto o medio, lo que degrada la calidad de vida, generando conflictos 

sociales, vulnerabilidad y riesgo, acumulación de pobreza y sobre costes en las 

intervenciones posteriores para su rehabilitación, además, estas ocupaciones se 

desarrollan sobre zonas con valores ecológico ambientales generando a través del 

cambio de uso el cambio de cobertura del suelo. 

La vocación de la evaluación multicriterio para la identificación de suelos con aptitud 

física para ser urbanizados es delimitar zonas que presenten las cualidades suficientes 

para ofrecer garantía y seguridad a la toma de decisión para la reorientación de áreas 

urbanizables en la modificación del PDU 2013 -2023, sin que estas afecten zonas de 

valor ecológico ambiental, de alto riesgo, o se consuma más suelo del que se necesita 

dentro de criterios de crecimiento sostenible. 

 

 

 
 

La metodología a emplear para la identificación del suelo urbanizable para distrito de 

Cusco se basa en la evaluación multicriterio, a través de la generación de 

información cartográfica que muestren las características intrínsecas al suelo y a su 

naturaleza, se construyen además mapas que demuestren la ocupación del sector a 

través del grado de consolidación actual, para cruzarlos a través de sistemas de 

información geográfica y obtener la delimitación de polígonos que muestren los 

sectores más aptos para ser urbanizados. 

Los criterios de Análisis considerados para la presente evaluación son los siguientes: 

• Inundabilidad 

• Acuíferos 

• Sub cuencas 

• Permeabilidad 

• Litología 

• Geodinámica 

• Peligros 

• Suelos edificados 

• Pendientes 

• Ocupación (suelos edificados). 

• Infraestructura vial 

• Compromiso Arqueológico 

• Franjas de servidumbre de líneas de alta tensión 

• Vulnerabilidad y riesgo 

• Cobertura vegetal 

 

A partir de estas variables se recopilo información primaria y secundaria, consistente 

en encuestas de campo a poblaciones asentadas en diferentes sectores del ámbito de 

estudio y planimetría especifica por sectores, esta información sirvió para la generación 

de mapas temáticos de estadística y análisis. 

El procesamiento de la información se realiza a través del software GIS, sistema de 

información geográfica Arc Map, el cual permite cruzar y mezclar información de datos 

geográficos, planimétricos e información estadística, profundizar estudios con mayores 
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7.2.  MATRIZ DE CALIFICACIÓN PARA LA FACTIBILIDAD FÍSICA DE 

SUELO URBANIZABLE 

 

 

 

variables y dar resultados con bajo margen de error, el proceso de mezcla considera la 

obtención de objetivos y de acuerdo a estos poder valorar y ponderar cada mapa de 

entrada, de esta manera se logra identificar los sectores con características más 

idóneas para la urbanización, esta identificación de suelo con aptitudes para la 

urbanización no es el suelo urbanizable aun, ya que estos tienen como condicionante 

la dotación de servicios básicos y esencialmente la demanda y oferta de agua para 

satisfacer la densidad poblacional que habitaría en el sitio, una vez determinados estos 

índices, de podrían declarar sectores como zonas de expansión urbana. 

Se muestra a continuación el esquema metodológico para la evaluación e 

identificación de suelo urbanizable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los términos de calificación para la factibilidad física de suelo urbanizable y 

sus correspondientes valoraciones de establecen en la siguiente matriz. 

 

Fuente: Elaboración equipo técnico EBU 

 

La calificación y su valoración estarán condicionados por los “Criterios de clasificación” 

establecidos en el ítem 7.3.  

El proceso de identificación de las características físicas del suelo  través de la 

evaluación multicriterio, califican la aptitud del suelo en referencia a la tabla anterior, esta 

calificación no le otorga aptitud de urbanizable o no urbanizable, ya que los suelos 

calificados como tolerable con condiciones, tolerable y aceptable y aceptable tendrán 

que pasar el filtro condicionante de capacidad de servicios básicos de servicio de agua 

y electrificación, para poder ser declarados aptos o no aptos para urbanizar. 

 

 

CALIFICACION DESCRIPCION 

Inadmisible 
se prohíbe y/o no es compatible con la urbanización por 
protección o valores que se ven condicionados por los 

criterios de clasificación. 

Tolerable con condiciones 

Se pueden tolerar los usos urbanos siempre y cuando se 
realicen las obras de mitigación de peligros y el desarrollo de 
actividades INMEDIATAS Y PRIORITARIAS para el manejo 

de riesgo. 

Tolerable 
Se tolera el uso urbano, debiendo desarrollar actividades 

para el manejo de riesgos. 

Aceptable 
Se aceptan los usos urbanos, siempre teniendo en 

consideración las medidas preventivas para urbanizar y los 
sistemas sismorresistentes en la edificación.   

IMAGEN N° 14: ESQUEMA METODOLOGICO 

Fuente: Elaboración equipo técnico EBU 

 

CUADRO N° 29: CALIFICACION DE SUELO URBANIZABLE 
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7.3.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

El proceso de identificación de las características físicas del suelo través de la evaluación 

multicriterio, califica el suelo a través de diversos criterios de aptitud los cuales son 

valorados y ponderados de acuerdo a los valores a conservar frente a la identificación de 

suelos con aptitud física para ser urbanizados, Los criterios calificación para la evaluación 

se agrupan en tres, estos buscan caracterizar la realidad del medio estudiado, estos son:  

• Medio Físico: constituido por los estudios: 

• Hidrológica: 

▪ Inundación 

▪ Acuíferos 

▪ Sub Cuencas 

▪ Permeabilidad del suelo 

• Sub suelo: 

▪ Litológico 

▪ Geodinámico 

▪ Peligros 

• Medio Natural: constituido por los estudios: 

• Cobertura Vegetal. 

• Medio Ocupado: Constituido por los estudios de: 

• Ocupación (suelos edificados). 

• Pendientes. 

• Infraestructura – red vial principal. 

• Zonas con compromiso arqueológico. 

• Franjas de servidumbres de alta tensión. 

• Riesgo por vulnerabilidad. 

A continuación, se detallan los estudios realizados y se justifica la valoración y ponderación para 

su interrelación dentro la evaluación multicriterio: 

 

7.3.1. MEDIO FÍSICO 
 

7.3.1.1. HIDROLOGÍA 
 

 

a. MAPA DE ZONAS DE INUNDACIÓN 

El mapa de inundación muestra las áreas que se verían afectadas ante 

eventos de fuerte precipitación, zonas que estarían sumergidas si el caudal 

proveniente de las quebradas aumenta, desde el punto de vista urbano todas 

estas áreas serian restringidas ya que cualquier construcción o edificación 

presente sufriría fuertes daños físicos estructurales dando como resultado su 

colapso 

En el ámbito de estudio encontramos dos zonas de inundación: 

• Zonas de inundación en peligro muy bajo: Son aquellas zonas donde 

no hay drenajes o cursos de aguas o también donde la confluencia de 

drenajes es muy bajas y generan caudales pequeños, sumado a esto la 

pendiente no favorece a la acumulación de agua, estas áreas tendrán 

mejores características desde el punto de vista urbanizable. 

• Zonas de inundación en peligro alto: Estas zonas están principalmente 

aledañas a los cursos de agua donde existen gran confluencia de drenajes, 

los caudales en aquí son significativos además que las pendientes son 

bajas, en nuestro ámbito de estudio la zona con alto peligro a inundación 

seria la quebrada adyacente. 

• Las zonas de inundación determinan las zonas que quedarían 

absolutamente restringidas a ser ocupadas por la población, además 

tenemos que considerar que en estas zonas la geodinámica es alta y las 

obras de mitigación para poder habitar estas zonas serían muy alto costo, 

para este mapa se dio un mayor peso evaluativo a las zonas de peligro 

muy bajo ya que cuentan con mejores condiciones desde el punto de vista 

urbano. A continuación, se muestra una tabla con las valoraciones hechas. 

 

VARIABLE CLASIFICACIÓN VALOR 

MAPA DE ZONAS DE INUNDACIÓN 
Zonas en peligro muy bajo 1 

Zonas en peligro alto  0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

CUADRO N° 30: ZONAS DE INDICE 
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B.   MAPA DE ACUÍFEROS 

El mapa de acuíferos muestra el comportamiento hidrogeológico de los materiales 

presentes en ámbito de estudio, se refiere a la capacidad del material geológico de 

almacenar y transmitir agua. Dentro de nuestro ámbito de estudio se consideró los 

siguientes: 

• Acuíferos Fisurado Sedimentarios: En nuestro ámbito estaría representado por la 

formación Piquín III Lutitas rojas y moradas lacustres con carofitas, yesos de sabkha 

continental, lutittas negras marinas muy poco profundas y areniscas fluviales con flaser 

cedding, las areniscas son las que predominan en esta formación la cual le da una 

permeabilidad de media a buena. 

• Acuítardo Sedimentario: Son las rocas o suelos que almacenan y transmiten 

lentamente el agua en su interior o en forma localizada debido a su poca permeabilidad. 

Los acuitardos más conocidos que podemos presenciar dentro de la zona Nor-occidental 

de Cusco son los depósitos de conos aluviales cuaternarios, le siguen en importancia las 

lutitas y limolitas de las formaciones Puquín II, Quilque y Chilca. 

• Acuítardo poroso no consolidado: A este tipo de clasificación corresponderían los 

depósitos coluviales, no es bueno desde el punto de vista urbano por sus características de 

hidrogeológicas. 

• Acuífero poroso no consolidado: en nuestro ámbito de estudio está representado 

por los depósitos fluviales tanto en el sector de Quilque como también en el sector de 

Mosoqwasi que se conforman de arenas y gravas que ocupan los cauces y terrazas 

actuales o sub actuales de los ríos presentes en depósitos fluviales 

 

En este análisis los acuíferos porosos no consolidados quedarían restringidos a ser 

ocupados como zonas urbanas por lo cual adquieren un valor evaluativo de 0, en cambio 

los acuíferos fisurados sedimentarios que cuentan con mejores condiciones desde el punto 

de vista urbanístico obtuvieron el mayor peso evaluativo 3. A continuación se muestra una 

tabla con las valoraciones hechas. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

C. MAPA DE SUBCUENCAS 

Este mapa nos muestra los límites de las unidades hidrográficas, es decir como es el 

comportamiento de los drenajes desde su cauce hasta su punto de desfogue, a partir de 

este mapa podemos saber la confluencia de drenajes que hay en nuestro ámbito de estudio.  

En nuestro ámbito de estudio encontramos la siguiente clasificación: 

• Áreas sin drenajes: Estas áreas están representadas por geoformas positivas, la 

topografía no favorece a la generación de ningún tipo de drenaje. 

• Drenajes de primer orden: hace referencia a los cursos de agua de bajos caudales, 

se dan principalmente en las nacientes de las quebradas, o zonas donde aparece ya 

cárcavas. 

• Drenajes de segundo orden: Es la confluencia de dos drenajes de primer orden. 

Por consiguiente, se suman los caudales generando mayores volúmenes de agua. 

En este análisis al momento de asignar valores a la clasificación ya hecha se consideró a 

las áreas con drenajes sin importar tanto el orden que tenga como zonas restringidas para 

la urbanización por lo tanto adquieren el valor 0 ya que estos drenajes están fuertemente 

relacionados con el comportamiento hidrogeológico de los materiales es decir si existen 

drenajes es porque el material geológico tiene buenas características para almacenar el 

agua en cambio las áreas sin drenaje obtuvieron el mayor peso evaluativo con un valor de 

3. A continuación se muestra una tabla con las valoraciones hechas.  

 

 

 

VARIABLE CLASIFICACIÓN VALOR 

MAPA DE ACUIFEROS 

Acuifero Fisurado Sedimentario 3 

Acuitardo Sedimentario 2 

Acuitardo Poroso No consolidado 1 

Acuifero Poroso No consolidado 0 

CUADRO N°31: CLASIFICACION DE MAPA ACUIFEROS 
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VARIABLE CLASIFICACIÓN VALOR 

MAPA SUBCUENCAS 

Sin drenajes 1 

Drenajes de primer orden 0 

Drenajes de segundo orden  0 

   Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

D. MAPA DE PERMEABILIDAD 

Este mapa nos muestra los coeficientes de permeabilidad de cada material, estos 

coeficientes nos indican la velocidad con las que se mueve los fluidos a través de la roca, 

como sabemos a mayor permeabilidad es más probable la presencia de agua que como 

sabemos su presencia no es favorable en las estructuras de las viviendas. 

En el ámbito de estudio se encontró los siguientes rangos de coeficientes de permeabilidad 

correspondientes a los diferentes materiales litológicos son los siguientes: 

 

• 10ˆ(-5) a 10ˆ(-7) "Ky-Pq III": Corresponde a esta la formación Puquin III este material 

está compuesta principalmente de areniscas, su coeficiente de permeabilidad es el más 

bajo dentro de los materiales geológicos del ámbito. 

 

• 10ˆ(-8) a 10ˆ(-10) "Qc-Ch": Corresponde a las formaciones Chilca y Quillque   

 

• 10ˆ(-3) a 10ˆ(-6) "Co": Corresponde a los materiales de los depósitos coluviales  

 

• <10ˆ(-1) "Fl-An": Corresponde a los materiales de los depósitos fluviales y depósitos 

antrópicos (relleno), estos materiales cuentan con elevada capacidad para dejar pasar los 

fluidos. 

Para darle una valoración a cada uno de estas se hizo desde el punto de vista urbano, se 

dio el mayor peso evaluativo a aquellos materiales con coeficiente de permeabilidad entre 

10ˆ(-5) a 10ˆ(-7) cm/s estos materiales se caracterizan por ser consolidados, baja presencia 

de agua lo cual es favorable si se quiere urbanizar esas áreas, en cambio los materiales 

con coeficiente de permeabilidad <10ˆ(-1) son los menos favorables por ser menos 

consolidados con alta porosidad por consiguiente mayor presencia de agua que hace 

incrementar la carga haciéndolo más inestables por lo que quedo restringido con un valor 

de 0. A continuación de muestra la tabla con las valoraciones hechas. 

 

VARIABLE COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD cm/s VALOR 

MAPA DE PERMEABILIDAD 

10ˆ(-5) a 10ˆ(-7) "Ky-Pq III" 3 

10ˆ(-8) a 10ˆ(-10) "Qc-Ch" 2 

10ˆ(-3) a 10ˆ(-6) "Co" 1 

<10ˆ(-1) "Fl-An" 0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

7.3.1.2. SUB SUELO 

 

A. MAPA LITOLÓGICO 

El mapa litológico muestra la caracterización de todas las formaciones geológicas dentro 

del ámbito de estudio cada una de estas muestras diferentes comportamientos de 

susceptibilidad ante posibles eventos de remoción en masa por precipitaciones intensas.   

En el ámbito de estudio se encontró los siguientes niveles de susceptibilidad: 

• Grado de susceptibilidad media (Fm. Puquin III): Hacia la parte media y superior 

areniscas feldespáticas de color rojo de origen fluvial. Las características de esta formación 

le dan una condición de tolerable que presenta problemas, pero son controlables. 

• Grado de Susceptibilidad alta (Fm. Puquin II, Fm. Quilque): Pu II. Calizas, 

margas, lutitas negras ricas en materia orgánica y pirita. Parte superior lutitas verdes y rojas 

asociadas a yesos laminares, nódulos y mallas. Qu. Lutitas lacustres rojas moradas, 

areniscas micro conglomerados fluviales. Denominado tolerable, pero con condiciones 

dentro de las cuales veremos más estudios de suelos y mejoramiento del mismo. 

• Grado de susceptibilidad muy alto (Dep. Fluviales, Dep. Coluviales, Dep. 

Antrópicos): Gravas arcillosas, arenas de muy baja consolidación. Material litológico 

inadmisible dentro de los estándares para urbanización. 

CUADRO N°32: CLASIFICACION DE MAPA  SUBCUENCAS 

 

CUADRO N°33: CLASIFICACION DE MAPA PERMEABILIDAD 
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“La litología determina la calidad de las condiciones de habitabilidad urbana y edificatoria”, 

entendiéndose que no por tener una composición litológica adecuada las condiciones de 

habitabilidad se degradan, pero se hace más difícil conseguirlas, esto se explica a razón de 

que para conseguir vías accesibles tienes que consumir más suelo, además las 

características litológicas también son condicionantes del peligro al momento de 

estandarizar los niveles de urbanización. 

Si es posible construir en los niveles más bajos de urbanización teniendo en cuenta las 

características litológicas, pero el costo de operaciones para el mejoramiento de estos 

suelos será más alto y los problemas serán más frecuentes a lo largo de esos 

procedimientos. 

La valoración que se otorga por litología considerando la identificación de zonas 

urbanizables es la siguiente:  

 

 

VARIABLE GRADO DE SUSCEPTIBILIDAD  VALOR 

Mapa Litológico  

Medio (Fm. Puquin III) 2 

Alto (Fm. Puquin II, Fm. Quilque, Chilca ) 1 

Muy Alto (Dep. Fluviales, Dep. Coluviales, Relleno) 0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

B. MAPA GEODINÁMICO 

El mapa geodinámico muestra la caracterización de todas las manifestaciones de 

geodinámica externa dentro del ámbito de estudio y es insumo para el análisis desde el 

punto de vista de cuál es la máxima manifestación geodinámica en la cual se podría 

urbanizar dadas las casuísticas del sector en cuestión. 

Existe un nivel de susceptibilidad geodinámica en el que se puede urbanizar, para quienes 

los rangos son los siguientes: 

 

• Grado de susceptibilidad baja (erosión superficial, sin geodinámica): flujo 

superficial del agua, que disuelve los materiales sólidos y las arcillas, zonas libres de 

fenómenos geodinámico. 

• Grado de susceptibilidad media (Erosión Fluvial, Reptación, Humedal): acción 

de desgaste ocasionado por las aguas, movimientos de pequeña magnitud que no 

significan una amenaza para futuras edificaciones. 

 

• Grado de susceptibilidad alta (Carcavamiento, Caída de material): zanjas 

causadas por la erosión que sigue generalmente la máxima pendiente del terreno y 

constituye un cauce natural en donde se concentra y corre el agua proveniente de las 

lluvias. Tolerable urbanización, pero con condiciones de manejo de cauces, construcciones 

de gaviones o aterraza miento del talud. 

 

• Grado de susceptibilidad muy alta (Deslizamientos, Derrumbes): masa que 

se mueve a lo largo de una superficie de falla curva y cóncava caracterizada por un 

escarpe principal pronunciado y una en contrapendiente de la superficie del 

deslizamiento hacia el escarpe principal, estas características convierten a estas zonas 

en inadmisibles para urbanización. 

“La geodinámica limita la disposición de las condiciones de habitabilidad urbana y 

edificatoria”, entendiéndose que por tener una geodinámica activa las condiciones de 

habitabilidad se degradan, pero se hace más difícil conseguirlas, esto se explica a razón de 

que para conseguir vías accesibles tienes que consumir más suelo que en el caso de tener 

geodinámica activa se alejan cada vez más de los estándares de urbanización expuestos 

en el estudio. 

La valoración que se otorga por fenómenos geodinámicos considerando la identificación de 

zonas urbanizables es la siguiente:  

 

 

VARIABLE SUSCEPTIBILIDAD VALOR 

MAPA GEODINAMICO 

Baja (erosión superficial, sin geodinámica) 3 

Media (Erosión Fluvial, Reptación, Humedal) 2 

Alta (Carcavamiento, Caída de material) 1 

Muy alta (Deslizamientos, Derrumbes) 0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

CUADRO N°34: CLASIFICACION DE MAPA LITOLOGICO 

 

CUADRO N°35: CLASIFICACION DE MAPA GEODINAMICO 

http://www.ecured.cu/Agua
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C. MAPA DE PELIGROS 

El mapa de peligros muestra la caracterización de todos los niveles de peligro dentro del 

ámbito de estudio y es insumo para el análisis desde el punto de vista de cuál es la máxima 

manifestación de peligrosidad en la cual se podría urbanizar dadas las casuísticas del 

sector en cuestión. 

Existe un nivel de peligrosidad en el que se puede urbanizar, para quienes los rangos son 

los siguientes: 

 

• PELIGRO MUY ALTO: Relieve conformado por laderas de montaña. Tipo de suelo 

de rellenos sanitarios. Falta de cobertura vegetal 70 - 100 %. Uso actual de suelo Áreas 

urbanas, intercomunicadas mediante sistemas de redes que sirve para su normal 

funcionamiento. Magnitud del sismo mayor a 7, Intensidad desastroso. Inundación: 

precipitaciones anómalas positivas mayor a 300%, cercanía a la fuente de agua Menor a 

20m, intensidad media en una hora (mm/h) Torrenciales: mayor a 60. Sequia: severa, 

precipitaciones anómalas negativas mayor a 300%. Sismo: Mayor a 6.0: Grandes 

terremotos, intensidad VII y VIII. Pendiente mayor a 45°, Zonas muy inestables. Laderas 

con zonas de falla, masas de rocas intensamente meteorizadas y/o alteradas; saturadas y 

muy fracturadas y depósitos superficiales in consolidados y zonas con intensa erosión 

(cárcavas). 

 

• PELIGRO ALTO: El relieve de esta región es diverso conformado en su mayor parte 

por mesetas, Falda de montaña y abundantes humedales. Tipo de suelo limoso (con y sin 

agua).  Falta de cobertura vegetal 40 - 70 %. Uso actual de suelo. Terrenos cultivados 

permanentes, cultivos diversos como productos alimenticios, industriales, etc. Zonas 

cultivables que se encuentran en descanso como los barbechos que se encuentran 

improductivas por periodos determinados. Magnitud del sismo 6, Intensidad muy grande. 

Inundación: precipitaciones anómalas positivas 100% a 300%, cercanía a la fuente de agua 

Entre 20 y 100m, intensidad media en una hora (mm/h) Muy fuertes: Mayor a 30 y Menor o 

igual a 60. Sequia: moderada, precipitaciones anómalas positivas. Sismo: Mayor a 6.0: 

sismo mayor, intensidad VII y VIII. Pendiente 34° a 45°. Zonas inestables, macizos rocosos 

con meteorización y/o alteración intensa a moderada, muy fracturadas; depósitos 

superficiales in consolidados, materiales parcialmente a muy saturados, zonas de intensa 

erosión.    

 

• PELIGRO MEDIO: Relieve conformado por hombro de montaña. Tipo de suelo 

granulares finos y suelos arcillosos sobre suelo aluvial o coluvial.  Falta de cobertura vegetal 

20 - 40 %. Uso actual de suelo plantaciones forestales, establecimientos de árboles que 

conforman una masa arbórea boscosa, magnitud del sismo mayor a 6, Intensidad grandes.  

Inundación: precipitaciones anómalas positivas, cercanía a la fuente de agua Entre 100 y 

500m. Puede causar daños menores en la localidad, intensidad VI, VII y VIII. Pendiente 15° 

a 34°, Zonas de estabilidad marginal, hombros de montaña con erosión intensa o materiales 

parcialmente saturados, moderadamente meteorizados. 

 

• PELIGRO BAJO: Zonas que no presentan manifestación de peligro. (No presentes 

en nuestro ámbito de estudio) “El peligro limita las condiciones de habitabilidad urbana y 

edificatoria”, entendiéndose que por tener un nivel de peligrosidad alto las condiciones de 

habitabilidad se degradan, o se hace más difícil conseguirlas, esto se explica a razón de 

que para conseguir vías accesibles tienes que abarcar más terreno que en el caso de estar 

expuesto al peligro no se dan las condiciones de urbanización necesarias. 

La valoración que se otorga por niveles de peligrosidad considerando la identificación de 

zonas urbanizables es la siguiente:  

 

 

VARIABLE CLASIFICACION VALOR 

MAPA DE PELIGROS 

Bajo 3 

Medio  2 

Alto 1 

Muy Alto 0 

 

  Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

CUADRO N°36: CLASIFICACION DE MAPA DE PELIGROS 
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7.3.2. MEDIO OCUPADO 

 

A. MAPA DE PENDIENTES 

El mapa de pendientes muestra la caracterización de estas dentro del ámbito de estudio y 

es insumo para el análisis desde el punto de vista de cuál es el grado de pendiente hasta 

el cual se podría urbanizar dadas las casuísticas del sector en cuestión. 

Existe un grado máximo de pendiente en el que se puede urbanizar, según López y López 

(2004, p 112), para quienes los rangos son los siguientes: 

 

• 1.817º – 6. 84º:  No tienen mayores problemas para ser urbanizadas. 

• 6.84º – 14.04º:  Las laderas empiezan a presentar fenómenos de inestabilidad. 

▪ 14.04º – 19. 29º: Terrenos restringidos a baja densidad y considerando la 

ejecución de obras civiles de protección como muros, drenajes y reforestación. 

 

“Las pendientes determinan la calidad de las condiciones de habitabilidad urbana y 

edificatoria”, entendiéndose que no por tener más pendiente las condiciones de 

habitabilidad se degradan, pero se hace más difícil conseguirlas, esto se explica a razón de 

que para conseguir vías accesibles tienes que consumir más suelo, además las pendientes 

también son condicionantes de los niveles de peligro por lo que habrá que considerar obras 

de mitigación de acuerdo al nivel de pendiente y peligro que exista, además por el tipo de 

peligro y las condiciones socio económicas de la población que la ocupe el nivel de 

vulnerabilidad y riesgo pueden aumentar, porque hay que prever edificación que consideren 

obras seguras y antisísmicas, si es posible construir en laderas, pero su urbanización 

elevará diferencialmente el gasto que se ejecute en ellas. 

La valoración que se otorga por pendiente considerando la identificación de zonas 

urbanizables es la siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

   

B. MAPA DE SUELOS EDIFICADOS (OCUPACIÓN ILEGAL) 

El mapa de suelos edificados caracteriza las zonas que hacen ocupación ilegal fuera del 

borde urbano y dentro del ámbito de estudio delimitado por la evaluación del borde urbano 

del distrito de Cusco. 

Este caracteriza las zonas ocupadas a través de sus grados de consolidación, y está 

clasificada de la siguiente manera: 

 

• Ocupación ilegal Dispersa: Es aquella que físico espacialmente muestra dispersión 

en su ocupación, con carencia de infraestructura de servicios básicos, carencia en la 

dotación de servicios de agua, desagüe y electrificación o son abastecidos por sistemas 

JASS en administración de las respectivas asociaciones autorizadas y redes eléctricas no 

autorizadas, grado medio de edificación destinada a usos residencial y grado bajo destinada 

para usos terciarios. 

 

• Ocupación ilegal de bajo grado: Es aquella que presenta características físico 

espaciales de alto grado de dispersión, carencia de infraestructura, carencia en la dotación 

de servicios de agua, desagüe y electrificación o son abastecidos por sistemas JASS en 

administración de las respectivas asociaciones autorizadas y redes eléctricas no 

autorizadas, bajo grado de edificación destinada a usos residenciales. 

 

• Ocupación ilegal de Muy bajo grado: Es aquella que presenta características físico 

espaciales de muy bajo índice de existencia de edificaciones, carencia de infraestructura, 

VARIABLE RANGO G.S. RANGO % VALOR 

 

MAPA DE PENDIENTES 

0 - 10 0 - 17,63 %  3 

10 - 15 17,63 - 26,79 % 2 

15 - 20 26,79 - 36,40 % 1 

> 20 > 36,40 0 

CUADRO N°37: CLASIFICACION DE MAPA DE PENDIENTES 
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carencia en la dotación de servicios de agua, desagüe y electrificación o son abastecidos 

por sistemas JASS en administración de las respectivas asociaciones autorizadas y redes 

eléctricas no autorizadas. 

 

• Ocupación ilegal baldía: Es aquella que presenta características físico espaciales 

nulas o muy bajas en cuanto a edificación destinada a usos residenciales, carencia de 

infraestructura de servicios básicos y dotación de agua, desagüe y electrificación, la 

descripción de este tipo de ocupación se caracteriza en: “Son lotizaciones con replanteo y 

apertura de vías en las cuales no existen edificaciones o las hay en muy poca cantidad”.  

 

El modo de valorar la ocupación será midiendo el grado de consolidación, tomando como 

puntos de comparación el suelo edificado (m2) frente al suelo total de la ocupación, al 

realizar esta operación no se considerarán las edificaciones de un piso con área menor a 

25 m2, además, de acuerdo a los servicios básicos e infraestructura existente se 

determinará a que clasificación corresponde la ocupación. 

La valoración que se otorga a la anterior clasificación con fines de factibilidad de 

ampliación de suelo urbanizable es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

Se considera el valor 1 a la clasificación baldío, ya que existen ocupaciones con trazo y 

replanteo solamente, están presentan la mínima aptitud a ser urbanizadas, pero no se le 

restringe la posibilidad. 

 

 

C.  MAPA DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN 

El mapa de infraestructura de comunicación muestra la existencia e importancia de su 

emplazamiento con referencia a las zonas con ocupación, denotando en estas 

características de acceso, accesibilidad y cercanía, que servirán en un futuro para el tráfico 

vehicular privado, el tránsito peatonal y la implementación de transporte urbano. 

Se considera para este análisis la infraestructura que pertenezca a las jerarquías viales más 

altas dentro del sistema urbano inmediato al ámbito de estudio: 

• Red vial Nacional:  

• Red Vial Departamental: 

• Vías colectoras secundarias. 

La relación que tiene la infraestructura vial con las zonas de ocupación es la distancia, es 

decir, cuanta más distancia a la infraestructura menor aptitud para la urbanización. El 

establecimiento de los rangos para esta variable considera las distancias permisibles 

caminables, como principales condicionantes son la pendiente y geomorfología del ámbito 

de estudio. 

La valoración que se otorga por distancia a la infraestructura es la siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

    

  Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE CLASIFICACION RANGO % VALOR 

 

 

MAPA DE SUELOS EDIFICADOS 

Dispersa >= 9 % 3 

Bajo grado 5 - 8 % 2 

Muy bajo grado 1 - 4 % 1 

Baldío 0 % 1 

VARIABLE RANGO m VALOR 

 

MAPA DE INFRAESTRUCTURA VIAL - CERCANIA 

0 - 150 3 

150 - 300 2 

300 - 450 1 

> 450 0 

CUADRO N°38: CLASIFICACION DE SUELOS EDIFICADOS 
CUADRO N°39: CLASIFICACION DE MAPA DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN 
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D. MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO ARQUEOLÓGICO 

El mapa de zonas con compromiso arqueológico muestra aquellos sectores con alto valor 

cultural y que están protegidos desde planeamiento sectorial y el planeamiento urbano 

territorial. Las zonas arqueológicas tienen carácter de intangibilidad porque su 

transformación a zonas urbanizables no es factible. 

Dentro del ámbito de estudio de la presente evaluación no existen polígonos de protección 

arqueológica, pero si se encuentra parte de la red de caminos Inca del Qhapaq Ñan. 

La valoración es inaceptable para la urbanización en toda su medida: 

 

 

 

    Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

E. FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN 

Existen dos líneas de alta tensión que atraviesan el ámbito de estudio, estas causan 

afección al suelo a través de sus franjas de servidumbre. 

Acompaña al mapa de zonas con compromiso arqueológico los polígonos de franjas de 

servidumbre de líneas de alta tensión, las cuales por su función no permiten edificación ni 

urbanización dentro de su servidumbre por lo cual su valoración queda como sigue: 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE RANGO  VALOR 

MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO 

ARQUEOLOGICO 

Qhapaq 

Ñan 

 

0 

VARIABLE RANGO  VALOR 

MAPA DE FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE 

LINEAS DE ALTA TENSIÓN 

SEVIDUMBRE 

ALTA TENSION 

 

0 

CUADRO N°40: CLASIFICACION DE MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO ARQUEOLOGICO 

CUADRO N°41: CLASIFICACION DE MAPA DE FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE LINEAS DE ALTA 

TENSION 
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a. MAPA DE ZONAS CON RIESGO POR VULNERABILIDAD 

El mapa de zonas con riesgo es el resultado de relacionar el peligro con la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos 

y consecuencias asociadas a uno o varios fenómenos peligrosos. 

Dentro de nuestro ámbito de estudio se obtuvo la siguiente clasificación: 

• Sin Ocupación/ Sin riesgo: Estas áreas son aquellas donde no existen viviendas, 

por consiguiente, no hay vulnerabilidad y se anula el riesgo. 

 

• Zonas con nivel de riesgo medio: Grupo etario de 13 a 15 y de 51 a 60 años.  Acceso 

a servicios básicos: Organización Social: media y a veces, Conocimiento en temas de 

gestión del riesgo de desastres: Conocimiento limitado. Tipo de seguro:  FFAA 

(ejercito)/pnp. Estado de conservación: regular. Material predominante en la 

construcción: Acero/Drywall. Calidad en la Construcción: Construcción por algún 

técnico. Ingreso familiar promedio >750 - ≤1500. Población económicamente activa: 

ocupado de 14 años a más.  Disposición de residuos sólidos: desechas en vías y calles. 

Tipo de disposición de excretas: con letrina tipo pozo seco Conocimiento en temas 

Ambientales: Por medio de comunicación – radio y TV. Manejo de residuos sólidos: 

selecciona orgánico e inorgánico. Conservación y protección de áreas Verdes: 

ornamentación y jardinería. Relieve conformado por hombro de montaña. Tipo de suelo 

granulares finos y suelos arcillosos sobre suelo aluvial o coluvial.  Falta de cobertura 

vegetal 20 - 40 %. Uso actual de suelo plantaciones forestales, establecimientos de 

árboles que conforman una masa arbórea boscosa, magnitud del sismo mayor a 6, 

Intensidad grandes.  Inundación: precipitaciones anómalas positivas, cercanía a la 

fuente de agua Entre 100 y 500m. Puede causar daños menores en la localidad, 

intensidad VI, VII y VIII. Pendiente 15° a 34°, Zonas de estabilidad marginal, hombros 

de montaña con erosión intensa o materiales parcialmente saturados, moderadamente 

meteorizados 

 

• Zonas con nivel de riesgo alto: Grupo etario de 6 a 12 y de 61a 64 años. Organización 

Social: mala, casi nuca. Conocimiento en temas de gestión del riesgo de desastres: Sin 

conocimiento. Tipo de seguro:  SIS. Estado de conservación: malo. Material 

predominante en la construcción: Ladrillo/ bloqueta. Calidad en la Construcción: 

Construcción por un maestro de obra. Ingreso familiar promedio 200 - 750. Población 

económicamente activa: dedicado al hogar.  Disposición de residuos sólidos: quema de 

residuos sólidos. Tipo de disposición de excretas: con letrina, con arrastre hidráulico sin 

tratamiento. Conocimiento en temas Ambientales: Por medio de comunicación. Manejo 

de residuos sólidos: deposita en un solo envase. Conservación y protección de áreas 

Verdes: conserva el suelo. El relieve de esta región es diverso conformado en su mayor 

parte por mesetas, Falda de montaña y abundantes humedales. Tipo de suelo limoso 

(con y sin agua).  Falta de cobertura vegetal 40 - 70 %. Uso actual de suelo. Terrenos 

cultivados permanentes, cultivos diversos como productos alimenticios, industriales, 

etc. Zonas cultivables que se encuentran en descanso como los barbechos que se 

encuentran improductivas por periodos determinados. Magnitud del sismo 6, Intensidad 

muy grande. Inundación: precipitaciones anómalas positivas 100% a 300%, cercanía a 

la fuente de agua Entre 20 y 100m, intensidad media en una hora (mm/h) Muy fuertes: 

mayor a 30 y Menor o igual a 60. Sequia: moderada, precipitaciones anómalas 

positivas. Sismo: Mayor a 6.0: sismo mayor, intensidad VII y VIII. Pendiente 34° a 45°. 

Zonas inestables, macizos rocosos con meteorización y/o alteración intensa a 

moderada, muy fracturadas; depósitos superficiales consolidados, materiales 

parcialmente a muy saturados, zonas de intensa erosión. 

 

• Zonas con nivel de riesgo muy alto: Se consideró como lotes con alto nivel de riesgo 

a todos aquellos que aún no cuentan con alguna edificación pero que están dentro de 

la zona urbanizable. Grupo etario menor a 5 años y mayor a 65 años.  Organización 

Social: muy mala. Conocimiento en temas de gestión del riesgo de desastres: 

Conocimiento erróneo. Tipo de seguro:  no cuenta con ningún tipo de seguro. Estado 

de conservación: muy malo. Material predominante en la construcción: Adobe. Calidad 

en la Construcción: Autoconstrucción. Ingreso familiar promedio ≤ 200. Población 

económicamente activa: desempleado.  Disposición de residuos sólidos: Desecha en 

quebradas y causes. tipo de disposición de excretas: sin servicio higiénico. 

Conocimiento en temas Ambientales: Ninguna, por otras personas. Manejo de residuos 
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sólidos: Sin manejo. Conservación y protección de áreas Verdes: degrada el suelo. 

Relieve conformado por laderas de montaña. Tipo de suelo de rellenos sanitarios. Falta 

de cobertura vegetal 70 - 100 %. Uso actual de suelo Áreas urbanas, intercomunicadas 

mediante sistemas de redes que sirve para su normal funcionamiento. Magnitud del 

sismo mayor a 7, Intensidad desastroso. Inundación: precipitaciones anómalas 

positivas mayor a 300%, cercanía a la fuente de agua Menor a 20m, intensidad media 

en una hora (mm/h) Torrenciales: mayor a 60. Sequia: severa, precipitaciones 

anómalas negativas mayor a 300%. Sismo: Mayor a 6.0: Grandes terremotos, 

intensidad VII y VIII. Pendiente mayor a 45°, Zonas muy inestables. Laderas con zonas 

de falla, masas de rocas intensamente meteorizadas y/o alteradas; saturadas y muy 

fracturadas y depósitos superficiales in consolidados y zonas con intensa erosión 

(cárcavas). 

En este análisis las zonas con nivel de riesgo muy alto quedarían restringidas como 

áreas urbanizables por las características que tiene por lo cual tienen un peso 

evaluativo de 0, en cambio las zonas sin ocupación obtienen el mayor peso evaluativo 

3 ya que no representan ningún riesgo, los pesos evaluativos asignados a cada nivel 

de riesgo se hicieron considerando la vulnerabilidad, es decir la susceptibilidad de la 

población a sufrir daños de un peligro o amenaza, a continuación, se muestra un cuadro 

con todas las valoraciones dadas: 

 

VARIABLE CLASIFICACION VALOR 

MAPA DE ZONAS CON RIESGO POR VULNERABILIDAD Sin ocupación / sin riesgo 3 

Zonas con nivel de riesgo medio  2 

Zonas con nivel de riesgo alto 1 

Zonas con nivel de riesgo muy alto 1 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

Se considera con valor “1” a las zonas con nivel de riesgo muy alto ya que las 

circunstancias de vulnerabilidad son variables por lo tanto el riesgo también, de esta 

manera no se les restringe la posibilidad. 

7.3.3. MEDIO NATURAL 
 

a. MAPA DE COBERTURA VEGETAL. 

El mapa de cobertura vegetal muestra la capa de vegetación natural que cubre la 

superficie del suelo, comprende una amplia gran variedad de masas bióticas o biomasas 

las cuales presentan diferentes características fisonómicas y ambientales que van desde 

pastizales hasta las áreas cubiertas por bosques naturales. 

La erosión empobrece y causa estragos en el suelo y de esa forma disminuye la 

productividad de los cultivos y las ganancias del agricultor. En forma general, existen tres 

grandes causas de erosión: el manejo inadecuado del terreno de cultivo, la perdida de 

materia orgánica y la falta de cobertura vegetal. 

El mapa de cobertura vegetal muestra su estado actual (trabajo de campo), Se analiza 

desde sus características de densidad de vegetación profundidad, resistencia y su 

capacidad de protección del suelo y la valoración de la clasificación se da en los términos 

explicados en la siguiente matriz: 

 Dentro de nuestro ámbito de estudio se obtuvo la siguiente clasificación: 

• Sin cobertura: Zonas que no tienen cobertura vegetal son más susceptibles a fenómenos 

por movimientos en masa. 

• Matorral: Aunque los tallos sean de menor longitud al de las diversas especies arbóreas 

están brindan una muy buena protección a los suelos ante procesos erosivos. 

• Pastizal: brindan una protección muy somera para evitar problemas de desmoronamiento, 

flujos de detritos, caída de materiales (suelos/rocas) deslizamientos, aunque los tallos 

sean de menor longitud al de las diversas especies arbóreas están brindan una muy buena 

protección a los suelos ante procesos erosivos. 

• Agrícola: Son áreas usadas para cultivos, cultivos para su consumo propio. 

CUADRO N°42: CLASIFICACION DE MAPA DE ZONAS CONRIESGO POR VULNERABILIDAD 
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7.4. EVALUACIÓN MULTICRITERIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 

SUELO CON APTITUD FÍSICA PARA SER URBANIZABLE. 

 

 

 

• Arbórea: Ofrece una protección de grado medio pues el peso de algunas especies 

puede resultar perjudicial en lugar de representar una alternativa de prevención en la 

estabilidad de taludes. 

Las zonas con cobertura arbórea quedan totalmente restringidas por temas de 

conservación, para evitar su depredación por consiguiente se le asignó el peso 

evaluativo de 0, en cambio las áreas que no cuentan con ningún tipo de cobertura están 

con el mayor peso evaluativo 2, desde el punto de vista ambiental estas áreas serían 

las mejores para ser ocupadas ya que no es necesario remover ningún tipo de 

vegetación. A continuación, se muestra el cuadro con todas las valoraciones hechas 

para poder obtener el medio natural 

 

VARIABLE CLASIFICACION VALOR 
MAPA DE COBERTURA 

VEGETAL 
Sin cobertura 2 

Matorral / Pastizal /Agricola 1 

  

 Arbórea 0 

   
Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

Las transformaciones del suelo por cambio de uso y de cobertura responden al 

comportamiento de diversos factores biológicos, geológicos, físicos, económicos y 

antrópicos, los cuales pueden ser modelados por técnicas de evaluación multi criterio 

a través de la utilización de sistemas de información geográfica (SIG), El conflicto de 

las dinámicas de transformación radican en la competencia por espacios que ofrecen 

condiciones adecuadas, es así que en el sector en evaluación la transformación por el 

uso urbano compite con el uso agrícola y ecológico los cuales por su característica son 

excluyentes entre sí.  

 

El fenómeno que sucede en las zonas fuera del borde urbano es el cambio de uso y de 

cobertura de suelo con fines de ocupación ilegal, que, por sus procesos de producción, 

termina devastando el medio físico y el medio natural., consumiendo extensas 

cantidades de superficie de suelo con aptitudes para la conservación agrícola y la 

preservación de valores ambientales y ecológicos. 

 

Es así que la evaluación multicriterio utiliza las evaluaciones parciales de este documento 

para establecer criterios de prioridad de acuerdo a las dinámicas identificadas, busca 

proteger el valor ambiental y ecológico, luego busca prever sucesos fomentados por 

peligros, vulnerabilidad y riesgo, y finalmente el suelo con menor potencial para lo 

ambiental y ecológico y que muestre seguridad física para la ocupación se categoriza 

como suelo con aptitud física para ser urbanizado, se han establecido cinco objetivos 

relevantes: 

 

• Conservación Natural: Áreas que por sus valores naturales favorezcan la protección de 

estos y la provisión de servicios ecológicos y ambientales, ya que las zonas periféricas 

fuera de borde han perdido áreas de valor natural y las que quedan tienen alto grado de 

fragilidad por causa del tráfico de suelo con fines de ocupación ilegal. 

 

• Forestación: La conservación de las masas arbóreas es primordial en la periferia fuera 

de borde por su importancia en el desarrollo ecosistémico del ámbito rural y natural. 

 

• Conservación agrícola: Zonas que, por sus características, propiedades del suelo y uso 

tradicional favorecen a la producción agrícola y en zonas de periferia fuera de borde su 

función también es complementaria a las zonas de forestación y naturales. 

 

CUADRO N°43: CLASIFICACION DE MAPA DE COBERTURA VEGETAL 
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7.5. ESTRUCTURA Y PROCESO DE LA EVALUACIÓN 

MULTICRITERIO: 

 

 

 

• Peligro, vulnerabilidad y riesgo: La prevención del peligro, vulnerabilidad y riesgo es 

un factor imprescindible a evaluar, sobre todo cuando existen ocupaciones 

autoproducidas que buscan el aprovechamiento máximo del suelo sin prever los 

peligros y riesgos por fenómenos naturales y se asientan en zonas de peligro muy alto, 

es prioritaria su prevención. 

• Crecimiento urbano:  La identificación de suelo con aptitud a ser urbanizados es la 

categoría de menor prioridad frente a las demás categorías, considerando el análisis 

demográfico y de crecimiento de la ciudad y la normativa vigente sobre las áreas de 

afección por cambio de uso y cobertura del suelo a la normativa del PDM y PAT. 

 

 

 

 

• La primera fase de la superposición se hace para obtener hidrología y subsuelo. 

 

  
PONDER
ACION  

VARIABLE RANGO 
VAL
OR 

SUELO 
APTO 

FISICAM
ENTE  
PARA 
SER 

URBANI
ZABLE 

MEDIO 
FISICO 

HIDROL
OGIA 

40 MAPA DE ZONAS DE INUNDACION  
P MB (Peligro Muy bajo) 1 

P.A (Peligro Alto) 0 

10 MAPA DE ACUIFEROS 

Acuífero Fisurado 
Sedimentario 

3 

Acuitardo Sedimentario 2 

Acuitardo Poroso No 
consolidado 

1 

Acuífero Poroso No 
consolidado 

0 

30 MAPA DE SUB CUENCAS 

Sin drenajes 1 

Drenajes de primer 
orden 

0 

Drenajes de segundo 
orden  

0 

20 MAPA DE PERMEABILIDAD 

10ˆ(-5) a 10ˆ(-7) "Ky-Pq 
III" 

3 

10ˆ(-8) a 10ˆ(-10) "Qc-
Ch" 

2 

10ˆ(-3) a 10ˆ(-6) "Co" 1 

<10ˆ(-1) "Fl-An" 0 
     

 30 MAPA LITOLOGICO (Fm. Kayra)  3 

SUBSUE
LO 

(Fm. Puquin III) 2 

(Fm. Puquin II, Fm. 
Quilque, Chilca) 

1 

(Dep. Fluviales, Dep. 
Coluviales, Relleno) 

0 

 20 MAPA GEODINAMICO 

(erosión superficial, sin 
geodinámica) 

3 

(Erosión Fluvial, 
Reptación, Humedal) 

2 

Carcavamiento, Caída de 
material 

1 

Deslizamientos, 
Derrumbes 

0 

 50 MAPA DE PELIGROS 

Bajo 3 

Medio  2 

Alto 1 

Muy Alto 0 
 

   
 

 

MEDIO OCUPADO 

10 
MAPA DE SUELOS EDIFICADOS – 

GRADO DE CONSOLIDACION 

Disperso                > = 9 % 3 

Bajo grado             5 - 8% 2 

Muy bajo grado    1 - 4 % 1 

Baldío                         0 % 1 

40 MAPA DE PENDIENTES 

0 - 10 3 

10 - 15 2 

15 - 20 1 

> 20 0 

20 
MAPA DE INFRAESTRUCTURA – RED 

VIAL - CERCANIA 

   0 - 150 m 3 

150 - 300 m 2 

300 - 450 m 1 

> 450 m 0 

0 

MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO 
ARQUEOLOGICO +  

FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE ALTA 
TENSION 

Inaceptable 0 

30 
 MAPA DE ZONA CON RIESGO POR 

VULNERABILIDAD 

Sin riesgo 3 

Medio 2 

Alto 1 

Muy alto 1 

      

MEDIO NATURAL X MAPA DE COBERTURA VEGETAL 

Sin cobertura 2 

Matorral / Pastizal 
/Agrícola 

1 

Arborea 0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

• La segunda fase de la superposición se hace para obtener el medio físico, medio 

ocupado y el medio natural.  

CUADRO N°44: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE 

CUADRO N°45: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE, RANGOS 
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PONDERACIO

N  
VARIABLE RANGO 

VALO
R 

SUELO APTO 
FISICAMENTE  

PARA SER 
URBANIZABL

E 

MEDIO FISICO 

20 HIDROLOGIA 
X X 

X X 

60 SUB SUELO 

X X 

X X 

X X 

X X 
 

   
 

 

MEDIO 
OCUPADO 

10 
MAPA DE SUELOS EDIFICADOS - 

GRADO DE CONSOLIDACION 

Disperso                
> = 9 % 

3 

Bajo grado             
5 - 8% 

2 

Muy bajo 
grado    1 - 4 % 

1 

Baldío                         
0 % 

1 

25 MAPA DE PENDIENTES 

0 - 10 3 

10 - 15 2 

15 - 20 1 

> 20 0 

15 
MAPA DE INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIÓN, CARRETERAS Y VIAS 
FERROVIARIAS 

   0 - 200 m 3 

200 - 400 m 2 

400 - 600 m 1 

> 600 m 0 

25 

MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO 
ARQUEOLOGICO +  

FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE ALTA 
TENSION 

Inaceptable 0 

25 
 MAPA DE ZONA CON RIESGO POR 

VULNERABILIDAD 

Sin Riesgo 3 

Medio 2 

Alto 1 

Muy alto 1 

      

MEDIO NATURAL 30 MAPA DE COBERTURURA VEGETAL 

Sin cobertura 2 

Matorral / 
pastizal 

1 

Agrícola 1 

Arborea 0 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

• La tercera fase de la superposición se mezcla medio físico, medio ocupado y el medio 

natural para obtener el suelo apto físicamente para ser urbanizable. 

  PONDERACION  VARIABLE 

SUELO APTO FISICAMENTE  
PARA SER URBANIZABLE 

40 MEDIO FISICO 

20 MEDIO OCUPADO 

40 MEDIO NATURAL 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO N°46: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE, PONDERACION 
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7.6. PROCESO DE SUPERPOSICIÓN Y MUESTRA DE 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN MULTICRITERIO 
 

EL proceso de superposición se realiza de acuerdo a los mapas generados 

en las tres etapas del proceso, se puede ver los insumos (mapas base) en los 

mapas de evaluación multicriterio en el siguiente orden: 

• Mapa EMC-01: MAPA DE INUNDACION. 

• Mapa EMC-02: MAPA DE ACUIFEROS 

• Mapa EMC-03: MAPA DE SUB CUENCAS 

• Mapa EMC-04: MAPA DE PERMEABILIDAD 

• Mapa EMC-05: MAPA LITOLOGICO 

• Mapa EMC-06: MAPA GEODINAMICO 

• Mapa EMC-07: MAPA DE PELIGROS - PRESIPITACION 

• Mapa EMC-08: MAPA DE COBERTURA VEGETAL 

• Mapa EMC-09: MAPA DE SUELOS EDIFICADOS – OCUPACION 

INFORMAL 

• Mapa EMC-10: MAPA DE PENDIENTES 

• Mapa EMC-11: MAPA DE INFRAESTRUCTURA – RED VIAL - 

CERCANIA 

• Mapa EMC-12: MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO 

ARQUEOLOGICO 

• Mapa EMC-13: MAPA DE FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE ALTA 

TENSION 

• Mapa EMC-14: MAPA DE ZONAS CON RIESGO POR 

VULNERABILIDAD 

• Mapa EMC-15: MAPA HIDROLOGICO (MEZCLA 1) 

• Mapa EMC-16: MAPA SUB SUELO (MEZCLA 2) 

• Mapa EMC-17: MAPA DE MEDIO FISICO (MEZCLA 3) 

• Mapa EMC-18: MAPA DE MEDIO OCUPADO (MEZCLA 4) 

• Mapa EMC-19: MAPA DE MEDIO NATURAL 

• Mapa EMC-20: MAPA DE SUPERPOSICION HIDROLOGICO 

• Mapa EMC-21: MAPA DE SUPERPOSICION DE SUB SUELO 

• Mapa EMC-22: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO FISICO 

• Mapa EMC-23: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO OCUPADO 

• Mapa EMC-24: MAPA SUPERPOSICION – SUELO APTO PARA 

URBANIZAR  

• Mapa EMC-25: MAPA DE SUELO APTO PARA URBANIZAR 

• Mapa EMC-26: MAPA DE BORDE URBANO – EVALUACION  

 

EL proceso de superposición se muestra a continuación: 
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A. SUPERPOSICIÓN HIDROLOGÍA  
Mapa EMC-20: MAPA DE SUPERPOSICION HIDROLOGICO 
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B. SUPERPOSICIÓN SUB SUELO  
Mapa EMC-21: MAPA DE SUPERPOSICION DE SUB SUELO 
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C. SUPERPOSICIÓN MEDIO FÍSICO  
Mapa EMC-22: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO FISICO 
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D. SUPERPOSICIÓN MEDIO OCUPADO  
Mapa EMC-23: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO OCUPADO 
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E. SUPERPOSICIÓN SUELO APTO  
Mapa EMC-24: MAPA SUPERPOSICION - SUELO APTO PARA URBANIZAR 
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F. SUPERPOSICIÓN SUELO APTO  
Mapa Nº 13: EMC-25: MAPA DE SUELO APTO PARA URBANIZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia – equipo técnico EBU 
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7.7. EVALUACIÓN DE LA DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS 

URBANOS EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

 
La evaluación busca mejorar la implementación de la infraestructura y cobertura en la 

dotación de los servicios básicos urbanos en las áreas urbanizables identificadas en el 

ámbito de estudio. 

 

Según el Decreto Supremo Nº 022-2016-Vivienda Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. El contar con suelo urbanizables implica la previsión del 

crecimiento poblacional y de ocupación, y la posibilidad de dotarlo con redes de 

infraestructura de servicios básicos urbanos. 

 

Así mismo la evaluación busca mejorar la calidad de vida en las áreas urbanizables 

identificadas en su actividad cotidiana de producción, consumo, etc. Para tal fin se utilizó la 

metodología prospectiva del CEPLAN1 con el objetivo de construir escenarios en la dotación 

de los servicios básicos urbanos, a partir del análisis de la situación actual, participación de 

los actores y la existencia de infraestructura de dotación de servicios básicos.  

 

A continuación, los servicios básicos urbanos evaluados en el ámbito de estudio son: 

 

- El servicio de la dotación de agua para consumo. 

- El servicio de la dotación de alcantarillado sanitario y eliminación de excretas.  

- El servicio de suministro de energía eléctrica.  

- El servicio de limpieza pública. 

 

 
 

 

 

 

1 Guía Territorial Prospectiva y Estratégica Centro Nacional de Planeamiento Estratégico CEPLAN - 2016 

La mencionada evaluación se enmarca en el ámbito de estudio que se encuentra 

conformada por los sectores de Quillque, Mosoqwasi y Hatun Pampa y sus respectivas 

áreas de influencia, los cuales se localizan fuera del área urbana establecida en el PDU 

2013-2023 en la zona Nor Occidental del distrito de Cusco de la Provincia de Cusco. 

 

 

IMAGEN N° 15, UBICACIÓN POLÍTICA DE ÁMBITO DE ESTUDIO  

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

7.7.1. EVALUACIÓN DE LA DOTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

En la actualidad la ciudad del Cusco tiene un área urbana establecida por el PDU 2013-

2023 con una extensión territorial de 5754.25 hectáreas aproximadamente, cuenta con una 

población de 432,662 habitantes en el área urbana según el INEI 2017.  

 

La prestación del servicio de agua potable en el área urbana es mediante dos sectores, la 

primera administrada por la EPS SEDACUSCO S.A., el cual dota el servicio de agua potable 

al 50.59% del territorio urbano de la provincia de Cusco, mientras el restante 49.31% del 

territorio urbano es dotada de agua para consumo por las Juntas Administradoras de 
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Servicio de Saneamiento (JASS) y municipalidades distritales como se muestra la imagen 

N°16. del territorio urbano dotado de agua potable. 

 

 

IMAGEN N° 16, TERRITORIO URBANO DOTADO DE AGUA POTABLE  

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

LEYENDA: 

 

Área urbana dotada de agua por las Juntas Administradoras de Servicio de Saneamiento (JASS)    

y Municipalidades Distritales 
Área Administrada por SEDACUSCO 
 
Área ámbito de estudio  
 
Desborde Urbano 2019 

 

 

a) POBLACIÓN ATENDIDA POR LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE SEDA 

CUSCO. 

 

La EPS SEDA CUSCO dota de agua potable al 82.82% de la población urbana que es 

aproximadamente 358,330 habitantes, el cual lo realiza mediante cuatro sistemas de 

abastecimiento como son: el sistema Vilcanota, Piuray, Kor Kor-Jaquira y Salkantay. De los 

cuales, el sistema Vilcanota y Piuray son los más importantes considerando que brindan el 

servicio de agua potable a un 53.56% y 38.07% de la población respectivamente. Mientras 

que el 5.93% de población es servida por el sistema Kor Kor – Haquira y el 2.44% de 

población es servida por el sistema Salkantay. El sistema Kor-Kor tiene su área de 

influencia en la zona Nor Occidental del distrito de Cusco y dota de agua a una población 

aproximada de 21,249 habitantes. Este sistema influye en el ámbito de estudio.  

 

Por otra parte, el 17.18% de la población urbana que es aproximadamente 74, 332 

habitantes es atendida por las JASS y municipalidades en condiciones precarias. 

 

b) CONTINUIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE SEDA 

CUSCO. 

 

La continuidad en los sistemas de agua, es variada desde una dotación de 5 horas al día 

en el sistema de Kor Kor hasta 22 horas al día en el sistema Vilcanota. Como se puede 

apreciar en la Imagen N° 1, sobre la continuidad del agua en los sistemas de abastecimiento 

de la EPS SEDACUSCO. Los sistemas vienen sufriendo una variación en la continuidad de 

agua lo que evidencia una disminución en la cantidad de agua en las fuentes. 

 

Según los PMO 2012-2016 y el PMO 2018-2023 de SEDACUSCO, el sistema Kor Kor 

sufrirá una disminución en la continuidad de la dotación del servicio agua potable hacia la 

zona de la Nor Occidental del distrito de Cusco de 13 horas diarias que lo realizaba en el 

año 2012 a 5 horas diarias al año 2023. Estos resultados muestran un escenario 

desfavorable en la dotación de agua para el sector ubicada dentro del área urbana del PDU 

2013-2023, este escenario es aún más desfavorable para las nuevas agrupaciones que se 

vienen asentando fuera del área urbana en este sector como son los sectores de Quillque, 

Hatun Pampa y Mosoqwasi. 

 

De la imagen N° 17, se aprecia que los sistemas de agua de la EPS SEDACUSCO sufrirán 

una presión por demanda de agua por el área urbana existente, además se suma la nueva 

demanda que se viene gestando por las agrupaciones ubicadas en el desborde urbano. 
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La situación de disponer de agua es aún más crítica en las zonas atendidas por las JASS 

y Municipalidad, debido a que no existe un adecuado control de calidad de agua dotada y 

la disponibilidad es menor; mientras estas entidades se resisten a migrar al servicio 

brindado por la EPS SEDA CUSCO, por el costo que conlleva. 

 

IMAGEN N° 17, DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 

DE LA EPS SEDA CUSCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo técnico EBU-2019. Fuente: elaboración propia en base a la información del Plan Maestro 

Optimizado 2012-2016, Plan Maestro Optimizado 2018-2023 de la EPS SEDACUSCO, redes de agua EPS 

SEDACUSCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) SISTEMA KOR-KOR. 

 

El sistema Kor-Kor cuenta con cinco manantes ubicados a una altitud de 3986 m.s.n.m.; el 

sistema funciona por gravedad y tiene una antigüedad de 65 años. 

 

Para el año 2012 estos manantes tuvieron una producción de agua en temporada de estiaje 

de 40 l/seg., pero esta producción bajó para el año 2018 a 21.61 l/seg., según el PMO 2018-

2023. Existe una tendencia a la disminución de producción de agua y tampoco está 

contemplado el mejoramiento en la producción de agua. 

 

Esta producción de agua es almacenada en los siguientes reservorios de capacidades 

diferenciadas: 

 

 R-100 Hatun Huaylla de una capacidad de 700 m3. 

 R-32 El Arco de una capacidad de 150 m3. 

 R-33 Villa María de una capacidad de 160 m3. 

 R-35 Independencia de una capacidad de 150 m3. 

 R-MI Mirador de una capacidad de 75 m3. 

 

Así mismo para la distribución del agua tienen implementado redes de agua que funcionan 

por gravedad. 

 

10:00

18:34
19:33

17:53

22:11

10:48

5:10
6:24

19:26

22:12

0:00

2:24

4:48

7:12

9:36

12:00

14:24

16:48

19:12

21:36

0:00

Salkantay Kor Kor Jaquira Piuray Vilcanota

PMO 2012-2016 PMO 2018-2023

LEYENDA: 
 
Área urbana dotada de agua por las Juntas Administradoras de 
Servicio de Saneamiento (JASS) y Municipalidades Distritales. 
 
Sistema Vilcanota 
 
Sistema Piuray 
 
Sistema Kor-Kor, Haquira 
 
Sistema Salkantay 
 
Área ámbito de estudio  
 
Desborde Urbano 2019 
 
 
 
 
 

GRAFICO N° 09: DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA 

CUSCO  

IMAGEN N° 18: DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA CUSCO  
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Las agrupaciones que se encuentran fuera del borde urbano hacia la zona Nor Occidental 

como son las agrupaciones que se encuentran dentro de los sectores de Quillque, Hatun 

pampa y Mosoqwasi, algunas de estas se encuentran próximas a las instalaciones de este 

sistema y algunas se encuentra muy distantes. Esto implica que algunos serian favorecidos 

con la prestación del servicio por parte de la EPS SEDACUSCO y otra no. Pero es necesario 

recordar la poca disponibilidad de agua en los manantes del sistema Kor-Kor. A 

continuación, la imagen N°19, que muestra las instalaciones del sistema. 

 

IMAGEN N° 19, DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 

DE LA EPS SEDA CUSCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo técnico EBU-2019. Fuente: elaboración propia en base a la información del Plan Maestro 

Optimizado 2012-2016, Plan Maestro Optimizado 2018-2023 de la EPS SEDACUSCO, redes de agua EPS 

SEDACUSCO, trabajo de campo. 

d) EVALUACIÓN DE LA DOTACIÓN DE AGUA EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

La dotación de agua en el ámbito de estudio se encuentra en condiciones precarias. Los 

sectores de Quillque, Mosoqwasi y Lomas de Hatun Pampa y sus áreas de influencia vienen 

desarrollando actividades cotidianas con restricciones en el servicio de agua, como es la 

disponibilidad del recurso hídrico, así como el de calidad del mismo 

 

e) DOTACIÓN DE AGUA EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

El sector Quillque está compuesto por las APVs de San Bernardo, Hatun Wasi, Buena Vista, 

Kapaq Wasi, Qapaqñan, Flores del Ande y Cielito Serrano. En estas APVs sólo el 7.77% 

de lotes está ocupado y son los que se proveen de agua de forma precaria a través de 

piletas públicas y piletas domiciliarias.   A continuación, el porcentaje de lotes habitados con 

dotación de agua relacionados al total de lotes existentes en el sector de Quillque. Ver plano 

de dotación de agua sector Quillque. 

 

CUADRO N47: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

EL NÚMERO TOTAL DE LOTES EN EL SECTOR QUILQUE ES DE 1646 

APV  
LOTES CON DOTACIÓN 
DE AGUA % 

LOTES SIN DOTACIÓN 
DE AGUA % 

BUENA VISTA 1 0.06 212 12.87 

CIELITO SERRANO 46 2.79 356 21.62 

FLORES DEL ANDE 10 0.61 35 2.13 

HATUN WASI 24 1.46 249 15.12 

KAPAC WASI 25 1.52 110 6.68 

QHAPAC ÑAN 22 1.34 352 21.37 

SAN BERNARDO 0 0 205 12.45 

TOTAL 128 LOTES 7.77 1519 LOTES 92.23 

LEYENDA 

Manzanas Urbanas 

Cobertura sistema Kor-Kor 

Ámbito de estudio 

 

Redes segundarias EPS CUSCO 

 

Reservorio EPS SEDACUSCO 
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El sector Quillque cuenta con una población aproximada de 462 habitantes. Cada habitante 

de este sector viene consumiendo 50 l/hab/día2. A continuación el consumo de agua por 

APV con los sistemas actuales del sector. 

 

CUADRO Nº48: % CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS ACTUALES 

DEL SECTOR 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

De la CUADRO Nº 48, se observa que el consumo de agua del sector Quillque es de 23,100 

litros por día aproximadamente. Y la APV con más población es el APV de Cielito Serrano 

consumiendo un total de 8400 l/día y el que menos cantidad de agua por el número de 

población es el APV Flores del Ande con 1600 l/día. 

 

El sector de Quillque para satisfacer su demanda de agua para consumo, implementó los 

siguientes sistemas de agua como son: Sistema Huayllacancha, Yaqueo y Rumiqwequen. 

El primer sistema cuenta con la autorización de uso por parte del ALA-Cusco; mientras que 

el sistema Yaqueo no tiene autorización y el último sistema tampoco tiene autorización y 

está considerado como proyecto. 

 

 

 

2 Norma OS 100, Consideraciones Básicas de Diseño de infraestructura Sanitaria - RNE 

 

IMAGEN N° 20, SISTEMAS DE AGUA DEL SECTOR QUILLQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR QUILLQUE 
POBLACIÒN POR 

APV 
CONSUMO DE AGUA POR 

HABITANTE L/HAB/DIA 
CONSUMO DE AGUA POR 

APV (l/día) 

BUENA VISTA 0 0 0 

CIELITO SERRANO 168 50 8400 

FLORES DEL ANDE 32 50 1600 

HATUN WASI 91 50 4550 

KAPAC WASI 92 50 4600 

QHAPAQ ÑAN 79 50 3950 

SAN BERNARDO  0 0 0 

TOTAL 462   23100 

Manante  
Yaqueo=0.09 l/s 

 

Manante  
Huayllapampa= 0.76 l/s 

 

Manante  
Rumiqwequen=0.29 l/s 

 

Sector 
Quillque 

 

Manzana APV sector Quillque 

Red de conducción de sistemas 

Reservorio 

Manantes 

Borde Urbano 2013-2023 

 

 

LEYENDA 

IMAGEN 21: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 

DE MANANTES 
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El manante Yaqueo tiene una producción de agua de 0.09 l/s en época de estiaje, este 

manante abastece de agua al APV Hatun Wasi que cuenta con una población aproximada 

de 91 habitantes. 

 

El manante Huayllapampa es abastecido por varios manantes llegando a un caudal 

acumulado de 0.85 l/s en época de estiaje, este manante abastece a las APVs Qapaqñan, 

Capaq Wasi, Flores del Ande, Sr. Quillque, Aguilas del sur (dentro del área urbana) y 

Encarnación (dentro del área urbana). Este manante abastece del agua a una población 

aproximada de 203 habitantes de APVs fuera del borde urbano. 

 

El manante Rumiqwequen tiene una producción de agua de 0.29 l/s época de estiaje, este 

manante es considerado de reserva para la APV San Bernardo. 

 

El agua de estos manantes viene siendo almacenada en un reservorio de capacidad de 1 

m3 y dos tanques de 100 y 1000 litros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen, Reservorios del sector Quillque 

 

 

El manante Yaqueo provee agua en temporada de estiaje de 7,776 l/día a la APV Hatun 

Wasi que cuenta con una población de 91 habitantes que demandan diariamente 4550 l/día. 

En condiciones precarias existe disponibilidad de agua para esta PAV. 

 

El manante Huayllapampa provee agua en temporada de estiaje de 73,440 l/día a las APVs 

Cielito Serrano, Flores del Ande, Kapac Wasi, Qhapaq Ñan con una población de 371 

habitantes que demandan diariamente 18,550 l/día. En condiciones precarias existe 

disponibilidad de agua para esta PAV. 

 

El manante Rumiqwequen tiene una producción de agua al día un total de 25,056 l/día. Este 

manante está considerada como reserva para el APV San Bernardo. 

 

También es necesario mencionar que el sector Quillque se encuentra a una distancia de 

320 m de las redes secundarias de la EPS SEDACUSCO, redes que pertenecen al sistema 

Kor Kor. 

 

f) DOTACIÓN DE AGUA EN EL SECTOR MOSOQ WASI 

 

El sector Mosoq Wasi está compuesto por la APV Mosoq Wasi. En esta A.P.V. el 16.02% 

de lotes está ocupado y son dotados de agua de forma precaria a través de piletas públicas 

y piletas domiciliarias.   A continuación, el porcentaje de lotes habitados con dotación de 

agua relacionados al total de lotes existentes en el sector de Mosoq Wasi. Ver plano de 

dotación de agua sector Mosoq Wasi. 

 

 

 

 

 

IMAGEN 22: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA IMAGEN 23: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
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CUADRO Nº49: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

El sector Mosoq Wasi cuenta con una población aproximada de 293 habitantes. Cada 

habitante de este sector viene consumiendo 50 l/hab/dia. A continuación, el consumo de 

agua por esta APV. 

 

CUADRO Nº50: CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS ACTUALES 

DEL SECTOR 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

De la CUADRO Nº 50, se observa que el consumo de agua del sector Mosoq Wasi es de 

14,650 litros por día aproximadamente. El sector se abastece de agua por medio de piletas 

públicas implementadas por la EPS SEDACUSCO, así como de manantes próximos al 

sector: 

 

g) DOTACIÓN DE AGUA EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

El sector Hatun Pampa está compuesto por las APVs de Lomas de Hatun Pampa, 

Wiracocha, Sol del Inka y el APV Kulchi kayllpa. En estas APVs sólo el 12.34% de lotes 

está ocupado y son los que se proveen de agua de forma precaria a través de piletas 

públicas y piletas domiciliarias.   A continuación, el porcentaje de lotes habitados con 

dotación de agua relacionados al total de lotes existentes en el sector de Hatun Pampa. Ver 

plano de la dotación de agua del sector de Hatun Pampa. 

 

CUADRO Nº51: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

El sector Hatun Pampa cuenta con una población aproximada de 267 habitantes. Cada 

habitante de este sector viene consumiendo 50 l/hab/dia. A continuación, el consumo de 

agua por APV con los sistemas actuales del sector. 

 

CUADRO Nº52: CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS ACTUALES 

DEL SECTOR 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

EL NÚMERO TOTAL DE LOTES EN EL SECTOR MOSOQWASI ES DE 437 

APV  
LOTES CON DOTACIÓN 
DE AGUA % 

LOTES SIN DOTACIÓN 
DE AGUA % 

MOSOQWASI 70 16.02 367 83.98 

SECTOR MOSOQ WASI POBLACIÒN APV 
CONSUMO DE AGUA POR 

HABITANTE L/HAB/DIA 
CONSUMO DE AGUA POR 

APV  

MOSOQ WASI 293 50 14,650 

TOTAL 293   14,650 

EL NÚMERO TOTAL DE LOTES EN EL SECTOR HATUN PAMPA ES DE 608 

APV  
LOTES CON DOTACIÓN DE 
AGUA % 

LOTES SIN DOTACIÓN DE 
AGUA % 

KUYCHI KALLPA 18 2.96 62 10.20 

LOMAS DE HATUN 
PAMPA 7 1.15 192 31.58 

SOL DEL INKA 42 6.91 213 35.03 

WIRACOCHA 8 1.32 66 10.86 

TOTAL 75 12.34 533 87.66 

SECTOR QUILLQUE 
POBLACIÒN POR 

APV 

CONSUMO DE AGUA 
POR HABITANTE 

L/HAB/DIA 

CONSUMO DE AGUA 
POR APV  

KUYCHI KALLPA 55 50 2750 

LOMAS DE HATUM 
PAMPA 62 50 3100 

SOL DEL INKA 123 50 6150 

WIRACOCHA 27 50 1350 

TOTAL 267   13,350 
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7.7.2. EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y ELIMINACIÓN DE EXCRETAS  
 

El sector inmobiliario en la ciudad de Cusco evidencia un crecimiento notorio en los últimos 

años, esto apoyado por el canon minero, gasífero y la estabilidad económica del país. Los 

proyectos inmobiliarios residenciales, de gran magnitud y densidad representan un desafío 

para la infraestructura de alcantarillado sanitario existente. Esto ha generado que las redes 

de alcantarillado que tienen una antigüedad de 35 años y que tienen poca dimensión no 

satisfagan a la nueva cantidad de generación de aguas residuales, teniendo atoramiento y 

reboces de estas redes y se agudiza en la temporada de lluvias, convirtiendo las calles de 

la ciudad en ríos de aguas residuales. Estas redes cobertura al 88% de la población urbana 

 

El área urbana de la ciudad del cusco tiene redes de alcantarillado sanitario en el 50.59% 

del territorio urbano de la provincia de Cusco dotados por la EPS SEDA CUSCO, mientras 

el restante 49.31% del territorio urbano administrada por las Juntas Administradoras de 

Servicio de Saneamiento (JASS) y municipalidades distritales sus instalaciones de 

alcantarillado sanitario algunas se conectan a la red de alcantarillado de seda cusco, otras 

evacuan hacia las quebradas y ríos de la ciudad. Ver imagen N° 24. 

 

La ciudad de Cusco cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 

ubicada en el distrito de San Jerónimo. Esta planta de tratamiento tiene una capacidad de 

tratar hasta 850 l/seg. Para el año 2017 se registró un caudal de ingreso de 361.83 l/seg. 

Significa que viene operando al 42.57% de su capacidad y deficientemente por los olores 

emitidos por la planta hacia el sector haciendo del sector inhabitable. 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN N° 24, TERRITORIO URBANO DOTADO DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

LEYENDA: 
 
Área urbana dotada de agua por las Juntas Administradoras de Servicio de Saneamiento 
(JASS) y Municipalidades Distritales 
 
Área Administrada por SEDACUSCO 
 
Área ámbito de estudio  
 
Desborde Urbano 2019 
 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
 

 

La presente evaluación fue desarrollada en los sectores de Quillque, Mosoq Wasi y Hatun 

Pampa, tiene como finalidad evaluar el sistema de alcantarillado sanitario hacia el ámbito 

de estudio. Para la evaluación se realizó la recolección de información en campo también 

se verifico las pendientes de la zona de estudio, así como la verificación de la dirección de 

las tuberías de la red de aguas residuales junto con la inspección de los buzones. 
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• EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

La red de alcantarillado sanitario de la empresa SEDA CUSCO se encuentra 

aproximadamente a una distancia de 358 metros del ámbito de estudio. Las redes solo 

llegan hasta el APV Alto Cusco, las dimensiones son de 8 pulgadas y 22 buzones de los 

cuales 5 se encuentran sedimentados y 1 parcialmente colapsados, no existe un buen 

funcionamiento hidráulico y adecuado mantenimiento de la red. 

 

• EN EL MOSOQ WASI 

 

La red de alcantarillado sanitario de la empresa SEDA CUSCO esta próxima al ámbito de 

estudio en dos sectores, la primera a  una distancia de 520 metros del AH Las Ñustas, 

donde las redes de son 8 pulgadas y 20 buzones de los cuales 3 se encuentran 

sedimentadas no existe un buen mantenimiento de la red. La segunda se encuentra a una 

distancia de 130 metros del AH Santa Fe, donde las redes son de 6 pulgadas y 17 buzones 

de los cuales 2 están sedimentadas. 

 

• EN EL HATUN PAMPA 

 

La red de alcantarillado sanitario de la empresa SEDA CUSCO esta próxima al ámbito de 

estudio en un sector a una distancia de 540 metros de los AAHH Sr. de Huanca y Sayari 

Baratillo, donde las redes de son 8 pulgadas y 20 buzones de los cuales 3 se encuentran 

sedimentadas no existe un buen mantenimiento de la red. La segunda se encuentra a una 

distancia de 130 metros del AH Santa Fe, donde las redes son de 6 pulgadas y 45 buzones 

de los cuales 6 están sedimentadas y 3 están parcialmente colapsados, no existe un buen 

funcionamiento hidráulico y adecuado mantenimiento de la red. 

 

 

 

 

 

 

a) EVALUACIÓN DE LA ELIMINACIÓN DE EXCRETAS EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

El ámbito de estudio no cuenta con el servicio de alcantarillado sanitario. Los sectores 

disponen sus aguas residuales a campo abierto y la eliminación de excretas lo realizan en 

letrinas de pozos secos. A continuación, la condición de los sectores. 

 

• ELIMINACIÓN DE EXCRETAS EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

El sector Quillque está compuesto por las APVs de San Bernardo, Hatun Wasi, Buena Vista, 

Kapaq Wasi, Qapaqñan, Flores del Ande y Cielito Serrano y se identificaron un total de 

1645 lotes. En estas APVs solo el 5% de lotes está ocupado y cuenta con letrinas de pozo 

seco. El 3% de lotes habitados no cuenta con letrinas de pozos secos, mientras que el 92% 

de lotes no están habitados.  

 

El sector tiene una población de 462, el cual genera en agua residual el 80% del agua 

consumida por habitante. En consecuencia, el sector genera un total de 18,480 l/día de 

aguas residuales que son dispuestos en campo abierto y las letrinas de pozos secos, 

haciendo del sector insalubre por la carencia de un sistema de alcantarillado sanitario 

adecuado. Ver CUADRO N°53. 

 

CUADRO Nº53: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO SECO 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

APVs QUILLQUE 
NUMERO DE LOTES 

CON LETRINA 
NUMERO DE LOTES SIN  

LETRINA 
TOTAL LOTES POR 

SECTOR 

HATUN WASI 13 261 274 

KAPAC WASI 19 116 135 

QHAPAQ ÑAN 14 360 374 

CIELITO 
SERRANO 2 400 402 

FLORES DEL 
ANDE  26 19 45 

BUENA VISTA 0 212 212 

SAN BERNARDO 0 205 205 

TOTAL 74 1573 1647 
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• ELIMINACIÓN DE EXCRETAS EN EL SECTOR MOSOQ WASI 

 

El sector Mosoq Wasi está compuesto por la APV Mosoq Wasi y se identificaron un total de 

436 lotes. En esta APV el 15% de lotes está ocupado y cuenta con letrinas de pozo seco. 

El 10% de lotes habitados no cuenta con pozos secos, mientras que el 75% de lotes no 

están habitados. 

 

El sector tiene una población de 293 habitantes el cual genera en agua residuales el 80% 

del agua consumida por habitante. En consecuencia, el sector genera un total de 11,720 

l/día de aguas residuales que son dispuestos en campo abierto y las letrinas de pozos 

secos, haciendo del sector insalubre por la carencia de un sistema de alcantarillado 

sanitario adecuado. Ver plano de la eliminación de excretas del sector Mosoq Wasi. 

 

CUADRO Nº54: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO SECO 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

• ELIMINACIÓN DE EXCRETAS EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

El sector Hatun Pampa está compuesto por las APVs de Lomas de Hatun Pampa, 

Wiracocha, Sol del Inka y el APV Kulchi kayllpa, donde se identificaron un total de 608 lotes. 

En estas APVs solo el 4% de lotes está ocupado y cuenta con letrinas de pozo seco. El 

10% de lotes habitados no cuenta con letrinas de pozos secos, mientras que el 86% de 

lotes no están habitados. 

 

 

 

 

 

 

 

El sector tiene una población de 267, el cual genera en aguas residuales el 80% del agua 

consumida por habitante. En consecuencia, el sector genera un total de 10,680 l/día de 

aguas residuales que son dispuestos en campo abierto y las letrinas de pozos secos, 

haciendo del sector insalubre por la carencia de un sistema de alcantarillado sanitario 

adecuado. Ver plano de la eliminación de excretas del sector Hatun Pampa. 

 

CUADRO Nº55: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO SECO 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

7.7.3. EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

Por el ámbito de estudio atraviesan dos líneas de alta tensión de 138 kv y 220 kv y líneas 

de media tensión de 10.5 kv. Ver imagen N°25. 

 

 

 

 

 

 

APVs MOSOQ 
WASI 

NUMERO DE LOTES 
CON LETRINA 

NUMERO DE LOTES 
SIN  LETRINA 

NUMERO 
DE LOTES 

TOTAL LOTES POR 
SECTOR 

MOSOQ WASI 25 63 
349 

437 

TOTAL 25 63 
349 

437 

APVs HATUN PAMPA NUMERO DE 
LOTES CON 

LETRINA  

NUMERO DE 
LOTES SIN  
LETRINA 

TOTAL LOTES 
POR SECTOR 

SOL DEL INKA 8 247 255 

KUYCHI KALLPA  3 77 80 

HATUN PAMPA 6 193 199 

WIRACOCHA 8 66 74 

TOTAL 25 583 608 
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IMAGEN N° 25, TERRITORIO URBANO CON REDES DE MEDIA TENSIÓN Y REDES 

DE ALTA TENSIÓN 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

 

 

 

 

• SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

Por el sector de Quillque atraviesa una línea de media de tensión de 10.5 kv, cuyo ancho 

mínimo de faja de servidumbre es de 6m, el cual no es respetado, haciendo del sector un 

área susceptible a accidentes por descargas eléctricas. 

 

Este sector cuenta con 1646 lotes de los cuales solo el 2% de lotes cuenta con suministro 

de energía eléctrica de forma precaria a través de un cableado precario y transportado 

mediante postes inestables. La energía suministrada es de Electro Sur Este S.A.A. que 

facilita un punto de energía. 

Así mismo el 2% de lotes habitados obtiene energía eléctrica a través de la implementación 

de paneles solares, y el resto de lotes no están habitados. Ver Plano de evaluación del 

suministro de energía sector Quillque. 

 

CUADRO Nº56: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

• SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SECTOR MOSOQ WASI 

 

Por el sector de Mosoq Wasi atraviesa una línea de media de tensión de 10.5 kv, cuyo 

ancho mínimo de faja de servidumbre es de 6m, el cual no es respetado. Así mismo por el 

sector atraviesa dos líneas de alta tensión: LT Cachimayo-Dolorespata (L-1003) de tensión 

138 Kv que tiene una faja de servidumbre de 20 m y la LT Machupicchu-Quencoro (L-1002) 

de tensión 220 Kv que tiene una faja de servidumbre de 25 m. 

 

APVs QUILLQUE 
NÚMERO DE LOTES 

CON SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

NÚMERO DE LOTES 
HABITADOS CON 

PANEL SOLAR 

NÚMERO DE 
LOTES NO 

HABITADOS 
TOTAL 

HATUN WASI 6 0 257 263 

KAPAC WASI 7 8 120 135 

QHAPAQ ÑAN 5 10 359 374 

CIELITO SERRANO 10 10 382 402 

FLORES DEL ANDE 0 0 205 205 

BUENA VISTA 0 2 43 45 

SAN BERNARDO 0 0 213 213 

TOTAL 28 30 1579 1637 

LEYENDA: 
 
Área urbana PDU-2013-2023 
 
Desborde Urbano 2019 
 
Ámbito de estudio 
 
Líneas de media tensión 
 
Líneas de alta tensión 
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La segunda línea de alta tensión está siendo invadida en su faja de servidumbre. 

 

Este sector cuenta con 436 lotes de los cuales solo el 10% de lotes cuenta con suministro 

de energía eléctrica de forma precaria a través de un cableado precario y transportado 

mediante postes inestables. La energía suministrada es de Electro Sur Este S.A.A.  

Así mismo el 6% de lotes habitados obtiene energía eléctrica a través de la implementación 

de paneles solares. Y el resto de lotes no están habitados. Ver Plano de evaluación del 

suministro de energía sector Mosoq Wasi. 

 

CUADRO Nº57: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

• SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

Por el sector de Hatun Pampa atraviesa una línea de media de tensión de 10.5 kv, cuyo 

ancho mínimo de faja de servidumbre es de 6m, el cual no es respetado. También atraviesa 

dos líneas de alta tensión: LT Cachimayo-Dolorespata (L-1003) de tensión 138 Kv que tiene 

una faja de servidumbre de 20 m y la LT Machupicchu-Quencoro (L-1002) de tensión 220 

Kv que tiene una faja de servidumbre de 25 m. Esta última está siendo invadida en su faja 

de servidumbre. 

Este sector cuenta con 608 lotes de los cuales solo el 3% de lotes cuenta con suministro 

de energía eléctrica de forma precaria a través de un cableado precario y transportado 

mediante postes inestables. La energía suministrada es de Electro Sur Este S.A.A.  

Así mismo el 2% de lotes habitados obtiene energía eléctrica a través de la implementación 

de paneles solares. Y el resto de lotes no están habitados. Ver Plano de evaluación del 

suministro de energía sector Hatun pampa 

 

 

CUADRO Nº58: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

7.7.4. EVALUACIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 
 

La evaluación de la generación de residuos sólidos surge por la necesidad de contar con 

información sobre la misma en el ámbito de estudio, con el objeto de prever el mejoramiento 

de la recolección y contribuir a reducir los efectos adversos que su manejo inadecuado 

ocasiona en la salud y el ambiente. 

 

La evaluación realizada en las APVs del sector Quillque, Mosoq Wasi y Hatun Wasi, las 

cuales se ubican fuera del borde urbano en la Zona Nor Occidental del distrito Cusco, 

albergan un estimado de 1062 habitantes (2019), el cual genera aproximadamente 0,92 

tn/día de residuos sólidos al día, de los cuales el 88% son residuos domésticos y el 12% 

residuos no domésticos. Así mismo, el 75% de los residuos domésticos son orgánicos 

(restos de alimentos, etc.).  

 

APVs MOSOQ 
WASI 

NÚMERO DE LOTES 
CON SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

NÚMERO DE LOTES 
HABITADOS CON 

PANEL SOLAR 

NÚMERO DE 
LOTES NO 

HABITADOS  

TOTAL 

SAN BERNARDO 44 25 368 436 

TOTAL 44 25 368 436 

APVs HATUN 
PAMPA 

NÚMERO DE LOTES 
CON SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

NÚMERO DE LOTES 
HABITADOS CON 

PANEL SOLAR 

NÚMERO DE 
LOTES NO 

HABITADOS  

TOTAL 

SOL DEL INKA 7 1 247 255 

KUYCHI KALLPA 8 1 71 80 

HATUN PAMPA 0 4 195 199 

WIRACOCHA 0 7 67 74 

TOTAL 15 13 580 608 
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Las APVs no tienen cobertura de recolección de residuos sólidos, lo que origina que estas, 

dispongan sus residuos sólidos en las quebradas próximas y/o vías de la periferia de la 

ciudad por la presencia de basurales. Hecho que ocasiona un descontento generalizado de 

la población por el ineficiente servicio. Por otro lado, por el sector atraviesa la vía Cusco – 

Ccorca, ruta de los vehículos compactadores de residuos sólidos que transportan los 

residuos sólidos al relleno sanitario de la ciudad en el sector de Haquira que se encuentra  

 

aproximadamente a 7,5 km de la ciudad y a unos 35 minutos. Este relleno sanitario ya 

cumplió su ciclo de vida. A continuación, el ámbito de estudio en relación al relleno sanitario. 

 

IMAGEN Nº26: ÁMBITO DE ESTUDIO EN RELACIÓN AL RELLENO SANITARIO DE 

HAQUIRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, el detalle de la generación de residuos sólidos por APVs de los sectores de 

Quillque, Mosoq Wasi y Hatun Pampa. 

 

• GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS SECTOR QUILLQUE 

 

En el sector Quillque, existe siete APV de los cuales cinco se encuentran parcialmente 

habitados y albergando a una población de 462 habitantes.  

 

Se estima una generación per cápita domiciliaria para el distrito Cusco de 0.87 kg/hab/día 

según el Plan Integral de Gestión Ambiental de residuos sólidos de la Provincia del Cusco-

2015-2018. En consecuencia, el sector Quillque viene generando aproximadamente un total 

de 401.94 kg/sector de residuos domiciliarios al día, siendo el APV Cielito Serrano el que 

genera mayor cantidad de residuos sólidos y la APV Flores del Ande su contraparte. La 

CUADRO N°13, presenta un mayor detalle.  

 

Por este sector se encuentra la ruta Cusco - Ccorca y por la cual pasa los vehículos 

compactadores con residuos sólidos de las municipalidades distritales de Cusco, Santiago, 

San Sebastián, San Jerónimo, Wanchaq y Saylla hacia el relleno sanitario de Haquira. 

 

CUADRO Nº59: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS POR PAV EN EL 

SECTOR QUILLQUE 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

SECTOR 
QUILLQUE 

POBLACIÓN 
POR APV 2019 

GENERACIÓN PER 
CÁPITA DOMICILIARIA ( 

KG./HAB/DÍA) 

GENERACIÓN DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS( 

KG./APV/DÍA) 

BUENA VISTA 0 0 0 

CIELITO SERRANO 168 0.87 146.16 

FLORES DEL ANDE 32 0.87 27.84 

HATUN WASI 91 0.87 79.17 

KAPAC WASI 92 0.87 80.04 

QHAPAQ ÑAN 79 0.87 68.73 

SAN BERNARDO  0 0 0 

TOTAL 462   401.94 

Imagen, vista hacia la vía Cusco – Ccorca, donde se aprecia a 

los vehículos compactadores que transportan los residuos 

sólidos hacia el relleno sanitario de Haquira. 

Imagen, vista del APV Cielito Serrano 

LEYENDA: 
 
Ámbito de estudio 
 
Borde Urbano 2013-2023 
 
Desborde Urbano 2019 
 
Relleno sanitario Haquira 
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• GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS SECTO MOSOQ WASI 

 

En el sector Mosoq Wasi, cuenta con una sola APV, el cual está parcialmente habitado y 

alberga a una población de 293 habitantes. Este sector viene generando aproximadamente 

un total de 289.71 kg/sector de residuos sólidos residuos domiciliarios al día. La CUADRO 

N°14, presenta un mayor detalle. 

 

CUADRO Nº60: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS, SECTOR MOSOQ WASI 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

En el sector Hatun Pampa, existe cuatro APVS que albergan a una población de 462 

habitantes. Esta población viene generando aproximadamente 232.29 kg/sector de 

residuos domiciliarios al día, siendo el APV Sol del Inca el que generara mayor cantidad de 

residuos sólidos. La CUADRO N°15, presenta un mayor detalle. 

 

 

CUADRO Nº61: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS, SECTOR HATUN 

PAMPA 

SECTOR HATUN 
PAMPA 

POBLACIÓN 
POR APV 2019 

GENERACIÓN PER 
CÁPITA DOMICILIARIA ( 

KG./HAB) 

GENERACIÓN DE 
RESIDUOS DOMICILIARIOS( 

KG./HAB) 

LOMAS DE 
HATUMPAMPA 62 0.87 53.94 

WIRACOCHA 27 0.87 23.49 

SOL DEL INKA 123 0.87 107.01 

KÚYCHI KALLPA 55 0.87 47.85 

TOTAL  267   232.29 
Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector Mosoq Wasi 
Población por APV 

2019 
Generación per cápita 
domiciliaria ( kg./hab) 

Generación de residuos 
domiciliarios( kg./hab) 

MOSOQ WASI 293 0.87 254.91 

TOTAL 293   254.91 
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7.7.5 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS EN LA DOTACIÓN DE 

SERVICIOS BÁSICOS URBANOS 
 

Continuando con la metodología prospectiva se procedió a la construcción de escenarios 

en la dotación de servicios básicos urbanos identificados, con la finalidad de proveer estos 

servicios de forma eficiente en las áreas identificadas como urbanizables. Para ello se 

desarrolla la construcción del escenario tendencial y el escenario probable. 

 

▪ Escenario tendencial, proceden de una simple extrapolación de hipótesis elaboradas a 

partir de la situación actual, y suponiendo su continuación, se constituyen como 

proyecciones del comportamiento.  

 

▪ Escenario probable, o también llamados de consenso, proceden de la elección entre 

diversas imágenes de futuros probables u deseables, para examinar enseguida las 

condiciones de su realización. Este proceso se lleva a cabo de manera abierta y 

participativa, y se constituye como producto el producto principal de la prospectiva 

territorial, pues permitirá pasar de la situación actual a una situación futura. 

 

7.7.5.1 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS EN LA DOTACIÓN 

DE AGUA PARA CONSUMO 

 
Escenario tendencial, se construyó a partir de los siguientes criterios: 

- Comportamiento actual de la población, deseo de la población que es el habitar todos 

los lotes presentados. 

- Ser admitidos dentro del borde urbano, caso hipotético que todo el sector sea 

considerado dentro del borde urbano. 

En este escenario el agua dotada al sector será de 180 l/hab/día por considerarse dentro 

del área urbana hipotéticamente, para el desarrollo de sus actividades de forma 

adecuada. 

 

Escenario probable, se construyó con condiciones favorables para la ocupación, su 

realización se construyó de manera abierta y participativa y se logra pasar de la situación 

actual a una situación futura, tomando en consideración los siguientes criterios. 

 

- Estar localizada dentro de las áreas urbanizables identificadas. 

- No estar afectado por zonas por zonas de riesgo, contemplados en el presente 

documento. 

- No estar en zonas no urbanizables 

- Disponibilidad del recurso hídrico para la dotación de agua para consumo. 

- Estar dentro del borde urbano 

- El asentamiento debe estar próxima al área urbana consolidad y de las 

infraestructuras e instalaciones de agua potable de la empresa SEDA CUSCO. 

 

A) CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS EN LA DOTACIÓN DE AGUA PARA 

CONSUMO EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

Escenario tendencial,  

El sector Quillque logra habitar los 1647 lotes presentados por las APVs Buena Vista, 

Cielito Serrano, Flores del Ande, Hatun Wasi, Kapac Wasi, Qhapaq ñan y San 

Bernardo, está considerada como una zona residencial de densidad media – RDM-

2 niveles, asumiendo el escenario donde cada lote es habitado con un factor de 

densidad máxima de (3.2), se tendría una población total de 25,181 personas que 

demandaría 4, 532,580 L/sector/día. 

 

Para la atención de ésta demanda, el sector Quillque cuenta con manantes 

ofertantes de agua como son el manante Yaqueo, Huayllapampa y Rumiqwequen 

que en temporada de estiaje (5 meses), dotan de agua acumulada de 106,272 l/día. 

Los manantes ofertantes sólo llegarían a dotar el 2.34% de agua requerida en 

temporada de estiaje; el sector Quillque no contaría con un recurso hídrico para su 

subsistencia. A esto se suma el estrés hídrico. 
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Este escenario es desfavorable para la subsistencia del sector Quillque. 

 La CUADRO N° 1, muestra la demanda de agua por APV. 

 

CUADRO N° 62, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE QUILLQUE 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

GRÁFICO N° 10, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE QUILLQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

Escenario probable, 

Para este escenario se contempló para el cálculo, lotes considerados dentro de las 

áreas urbanizables identificadas. Así mismo se consideró el Área Neta Ha (-38%), 

Número de viviendas (RDM-2 Niveles), Densidad Hab/Ha, Población y la cantidad de 

agua en L/Hab/día. 

 

Para el escenario se contempla un factor de densidad máxima (3.2), con estas 

consideraciones, para el sector se tendría una población de 10,241 personas que 

demandaran agua en una cantidad de 1, 843,380 L/sector/ día. Para la atención de 

esta demanda, el sector Quillque cuenta con manantes ofertantes de agua como son 

el manante Yaqueo, Huayllapampa y Rumiqwequen que en temporada de estiaje (5 

meses), dotan de agua acumulada de 106,272 l/día. Los manantes ofertantes solo 

llegarían a dotar el 5.76% de agua requerida en temporada de estiaje; el sector 

Quillque no contaría con un recurso hídrico para dotar agua para consumo a la nueva 

población. 

Los manantes ofertantes en temporada de lluvias producen un total de 20 l/seg, en su 

equivalente produciría      1, 728,000 l/día, estos manantes dotarían agua al 93.74% 

de la población. 

 

CUADRO N° 63, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE QUILLQUE 

APV 
POBLACIÓN TOTAL-
MAX.DENSIFICACIÓN  

DOTACIÓN AGUA LITROS/PERSONA/DÍA 
AREA URBANA 

CONSUMO 
LITROS/DÍA 

CIELITO SERRANO 5606 180 1009152 

FLORES DEL ANDE 778 180 139968 

HATUN WASI 4371 180 786816 

KAPAC WASI 2285 180 411264 

BUENA VISTA 3283 180 590976 

SAN BERNARDO 2928 180 527040 

QHAPAC ÑAN  5930 180 1067328 

TOTAL 25181   4, 532,544 

APV 
POBLACIÓN 
DENSIDAD 
MAXIMA  

DOTACIÓN 
AGUA 
LITROS/HAB./DÍA 

CONSUMO 
L/APV/DÍA 

CIELITO SERRANO 3464 180 623520 

FLORES DEL ANDE 348 180 62640 

HATUN WASI 0 0 0 

KAPAC WASI 916 180 164880 

BUENA VISTA 1218 180 219240 

SAN BERNARDO 122 180 21960 

QHAPAC ÑAN  4174 180 751320 

TOTAL 10242   1843560 
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GRÁFICO N° 11, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA URBANIZABLE 

EN EL SECTOR DE QUILLQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

La empresa SEDACUSCO, no tiene contemplado ningún mejoramiento de las 

instalaciones que dotan agua hacia este sector Nor Occidental del distrito de Cusco, 

que es el sistema Kor Kor. Por ello es necesario realizar el mejoramiento en la 

producción de agua de los manantes ofertantes según característica de suelo. 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN N° 27, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y PROBABLE EN 

LA DOTACIÓN DE AGUA, SECTOR QUILLQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS EN LA DOTACIÓN DE AGUA PARA 

CONSUMO EN EL SECTOR MOSOQ WASI 

 

Escenario tendencial: 

El sector Mosoq Wasi habita los 437 lotes presentados; estos lotes son consideradas como 

una zona residencial de densidad media – RDM-2 niveles, asumiendo el escenario donde 

cada lote es habitado con un factor de densidad máxima de (3.2), se tendría una población 
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total de 7600 personas que demandaría 1,368,000 L/día. Para la atención de esta demanda, 

el sector Mosoq Wasi no cuenta con manantes ofertantes para disponer del recurso hídrico. 

Pero por el sector se encuentran los reservorios Hatun Huaylla de capacidades de 700 m3 

y 130 m3 y redes del sistema Kor Kor de la EPS SEDACUSCO. Pero el sistema no cuenta 

con disponibilidad de agua para abastecer a esta nueva población demandante. El sector 

Mosoq Wasi no contaría con recurso hídrico para su subsistencia. La CUADRO N° 3, 

muestra en detalle la demanda de agua por APV. 

 

CUADRO N° 64, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN 

MÁXIMA DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE MOSOQ WASI 

              

 

 

      

Fuente: 

elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 Escenario probable: 

Para este escenario se contempló para el cálculo, lotes considerados dentro de las 

áreas urbanizables identificadas. Así mismo se consideró el Área Neta Ha (-38%), 

Número de viviendas (RDM-2 Niveles), Densidad Hab/Ha, Población y la cantidad 

de agua en L/Hab/día. 

 

Para el escenario se contempla un factor de densidad máxima (3.2), con estas 

consideraciones, para el sector se tendría una población de 2106 habitantes, que 

demandaran agua en una cantidad de 379,080 L/sector/ día. Para la atención de esta 

demanda, el sector Mosoq Wasi cuenta con el sistema de Kor Kor, siendo este 

limitado. 

 

CUADRO N° 65, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE MOSOQ WASI 

 

     Elaboración: Equipo Técnico EBU-2019. 

 

IMAGEN N° 28, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y PROBABLE 

SECTOR MOSOQ WASI 

 

 

 

 

APV 
POBLACIÓN DENSIDAD 

MAXIMA  
DOTACIÓN AGUA LITROS/HAB/DÍA 

AREA URBANA 
CONSUMO 
L/APV/DÍA 

MOSOQ WASI 7600 180 1368000 

TOTAL 7600 180 1368000 

APV 
POBLACIÓN 

DENSIDAD MAXIMA  
DOTACIÓN AGUA 

LITROS/PERSONA/DÍA 
CONSUMO 
LITROS/DÍA 

MOSOQ WASI 2106 180 379080 

TOTAL 2106 180 379080 
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C) CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS EN LA DOTACIÓN DE AGUA PARA 

CONSUMO EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

Escenario tendencial:   

 

El sector Hatun Pampa presento 608 lotes, estos lotes son consideradas como una 

zona residencial de densidad media – RDM-2 niveles, asumiendo el escenario donde 

cada lote es habitado con un factor de densidad máxima de (3.2), se tendría una 

población total de 10908 personas que demandaría 1,963,440 L/día. Para la atención 

de esta demanda, el sector no cuenta con manantes ofertantes para disponer del 

recurso hídrico. El sector Hatun Pampa no contaría con recurso hídrico para su 

subsistencia de su población. La CUADRO N° 5, muestra en detalle la demanda de 

agua por APV en este escenario. 

 

CUADRO N° 66, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

 

 

GRAFICO N° 12, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN 

MÁXIMA DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

Escenario probable 

Para este escenario se contempló el cálculo de lotes consideradas dentro de las áreas 

urbanizables identificadas. Así mismo se consideró el Área Neta Ha (-38%), Número de 

viviendas (RDM-2 Niveles), Densidad Hab/Ha, Población y la cantidad de agua en 

L/Hab/día. 

Para el escenario se contempla un factor de densidad máxima (3.2), con estas 

consideraciones, para el sector se tendría una población de 2463 habitantes que 

demandaran agua en una cantidad de 443,340 L/sector/ día. Para la atención de esta 

demanda, el sector Hatun Pampa cuenta con el sistema de Kor Kor, siendo este 

limitado. A continuación, la CUADRO N° 6, muestra en detalle la demanda de agua por 

APV en este escenario. 

 

 

APV 
POBLACIÓN 

DENSIDAD MAXIMA  
DOTACIÓN AGUA 
LITROS/HAB/DÍA 

CONSUMO 
L/SECTOR/DÍA 

KUYCHI KALLPA 1099 180 197820 

LOMAS DE HATUN 
PAMPA 3695 180 665100 

SOL DEL INKA 4984 180 897120 

WIRACOCHA 1130 180 203400 

TOTAL 10908 180 1963440 
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CUADRO N° 67, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

GRÁFICO N° 13, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

 

 

 

 

IMAGEN N° 29, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y PROBABLE 

SECTOR HATUN PAMPA 

 

 

 

 

 

 

 

APV 
POBLACIÓN 

DENSIDAD MAXIMA  
DOTACIÓN AGUA 
LITROS/HAB/DÍA 

CONSUMO 
LITROS/APV/DÍA 

KUYCHI KALLPA 0 180 0 

LOMAS DE HATUN PAMPA 1851 180 333180 

SOL DEL INKA 612 180 110160 

WIRACOCHA 0 180 0 

TOTAL 2463 180 443340 
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7.7.5.2 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS SOBRE LA 

GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
 

• Escenario tendencial, se construyó a partir de los siguientes criterios: 

- Comportamiento actual de la población, deseo de la población que es el habitar todos 

los lotes presentados. 

- Ser admitidos dentro del borde urbano, caso hipotético que todo el sector sea 

considerado dentro del borde urbano. 

- En este escenario generación de aguas residuales será el 80% del agua l/hab/día 

por considerarse dentro del área urbana. 

• Escenario probable, se construyó con condiciones favorables para la ocupación, 

su realización se construyó de manera abierta y participativa y se logra pasar de la 

situación actual a una situación futura, tomando en consideración los siguientes 

criterios: 

- Estar localizada dentro de las áreas urbanizables identificadas. 

- No estar afectado por zonas por zonas de riesgo, contemplados en el presente 

documento. 

- No estar en zonas no urbanizables. 

- Estar asentado próximo al área urbana consolidada y a las infraestructuras e 

instalaciones de alcantarillado sanitario de la empresa SEDA CUSCO. 

 

A)  CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS SOBRE LA GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL SECTOR QUILLQUE 

 

Escenario tendencial, el sector Quillque en este escenario generaría 3, 626,035 

Litros/sector/día de aguas residuales. Las redes de aguas residuales de la EPS CUSCO 

se encuentran aproximadamente a una distancia de 358 metros; estas redes no 

soportarían la nueva generación de aguas residuales debido a la sección de las tuberías 

de 8 pulgadas existentes y el número de buzones. Este escenario no sería viable para la 

ocupación de este sector. 

         CUADRO N° 68, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR QUILLQUE 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

• Escenario probable, la generación de aguas residuales en este escenario es de          

1, 474,848 l/sector/día., para este escenario las redes de seda no soportarían el caudal 

de las aguas residuales rebosarían. A continuación, la CUADRO N° 8 que muestra en 

detalle la generación de aguas residuales por APV. 

CUADRO N° 69, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

PROBABLE SECTOR QUILLQUE 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco. 

 

APV 
POBLACIÓN 

MAX.DENSIFICACIÓN  
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA  

CIELITO SERRANO 5606 807321.6 

FLORES DEL ANDE 777 111974.4 

HATUN WASI 4371 629452.8 

KAPAC WASI 2284 329011.2 

BUENA VISTA 3283 472780.8 

SAN BERNARDO 2928 421632 

QHAPAC ÑAN  5929 853862.4 

TOTAL 25180 3626035.2 

APV 
POBLACIÓN 

MAX.DENSIFICACIÓN  
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA  

CIELITO SERRANO 3464 498816 

FLORES DEL ANDE 348 50112 

HATUN WASI 0 0 

KAPAC WASI 916 131904 

BUENA VISTA 1218 175392 

SAN BERNARDO 122 17568 

QHAPAC ÑAN  4174 601056 

TOTAL 10,242 1,474,848 
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B) CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS SOBRE LA GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL SECTOR MOSOQ WASI 

• Escenario tendencial, no es razonable debido a la generación de aguas residuales 

según la CUADRO N° 9,   

CUADRO N° 70, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR MOSOQ WASI 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco 

 

• Escenario probable, en este escenario la generación de aguas residuales 

disminuye. 

 CUADRO N° 71, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

PROBABLE SECTOR MOSOQ WASI 

 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco 

 

C)   CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS SOBRE LA GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL SECTOR HATUN PAMPA 

 

• Escenario tendencial, en este escenario se evidencia un incremento en la generación 

de aguas residuales. 

 

CUADRO N° 72, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR HATUN PAMPA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco 

     

• Escenario probable, en este escenario la generación de aguas residuales 

disminuye. 

CUADRO N° 73, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

PROBABLE SECTOR HATUN PAMPA 

Fuente: elaboración propia, equipo técnico de la evaluación del borde urbano del Distrito de Cusco 

 

Visto los escenarios probables, es necesario mejorar la capacidad hidráulica de las redes 

de alcantarillado sanitario, así como es necesaria una combinación del sistema 

convencional y no convencional. Por ello es necesario realizar el análisis de registros 

históricos para entendimiento del consumo y aforos de caudales en redes de alcantarillado 

para la evacuación, para de esta manera diferenciar consumos promedios por lote o 

conexión (unidad consumidora y aportante) diferenciados por año, mes, urbanizaciones, 

viviendas multifamiliares y viviendas convencionales. De esta manera se logra diferenciar 

APV 
POBLACIÓN MAXIMA 

DENSIDAD 
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 

MOSOQ WASI 2106 303264 

TOTAL 2106 303264 

APV 
POBLACIÓN MAXIMA 

DENSIDAD  
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 

MOSOQ WASI 7600 1092192 

TOTAL 7600 1092192 

APV 
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 

KUYCHI KALLPA 0 0 

LOMAS DE HATUN PAMPA 1851 263673.6 

SOL DEL INKA 612 87072 

WIRACOCHA 0 0 

TOTAL 2463 350745.6 

APV 
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 
GENERACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES/APV/DIA 

KUYCHI KALLPA 1099 159302.4 

LOMAS DE HATUN PAMPA 3695 526924.8 

SOL DEL INKA 4984 714643.2 

WIRACOCHA 1130 163334.4 

TOTAL 10,908 1,564,204.8 
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evacuaciones promedias diarios, horarios e instantáneos además de obtener, 

complementados con los resultados de consumo, factores usados en el diseño de redes 

de alcantarillado.  

 

Conclusiones  

Promover un modelo de ocupación según la disponibilidad de agua. 

Se realizó la construcción de escenarios en la dotación de servicios básicos urbanos en 

el marco de la metodología prospectiva. Como es el escenario tendencial y el escenario 

probable con la finalidad de orientar la ocupación de manera segura y con accesibilidad a 

servicios urbanos eficientes.  

 

Recomendaciones  

Orientar el modelo de ocupación en función a la disponibilidad de recursos hídricos para 

consumo humano 
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7.8. SUELOS APTOS PARA LA URBANIZACIÓN FUERA DE 

BORDE.    

Los suelos que son aptos físicamente para la urbanización y que tienen la 

factibilidad de dotación de servicios básicos pueden declararse urbanizables, 

podrán ser incluidos dentro del borde urbano a través del proceso de 

modificación del PDU, PAT y PDM, los cuales deberán ser clasificados como 

Zona de expansión urbana inmediata PU-1, a continuación, se establece la 

clasificación de suelos estableciendo las condiciones para emprender los 

procesos de urbanización. Hay que mencionar que en toda la zona de análisis 

no existen unidades de suelo calificadas como aceptables: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia EBU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº 74: Cuadro Calificación de ampliación de suelo urbanizable. 

 

 

CALIFICACION 

Inadmisible

Tolerable con condiciones

Tolerable

Aceptable

PROCEDIMIENTO

Se considera la clasificación y calificación de uso del 

suelo asi como todos los niveles de protección 

establecidos en el PDM, PAT y PDU.

Si presenta edificación, la modificación del planeamiento 

vigente deberá considerar tratamientos especiales con 

fines de desocupacion progresiva  y procurar la 

recuperación de sus valores originales.

La modificación del planeamiento vigente deberá 

considerar  el Planeamiento integral, y procesos de 

habilitación urbana  con construcción simultanea.

Si presenta edificación (ocupación) con caracteristicas de 

muy alto riesgo deberá considerar su delimitación como 

zona de reglamentación especial con enfoque integrado 

de gestión de riesgo y gestión ambiental.

La modificación del planeamiento vigente deberá 

considerar el planeamiento integral dentro de su 

procedimiento y desarrollar actividades para el manejo de 

riesgos. 

Si presenta edificación (ocupación) con caracteristicas de 

alto riesgo deberá considerar su delimitación como zona 

de reglamentación especial con enfoque integrado de 

gestión de riesgo y gestión ambiental. 

La modificación del planeamiento vigente deberá 

considerar el planeamiento integral dentro de su 

procedimiento.

Si presenta edificación (ocupación) con caracteristicas de 

alto riesgo deberá considerar su delimitación como zona 

de reglamentación especial con enfoque integrado de 

gestión de riesgo.

se prohibe y/o no es compatible con la 

urbanización por protección o valores que se 

ven condicionados por los criterios de 

clasificación.

Se pueden tolerar los usos urbanos siempre y 

cuando se realicen las obras de mitigación de 

peligros y desarrollar acitividades INMEDIATAS 

Y PRIORITARIAS para el manejo de riesgo.

Se tolera el uso urbano, debiendo desarrollar 

actividades para el manejo de riesgos.

Se aceptan los usos urbanos, siempre 

teniendo en considercion las medidas 

preventivas para urbanizar y los sistemas 

sismoresistentes en la edificación.  

DESCRIPCION
CLASIFICACION DE AMPLIACION 

DEL SUELO URBANIZABLE

NO URBANIZABLE

URBANIZABLE CON CONDICIONES

URBANIZABLE B*

URBANIZABLE 
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7.9. JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE SUELO 

URBANIZABLE. 
 

Las áreas consideradas dentro del nuevo trazo del borde urbano, son los 

suelos más aptos para ser urbanizados en el sector, la evaluación multicriterio 

ha discriminado y calificado de acuerdo a los objetivos y criterios establecidos 

para su realización, garantizando la ocupación segura y con mejora de las 

condiciones de accesibilidad y habitabilidad urbana. 

• Para el sector de Quillque se considera una ocupación en RDM con 

máximo de 2 niveles considerando una población total de 10,241 

habitantes, que demandan 1’843,380 L/sector/día, la capacidad 

dotacional actual de las fuentes naturales es de 1,728,000 l/día, 

satisfaciendo un 93.74% de la demanda en época de mayor 

precipitación pluvial, en razón a esta circunstancia se recomienda la 

mejora de infraestructura y empleo de técnicas de cosecha para 

aumentar la captación de agua. 

 

• Para el sector de Hatun Pampa se considera una ocupación en RDM 

con máximo de 2 niveles considerando una población total de 2463 

habitantes, que demandan 443,340 L/sector/día, la dotación de agua 

para el sector de Hatun Pampa proviene del sistema de abastecimiento 

de KorKor que es administrado por Seda Cusco, siendo este limitado 

se recomienda la mejora de infraestructura y tratamiento de agua para 

mejora la calidad del agua. 

 

• Para el sector de Mosoqwasi se considera una ocupación en RDM con 

máximo de 2 niveles considerando una población total de 2106 

habitantes, que demandan en una cantidad de 379,080 L/sector/día, la 

dotación de agua para el sector de Mosoq Wasi proviene del sistema 

de abastecimiento de KorKor que es administrado por Seda Cusco, 

siendo este limitado se recomienda la mejora de infraestructura y 

tratamiento de agua para mejora la calidad del agua. 

 

• La responsabilidad de la expansión urbana es competencia municipal, 

la presente evaluación asume la tarea y la enfrenta con ansias de 

ofrecer mejores condiciones de habitabilidad a través de la 

metodología. 

 

• Los criterios para su delimitación son variables y responden a 

circunstancias específicas en cada territorio, la metodología es 

replicable en cualquier ámbito para los mismos fines, busca establecer 

niveles de reconocimiento y cumplimiento de deberes y derechos en el 

proceso de urbanización. 
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7.9.1. TRAZO DE BORDE URBANO  
 

Se muestra a continuación el trazo del borde urbano ver: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

7.9.2. CUADROS DE ÁREAS DEL SUELO APTO PARA SER 

URBANIZABLE  
      Fuente: Elaboración propia EBU. 

 

  

CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR GENERAL    

CALIFICACION 
AREA 

BRUTA Ha 
AREA NETA Ha 

(-38%) 
# VIVIENDAS (RDM - 

2 NIVELES) 
POBLACION 

DENSIDAD 
Hab/Ha 

AGUA_L/ 
Hab. / día  

TOLERABLE CON 
CONDICIONES 

14,44 8,95 1989 6365 441 1145782 

TOLERABLE 26,80 16,61 3692 11814 441 2126578 

TOTAL 41,23 25,57 5681 18180 441 3272360 

       
CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR - SECTOR QUILLQUE 

CALIFICACION 
AREA 

BRUTA Ha 
AREA NETA Ha 

(-38%) 
# VIVIENDAS (RDM - 

2 NIVELES) 
POBLACION 

DENSIDAD 
Hab/Ha 

AGUA_L/ 
Hab. / día  

TOLERABLE CON 
CONDICIONES 

6,41 3,98 884 2828 441 509030 

TOLERABLE 16,81 10,42 2317 7413 441 1334394 

TOTAL 23,23 14,40 3200 10241 441 1843424 

       
CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR  - SECTOR MOSOQWASI 

CALIFICACION 
AREA 

BRUTA Ha 
AREA NETA Ha 

(-38%) 
# VIVIENDAS (RDM - 

2 NIVELES) 
POBLACION 

DENSIDAD 
Hab/Ha 

AGUA_L/ 
Hab. / día  

TOLERABLE CON 
CONDICIONES 

4,19 2,60 578 1848 441 332705 

TOLERABLE 7,22 4,48 995 3185 441 573306 

TOTAL 11,42 7,08 1573 5033 441 906011 

       
CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR - SECTOR LOMAS DE HATUN PAMPA 

CALIFICACION 
AREA 

BRUTA Ha 
AREA NETA Ha 

(-38%) 
# VIVIENDAS (RDM - 

2 NIVELES) 
POBLACION 

DENSIDAD 
Hab/Ha 

AGUA_L/ 
Hab. / día  

TOLERABLE CON 
CONDICIONES 

3,83 2,38 528 1689 441 304048 

TOLERABLE 2,76 1,71 380 1216 441 218878 

TOTAL 6,59 4,09 908 2905 441 522925 

Mapa Nº 14: Mapa EMC-26 Mapa de Borde urbano - Evaluación 

        Fuente: Elaboración propia EBU. 

CUADRO N°75: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR GENERAL    

CUADRO N°76: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR SECTOR QUILLQUE    

CUADRO N°77: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR SECTOR MOSOQWASI 

CUADRO N°78: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA URBANIZAR SECTOR HATUN PAMPA    
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1 8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 

8.1. CONCLUSIONES 

 
• El crecimiento poblacional de la provincia y distrito de Cusco tiene tendencia 

al decrecimiento, pero aun con la tasa de crecimiento positivo. 

• Las áreas de expansión urbana de la ciudad tienen capacidad de satisfacer 

la demanda de suelo de acuerdo al crecimiento poblacional hasta el 2029. 

• El tamaño y velocidad de crecimiento urbano que sufrimos hoy en día no es 

coherente con el crecimiento poblacional. 

• La ocupación informal genera zonas de autoproducción en suelos que no 

tienen la aptitud para ser urbanizadas. 

• El cambio de uso y de cobertura de suelo está afectando zonas con valor 

ambiental y ecológico protegidas por normatividad superior. 

• La necesidad de vivienda no se equilibra o representa la oferta de consumo 

de suelo que se ha generado. 

• La expansión de autoproducción está motivada por la especulación del valor 

del suelo y no por el valor real de lo que significa la vivienda. 

• La ampliación de zonas de expansión urbana tiene que responder a la 

necesidad de la ciudad, de acuerdo al crecimiento poblacional. Se están 

generando más zonas de expansión urbana de las que la ciudad necesita. 

• La metodología de evaluación multicriterio presentada para la identificación 

de suelo con aptitud física para ser urbanizable, permite ocupar zonas 

seguras y que ofrezcan más condiciones de habitabilidad urbana, además 

preserva los suelos con valores ecológico ambientales. 

• La reorientación de las áreas urbanizables de la ciudad Cusco debe 

realizarse con criterios de sostenibilidad urbana, apuntando a un menor 

consumo de suelo y apostando por la densificación. 

 

8.2. RECOMENDACIONES 
 

Las recomendaciones que se vierten a continuación tienen la intención de 

lograr transformaciones en los modos y procesos de urbanización de la 

ciudad del Cusco: 

 

Recomendaciones para el proceso de Modificación del Planeamiento vigente. 

• Realizar trabajos de investigación y desarrollo de proyectos sobre cosecha de 

agua y sensibilización en hábitos y costumbres en cuanto refiere a su 

consumo.  

• Establecimiento de la metodología utilizada para la clasificación y 

desclasificación de suelo urbanizable como parte de los procesos de 

modificación y actualización de los instrumentos de planeamiento. 

• Realizar la modificación de todo el planeamiento involucrado en la 

reorientación de áreas urbanizables. 

• El proceso de modificación y/o de actualización del PDU 2013 -2023 debe 

considerar la geo referenciación del borde urbano, vinculada a puntos de 

control geodésicos. 

Recomendaciones para el control del proceso urbanizador. 

• Generación del Sistema de Control de Borde Urbano de la provincia de Cusco, 

anexo al área de fiscalización, con la finalidad de evitar la expansión física 

desmedida de la ciudad. 

• Establecimiento de convenios con la fiscalía ambiental para llevar a cabo 

tareas de prevención contra los procesos de autoproducción urbana en zonas 

de protección ambiental. 

• Establecer mecanismos que permitan la oferta de vivienda accesible a las 

poblaciones más desfavorecida, desde el gobierno local. 

• Creación del observatorio del mercado del suelo para la provincia de Cusco. 

• Establecer campañas publicitarias y de sensibilización en temas de suelos con 

aptitud para urbanizar, a fin de que la población pueda adquirir lotes en 
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mejores condiciones y de esta manera garantizar la inversión en propiedad 

factible de saneamiento físico legal. 

 

Recomendaciones para la reglamentación de procesos de gestión y 

administración urbana. 

• Redacción de la ordenanza municipal que establezca el procedimiento para 

la ampliación del borde urbano y delimitación de áreas de expansión urbana 

la cual imponga sanción por ampliación del límite urbano en zonas de 

ocupación ilegal. 

• Implementación de reglamentación para la gestión de generación del anillo 

verde (elemento de borde urbano), así como su planeamiento y ejecución. 

• Desarrollar reglamentación específica para la provincia del Cusco sobre 

estándares de calidad urbanística y edificatoria. 

 

 

9. APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE BORDE URBANO. 
 

La evaluación del borde urbano de la provincia del Cusco se redacta con la intensión de 

que sirva de referencia para la modificación del Plan de desarrollo urbano de la provincia 

del Cusco 2013 – 2023 en cuanto refiere a la ampliación del borde urbano en el distrito 

de Cusco y que este asuma sus criterios y metodologías para la delimitación de zonas 

de expansión urbana en la provincia del Cusco. 
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10. MAPAS 
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11. CUADROS 

 

• CUADRO Nº 01: EXPANSIÓN URBANA PARA EL PERIODO 1993 – 2004. 

• CUADRO N° 02: DEMOGRAFÍA URBANA DE LA PROVINCIA DEL CUSCO POR 

DISTRITO 1993 – 2005. 

• CUADRO N° 03: POBLACIÓN TOTAL 1993 Y CALCULO DISTRITAL DE TC. 

• CUADRO N° 04: POBLACIÓN TOTAL CENSO 2005 Y CALCULO DISTRITAL DE 

TC. 

• CUADRO N° 05: POBLACIÓN TOTAL 2005 Y CÁLCULO DE TC. 

• CUADRO N° 06: POBLACIÓN TOTAL 2013 Y CALCULO DISTRITAL DE TC. 

• CUADRO N° 07: INCREMENTO POBLACIONAL Y TASA DE CRECIMIENTO. 

• CUADRO Nº08: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

A ESCALA DISTRITAL. 

• CUADRO Nº09: IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

A ESCALA DISTRITAL. 

• CUADRO N° 10: POBLACIONAL URBANA RURAL (REGIÓN) 

• CUADRO N° 11: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029.   

• CUADRO Nº 12: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029.  

• CUADRO Nº 13: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2019 Y 2029. 

• CUADRO Nº 14: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029.   

• CUADRO Nº 15: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029.  

• CUADRO Nº 16: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029. 

• CUADRO Nº17: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029. 



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

• CUADRO Nº 18: DESBORDE URBANO CUSCO 2013-2019. 

• CUADRO Nº 19: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN 

ILEGAL FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A 

ESCALA URBANA PROVINCIAL DESDE EL PAT. 

• CUADRO Nº 20: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN 

ILEGAL FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A 

ESCALA URBANA PROVINCIAL DESDE EL PDM. 

• CUADRO N°21: DESBORDE EN EL DISTRITO DE CUSCO 2013 – 2019. 

• CUADRO Nº 22: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN 

ILEGAL FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A 

ESCALA URBANA PROVINCIAL DESDE EL PAT. 

• CUADRO Nº 23: INVENTARIO DE ÁREAS AFECTADAS POR OCUPACIÓN 

ILEGAL FUERA DE BORDE POR CAMBIO DE USO Y DE COBERTURA A 

ESCALA URBANA DISTRITAL DESDE EL PDM. 

• CUADRO Nº 24: POBLACIÓN TOTAL POR OCUPACIÓN. 

• CUADRO N° 25: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 26: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 27: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 28: CARACTERIZACION DEL SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 29: CALIFICACION DE SUELO URBANIZABLE. 

• CUADRO N° 30: ZONAS DE INDICE. 

• CUADRO N°31: CLASIFICACION DE MAPA ACUIFEROS. 

• CUADRO N°32: CLASIFICACION DE MAPA SUBCUENCAS. 

• CUADRO N°33: CLASIFICACION DE MAPA PERMEABILIDAD. 

• CUADRO N°34: CLASIFICACION DE MAPA LITOLOGICO. 

• CUADRO N°35: CLASIFICACION DE MAPA GEODINAMICO. 

• CUADRO N°36: CLASIFICACION DE MAPA DE PELIGROS. 

• CUADRO N°37: CLASIFICACION DE MAPA DE PENDIENTES. 

• CUADRO N°38: CLASIFICACION DE SUELOS EDIFICADOS. 

• CUADRO N°39: CLASIFICACION DE MAPA DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN. 

• CUADRO N°40: CLASIFICACION DE MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO 

ARQUEOLOGICO. 

• CUADRO N°41: CLASIFICACION DE MAPA DE FRANJAS DE SERVIDUMBRE 

DE LINEAS DE ALTA TENSION. 

• CUADRO N°42: CLASIFICACION DE MAPA DE ZONAS CONRIESGO POR 

VULNERABILIDAD. 

• CUADRO N°43: CLASIFICACION DE MAPA DE COBERTURA VEGETAL. 

• CUADRO N°44: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE. 

• CUADRO N°45: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE, 

RANGOS. 

• CUADRO N°46: SUELO APTO FISICAMENTE PARA SER URBANIZABLE, 

PONDERACION. 

• CUADRO N47: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA. 

• CUADRO Nº48: % CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS 

ACTUALES DEL SECTOR. 

• CUADRO Nº49: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA 

• CUADRO Nº50: CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS 

ACTUALES DEL SECTOR. 

• CUADRO Nº51: % DE LOTES HABITADOS CON AGUA 

• CUADRO Nº52: CONSUMO DE AGUA POR APV, CON LOS SISTEMAS 

ACTUALES DEL SECTOR. 

• CUADRO Nº53: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO 

SECO. 

• CUADRO Nº54: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO 

SECO. 

• CUADRO Nº55: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON LETRINAS DE POZO 

SECO 

• CUADRO Nº56: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA. 



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

1 

• CUADRO Nº57: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA. 

• CUADRO Nº58: NÚMERO DE LOTES HABITADOS CON SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA. 

• CUADRO Nº59: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS POR PAV EN EL 

SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO Nº60: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS, SECTOR MOSOQ 

WASI. 

• CUADRO Nº61: GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS, SECTOR HATUN 

PAMPA. 

• CUADRO N° 62, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE QUILLQUE. 

• CUADRO N° 63, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE QUILLQUE. 

• CUADRO N° 64, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE MOSOQ WASI. 

• CUADRO N° 65, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE MOSOQ WASI. 

• CUADRO N° 66, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA. 

• CUADRO N° 67, DOTACIÓN DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA. 

• CUADRO N° 68, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 69, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

PROBABLE SECTOR QUILLQUE. 

• CUADRO N° 70, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR MOSOQ WASI. 

• CUADRO N° 71, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO PROBABLE SECTOR 

MOSOQ WASI. 

• CUADRO N° 72, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

TENDENCIAL SECTOR HATUN PAMPA. 

• CUADRO N° 73, GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ESCENARIO 

PROBABLE SECTOR HATUN PAMPA. 

• CUADRO Nº 74: CUADRO CALIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE SUELO 

URBANIZABLE. 

• CUADRO N°75: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA 

URBANIZAR GENERAL    

• CUADRO N°76: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA 

URBANIZAR SECTOR QUILLQUE    

• CUADRO N°77: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA 

URBANIZAR SECTOR MOSOQWASI 

• CUADRO N°78: CUADROS DE AREAS DE SUELO CON APTITUD PARA 

URBANIZAR SECTOR HATUN PAMPA    

 

12. IMÁGENES 

 

• IMAGEN N° 01: EVOLUCIÓN DE LA EXPANSIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE 

CUSCO (1924 - 2000) 

• IMAGEN N° 02: EXPANSIÓN FÍSICA DE LA CIUDAD 

• IMAGEN N° 03: DENSIDAD POBLACIONAL DE LA PROVINCIA DEL CUSCO 

POR DISTRITOS 

• IMAGEN Nº04:  OCUPACIÓN DE ÁREAS DE PROTECCIÓN 

• IMAGEN N°05:  MAPA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA CIUDAD PDU 2013 – 

2023. 

• IMAGEN Nº06:  MAPA DE ZONIFICACIÓN PDU 2013 – 2023 

• IMAGEN Nº07:  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL ENTRE 

LOS AÑOS 

• IMAGEN Nª 08:  EVOLUCIÓN DEL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO ENTRE LOS 

AÑOS 1972 – 2007. 



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

1 

• IMAGEN Nª 09: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029. 

• IMAGEN N°10: CAPACIDAD DE USO MAYOR DE SUELO (CUMS) A NIVEL DE 

DETALLE CATEGORIAS PARA PROPUESTAIMAGEN N°11: ZONAS DE 

PROTECCION Y CONSERVACION ECOLOGICA. 

• IMAGEN Nª 12: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029. 

• IMAGEN Nª 13: PROYECCIÓN POBLACIONAL DE LA PROVINCIA Y DISTRITO 

DE CUSCO AL 2029. 

• IMAGEN N° 14: ESQUEMA METODOLOGICO. 

• IMAGEN N° 15, UBICACIÓN POLÍTICA DE ÁMBITO DE ESTUDIO. 

• IMAGEN N° 16, TERRITORIO URBANO DOTADO DE AGUA POTABLE. 

• IMAGEN N° 17, DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA CUSCO. 

• IMAGEN N° 18: DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA CUSCO. 

• IMAGEN N° 19, DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA CUSCO. 

• IMAGEN N° 20, SISTEMAS DE AGUA DEL SECTOR QUILLQUE. 

• IMAGEN 21: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

• IMAGEN 22: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

• IMAGEN 23: CONDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

• IMAGEN N° 24, TERRITORIO URBANO DOTADO DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO 

•  IMAGEN N° 25, TERRITORIO URBANO CON REDES DE MEDIA TENSIÓN Y 

REDES DE ALTA TENSIÓN. 

• IMAGEN Nº26: ÁMBITO DE ESTUDIO EN RELACIÓN AL RELLENO SANITARIO 

DE HAQUIRA. 

• IMAGEN N° 27, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y 

PROBABLE EN LA DOTACIÓN DE AGUA, SECTOR QUILLQUE. 

• IMAGEN N° 28, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y 

PROBABLE SECTOR MOSOQ WASI. 

• IMAGEN N° 29, CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIAL Y 

PROBABLE SECTOR HATUN PAMPA. 

 

 

13. GRAFICOS 

 
• GRAFICO N° 01: CRECIMIENTO FÍSICO FRENTE AL DEMOGRÁFICO. 

• GRAFICO N°02: TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL REGIÓN CUSCO. 

• GRAFICO N° 03: DENSIDAD POBLACIONAL REGIÓN CUSCO 1940-2017. 

• GRAFICO N° 04: VARIABILIDAD URBANA – RURAL (REGIÓN CUSCO 1940 – 

2017). 

• GRAFICO N° 05: POBLACION DEL SECTOR QUILLQUE. 

• GRAFICO N° 06: POBLACION DEL SECTOR MOSOQ WASI. 

• GRAFICO N° 07: POBLACION DEL SECTOR HATUN PAMAPA. 

• GRAFICO N° 08: POBLACION DEL AMBITO DE ESTUDIO DEL BORDE URBANO 

DEL DISTRITO DE CUSCO. 

• GRAFICO N° 09: DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LOS SISTEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE LA EPS SEDA. 

• GRÁFICO N° 10, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE QUILLQUE. 

• GRÁFICO N° 11, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE QUILLQUE. 

• GRAFICO N° 12, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN MÁXIMA 

DENSIFICACIÓN EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA. 

• GRÁFICO N° 13, DEMANDA DE AGUA EN L/DÍA POR APV, EN ÁREA 

URBANIZABLE EN EL SECTOR DE HATUN PAMPA. 

 

  



EVALUACION DEL BORDE URBANO EN LA ZONA NOROCCIDENTAL DE CUSCO - 2019

 

1 14. MAPAS EMC 

 
 MAPA EMC-01: MAPA DE INUNDACION. 

• MAPA EMC-02: MAPA DE ACUIFEROS 

• MAPA EMC-03: MAPA DE SUB CUENCAS 

• MAPA EMC-04: MAPA DE PERMEABILIDAD 

• MAPA EMC-05: MAPA LITOLOGICO 

• MAPA EMC-06: MAPA GEODINAMICO 

• MAPA EMC-07: MAPA DE PELIGROS - PRESIPITACION 

• MAPA EMC-08: MAPA DE COBERTURA VEGETAL 

• MAPA EMC-09: MAPA DE SUELOS EDIFICADOS – OCUPACION 

INFORMAL 

• MAPA EMC-10: MAPA DE PENDIENTES 

• MAPA EMC-11: MAPA DE INFRAESTRUCTURA – RED VIAL - CERCANIA 

• MAPA EMC-12: MAPA DE ZONAS CON COMPROMISO ARQUEOLOGICO 

• MAPA EMC-13: MAPA DE FRANJAS DE SERVIDUMBRE DE ALTA 

TENSION 

• MAPA EMC-14: MAPA DE ZONAS CON RIESGO POR VULNERABILIDAD 

• MAPA EMC-15: MAPA HIDROLOGICO (MEZCLA 1) 

• MAPA EMC-16: MAPA SUB SUELO (MEZCLA 2) 

• MAPA EMC-17: MAPA DE MEDIO FISICO (MEZCLA 3) 

• MAPA EMC-18: MAPA DE MEDIO OCUPADO (MEZCLA 4) 

• MAPA EMC-19: MAPA DE MEDIO NATURAL 

• MAPA EMC-20: MAPA DE SUPERPOSICION HIDROLOGICO 

• MAPA EMC-21: MAPA DE SUPERPOSICION DE SUB SUELO 

• MAPA EMC-22: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO FISICO 

• MAPA EMC-23: MAPA DE SUPERPOSICION MEDIO OCUPADO 

• MAPA EMC-24: MAPA SUPERPOSICION – SUELO APTO PARA 

URBANIZAR  

• MAPA EMC-25: MAPA DE SUELO APTO PARA URBANIZAR 

• MAPA EMC-26: MAPA DE BORDE URBANO – EVALUACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


